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5/0734 

. H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
3RE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A 

BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 1 

\ 

SUMARIO: 

5/0734.-Decreto No. 1, Se habilita como recinto ofi
cial de este H. Congreso, cuantas veces así se requiera 
y para el sólo efecto de la celebración de süs sesiones 
ordinarias,· el edificio sede de las oficinas del Comité 
de Planeación para el· Desarrollo del Estado de Hidal: 
go, ubicado -al norte del aeropuerto, en la ciudad de 
Huejutla, Hgo. SE HABILITA COMO RECINTO OFICIAL DE ESTE H 

>NGRESO, CUANTAS VECES ASI SE REQUIERA Y 
.RA EL SOLO EFECTO DE LA CELEBRACION DE 
is SESIONES ORDINARIAS, EL EDIFICIO SEDE DE 
S OFICINAS DEL COMITE DE PLANEACION PARA 

5/0733.-Decreto No. 2, Se adiciona el Artículo 348 del ti~ 
Código Penal Vigente en la Entidad. 

DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICA
~ AL NORTE DEL AEROPUERTO, EN LA CIUDAD DE 
IEJUTLA, HG.O. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

lRIMERO.-Que es deseo del C. Gobernador Cons-
1cional del Estado, Arq. Gullermo Rossell de la La
., _conocer los problemas precisamente en el lugar 
ide éstos se originen, con el propósito de d.arles 
~ inmediata solución; 

>EGUNDO.-Que el propio Ejecutivo dei Estado, ha 
~larado Zona Prioritaria a la Región de la Huasteca 
lalguense, para la resolución de lós diversos proble
s que confronta, establecfendo al efecto, Oficinas 
la Ciudad de Huejutla, Hgo., para el despacho de los 
mtos encomendados al Comité a que se ha hecho 
rito en el preámbulo de este Decreto; y 

"ERCERO.-Que se considera necesario y con
ente que el Poder Legislativo colabore eficaz y 
>rtunamente con el C. Gobernador Constitucional 
Estado, Árq. Rossell de la Lama, en la consecución 
tediata de las medidas qu~ adopte en la referida Zo-
de la Huasteca Hidalguense. ··· 

:n tal virtud el H. Congreso Constitucional del Esta
DECRETA: 

lRTICULO UNICO.-Se autoriza a los integrantes de 
)uincuagésima Primera Legislatura del H. Congreso 
istitucioríal del Estado de Hidalgo, a que cuantas 
es sea necesario y mientras sea considerada Zona 
>ritaria por el Gobierno del Estado, la Región de la 
3.Steca Hidalguense, se traslade este H. Cuerpo Co-

5/0732.--- Decreto No. 3, Primera Comisión de Educa-. 
ción Pública y Justicia. 

5/0731.-DECRETO No. 4, Por el que crea elComité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgó 
(COPLADEHI). . 

5/0730.-Decreto No. 5, Reformas al artículo 90 de la 
Co~stituci?n Política del Estado de Hidalgo y a los 
art!culos 8, 15, 32, 37, 38 y 109 de la Ley Orgánica del 
Mif'isterio Público. 

5/0729.-DECRETO N,o. 6, Desaparición de Poderes· 
en el Municipio de Apan; y · 

5/0728.-DECRETO No. 7, Integración del Consejo 
Municipal de Apan, Hgo. · 

5/0632.-VISTO para resolver en única instancia el ex
pediente de Reconocimiento y Titulación de Bienes 
Comunales del Poblado "SANTO TOMAS", Municipio 
de Huazalingo, del Estado de Hidalgo.-

5/0629.-VISTO para resolver el expediente relativo 
a la privación de derechos agrarias, en el ejido del 
poblado deñominado "EL NARANJAL"Municipio de 
Tepehuacan de Guerrero, Estado de Hidalgo.-

5/0617.-VISTO para resolver el expediente re a' vo 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación en el ejido del poblado 
denominado· "JAGÜEL BLANCO Y HACIENDA 
VIEJA"Municip-io de Mixquiahuala, Estado de 
Hidalgo.-
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legiado, al Edificio Sede de las Oficinas del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, 
ubicado ·al Norte del Aeropuerto en la ciudad de 
Huejutla, Hidalgo, mismo que se habilita como Recin
to Oficial, para el sólo efecto de la celebración de sus 
Sesiones Ordinarias. 

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto surtirá sus efectos le
gales a partir de la fecha de su publiéación en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de.Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO EL DIA 7 DE ABRIL 
DE 1981. 

Dip. Presidente.-LIC. EFRAIN ARISTA RUIZ.-Dip. 
Secretario.-PROFR. ANTONINO MARTINEZ HER
NANDEZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL CERON SAN 
NICOLAS. ,-/ 

Por lo tanto mando se impril'!la, publíque y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los nueve días del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y uno. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
General de Gobierno.-LIC. JOSE ANTONIO 
ZORRILLA PEREZ.-Rúbricas. 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI

GUIENTE: 

DECRETO No. 2 

SE ADICIONA EL ARTICULO 348 DEL CODIGO PENAL 
VIGENTE EN LA ENTIDAD 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

PRIMERO.-Que es necesario proteger fuertemente. 
la propiedad inmueble en el País y en el Estado, con el 
objeto,de obtener de ella la producción y la productivi
dad requeridas para abastecer a la Nación de la ali
mentación básica que requiere su pueblo, para existir 
y elevar si.J ñivel de vida, haciéndolo más apto para 
conseguir su progreso y desarróllo en todos los órde
nes. 

SEGUNDO,-Que esto sólo se conseguirá garanti
zando plenamente la propiédad y posesión de los in
muebles rurales destinados a producir álimentos, a 
agostadero o a potreros, dentro de lo dispuesto por la 
Constitución General de la República y todas las Le
yes de la materia, para que todos dediquen sus esfuer
zos, sus energías y sus capacidades para producir lo 
que el país neéesita fundamentalmente, sin sobresal-

tos, con tranquilidad, sin que nada estorbe la bu( 
marcha de la producción y productividad, de acuer 
con los planes y programas de los Gobiernos Federe: 
Estatal, respondiendo así ·a las políticas certera~ 
patriotas, tanto del señor ·Presidente ·de la Repúbli1 
Licenciado José López Portillo, como del señor Gol:: 
nador del Est.ado, Arquitecto Guillermo Rossell de 
Lama. 

TERCERO.-Que de lo anterior se desprende la 
cesidad de adicionar el Artículo 348 del Código Pe· 
vigente en ·el Estado, que tipifica y sanciona el de1 
de despojo, con un párrafo qué se intercalará entrE 
fracción 111 y la parte final del artículo de réferen< 
párrafo éste que a su vez tipifique y sancione el de 
de despojo calificado. 

En tal virtud el H. Congreso Cosntitucional del E~ 
do Decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona el artículo 348 
Código Penal vigente en el Estado, con un párrafo 1 

se intercalará entre la fracción 111 y la parte final 
artículo de qúe se trata, el cúál quedará-en defini· 
como sigue: 

ARTICULO 348.-"SE IMPONDRA'SANCION HA: 
DE CINCO AÑOS DE PRISION Y MULTA DE CINCO 
PESOS" 

1.-AL QUE, INDEBIDAMENTE Y DE PROPIA AU 
RIDAD POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FISICA O 1 

RAL, DE LA AMENAZA O DEL ENGAÑO, O FURTI 
MENTE OCUPE UN INMUEBLE AJENO, O REMUE\J 
ALTERE SUS LIMITES O, DE OTRO MODO, TURBt 
POSESION PACIFICA DEL MISMO, O HAGA USO 
UN DERECHO REAL QUE NO LE PERTENEZCA; 

11.-AL QUE INDEBIDAMENTE Y DE PROPIA Al 
RIDAD, HACIENDO USO DE CUALQUIERA DE LOS 
DIOS INDICADOS EN LA FRACCION ANTERIOR, C 
PE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD EN LOS C.A 
EN QUE LA LEY NO LO PERMITA POR HALLARSE 
PODER DE OTRA PERSONA, O EJERZA ACTO~ 
DOMINIO QUE LESIONEN DERECHOS LEGITU 
DEL OCUPANTE; Y 

111.-AL QUE, EN LOS TERMINOS DE LAS Ff 
CIONES ANTERIORES, COMETA DESPOJO 
AGUAS. 

"EL DESPOJO SE CONSIDERARA CALIFIC 
CUANDO SE COMETA EN TERRENOS DE LABOR 
TINADOS A PRODUCIR ALIMENTOS, EN TERRE 
DE AGOSTADERO O POTREROS, EN CUYOS C/J 
SE IMPONDRAN AL DELINCUENTE DE TRES ME 
A DIEZ AÑOS DE PRISION Y MULTA HASTA DE 
MIL PESOS, SIN PERJUICIO DE LAS PENAS QUI 
CANCE POR LA COMISION DE OTROS DELITOS 

LA PENA SERA APLICABLE, AUN CUANDO El 
RECHO A LA POSESION DE LA COSA OCUPADA 
DUDOSA O ESTE EN DISPUTA". 

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO.-Esta reforma entrará en vigor a partir 
fecha de su publicación en el Periódico Oficial de 
bierno del Estado. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
,l.JMPLIMENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
tEL H. CONGRESO DEL ESTADO EL DIA 24 DE ABRIL 
1E 1981. 

Dip. Presidente.- LIC. EFRAIN ARISTA RUIZ.-Dip. 
ecretario.-PROFR. ANTONINO HERNANDEZ 
.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL CERON SAN NICO
AS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publíque y circule 
ara su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
3 Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintisiete días del 
:es de abril de mil novecientos ochenta y uno. 

El Gobernador Constitucional del Estado~-ARQ. 
UILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
eneral de Gobierno.-LIC .. JOSE ANTONIO 
)RRILLA PEREZ.-RúbriC?S. 

5/0732 

LI LEGISLATURA 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOSERA
) DE HIDALGO, A TENIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl
JIENTE: 

DECRETO No. 3 

ARTICULO PRIMERO.-En uso de las facultades 
e le confiere el Artículo 56 Fracción VII de la Consti~ 
~ión Política del Estado, ratifica ernombramiento ex
c;Hdo por el C. Gobernador Constitucional de la Enti
d,. en favor del C. Lic. Jaime Daniel Baños Paz, como 
igistrado Numerario del H. Tribunal Superior de Jus
ia del Estado. 

~RTICULO SEGUNDO.-Esta persona entrará en 
lciones una vez que haya rendido la Protesta de Ley 
rrespondiente. 

~L EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
MPLIMIENTO DADO EN EL SALON DE SESIONES 
L H. CONGRESO DEL ESTADO EL DIA 30 DE ABRIL 
1981. 

)ip. Presidente.-LIC. EFRAIN ARISTA RUIZ.-Dip·. 
cretario.-PROFR. ANTONIO MARTINEZ 
EZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL CERON SAN Nl
LAS.-Rúbricas. 

PRIMERA COMISION DE EDUCACION 
PUBLICA Y JUSTICIA.-U. LEGISLATURA 

L ASAMBLEA: 

.os suscritos integrantes de la Primera Comisión 
manente de Educación y Justicia, designados para -
taminar sobre la ratificación del nombramiento co-
Magistrado Numerario de! .H. Tribunal Superior de 
ticia en el Estado, hecho por el C. Gobernador 
lstitucional de esta Entidad, en oficio de fecha 24 
los corrientes, a favor del C. Lic. Jaime Daniel Ba-
Paz y, 

CONSIDERANDO: 

Que esta persona ha acreditado en el expediente re
lativo, tener el Título de Licenciado en Derecho, la 
autorización de la Dirección General de Profesiones 
del Estado, para ejercer la profesión; buenos antece
dentes y la edad requerida por el Artículo 95 fracción 11 
de la Constitución Política del Estado, para desempe
ñar el cargo de Magistrado del H. Tribunal Superior de 
Justicia de la Entidad, por lo anterior y con apoyo en el 
Artículo 56 fracción VII de la propia Constitución Lo
cal, nos permitimos someter a la consideración de es· 
te H. Congreso el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.-Se ratifica el nombramiento expedido 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado, en fa
vor del C. Lic. Jaime Daniel Bañoz Paz, como Magistra
do Numerario del H. Tribunal Superior de Justicia. 

SEGUNDO.-Esta persona entrará en funciones una 
vez que haya otorgado la Protesta de Ley ante este H. 
Congreso. 

Sala de Comisiones del H~ Congreso del Estado en 
Pachuca de Soto, Htdalgo, a los 30 treinta días del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y uno. 

Dip. Profr. ARMANDO A. HERNANDEZ 
ZAMORA.-Dip. Profr.-ANTONINO MARTINEZ HER
NANDEZ.-Dip. Profra. MA. DE LA LUZ MARTINEZ ES
PINOSA.-Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publíque y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de P.achuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los seis días 
del mes de mayo de mi.I novecientos ochenta y uno. 

El Gobernador Constitucional del Estado .-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
General de Gobierno.-LiC. ANTONIO ZORRILLA PE
REZ.-Rúbrica. 

- 5/0731 
LI LEGISLATURA 

EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 4 

POR EL QUE CREA EL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO 
(COPLADEHI). 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

PRIMERO.-Que sin prever, sin organizar, sin pla
near y sin objetivos precisos, nuestro rumbo sería 
ciego y nuestro destino incierto. · 

SEGUNDO.-Que nuestro Programa de Gobierno, 
Obligación Constitucional que cumpliremos, comparte 
con los Planes Federales inspirados por el C. Presiden
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la 
idea central de que el hombre es origen y destino de la 
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planeación. 

TERCERO.-Que Hidalgo está, social y económica-
91ente retrasado respecto de la Nación y más aun, de 
la Zona Central a la que pertenece; por ello·, estamos 
obligados a planificar, promover y laborar con la inten
sidad y la pasión con que deben hacerlo los demora-. 
.dos. 

CUARTO.-Que planear no es un acto, son muchos; 
y tampoco es un momento, sino un proceso reiterado y 
permanente. 

QUINTO.-Que la actual Administración Pública Fe
deral que tan patriota y dignamente preside ef señor Li
cenciado José López Portillo, se esfuerza por instituir 
a la planeación éomo técnica de Gobierno para avan
zar con mayor celeridad hacia los objetivos derivados 
del Proyecto Nacional que están señalados en el Plan 
Global de Desarrollo, medianté cuya expedición se ha 
avanzado en la consolidación del Sistema Nac·ional de 
Planeación que busca haéer posible el permanente 
análisis de la congruencia, la eficiencia y la eficacia de 
la ácción de .los Sectores Público Soci~I y Privado, en 
torno a· objetivos y metas nácionales. 

SEXTO.-Que para la integración del Sistema Na
cional de Planeación, se requiere del establecimiento 
en el nivel Estatal,· por actos jurídicos propios de los 
Gobiernos de los Estados, de mécanismos de planea
ción en los que participen los diversos Sectores de la 
Sociedad, a efecto de que coadyuven, tanto en la for
mulación y actualización de los Planes Estatales de 
Desarróllo, como en la éjecución, control y evaluación 
de las acciones que de ellos se· deriven, en forma coór
di nada con la Administración Pública Federal. 

SEPTIMO.-Que la evolución del País exige avanzar 
en el proceso de la Reforma Administrativa, debiendo 
por tanto, promoverse la participación de los Estados y 
los Municipios en el planteamiento· y solución de sus 
problemas, en la ejecución directa de programas de 
Gobierno y· en las tareas del desarrollo económico
social. 

OCTAVO.-Que con el fin de armonizar los esfuer
zos de los Gobiernos Fedéral y Estatal, en materias 
que les competen de manera concurrente, así como en 
aquellas de interés común, se ha institucionalizado el 
Convenio Unico d·e Coordinación que el Plan Global de 
Desarrollo define como instrumento de planeación y 
canal único de concentración de acciones entre ·am
bos órdenes de Gobierno. 

NOVENO.-Que la planeación resulta un factor fun
damental para alcanzar estadías superiores de desa
rrollo económico y social, y en tal virtud, para consoli
dar el Convenio Unico de Coordinación, se han incor
porado a su contexto las acciones qué en el campo de 
la planeación llevan a cabo la Federación y los esta
dos. 

DECIMO.-Que para realizar estos propósitos el Eje
cutivo Federal y los Gobiernos de los Estados, han 
coincidido en la conveniencia de transformar los Comi
t~s Estatales de Planeación para el Desarrollo, 
quedando a cargo de los Gobiernos de los Estados, 
instrumentar la creación de estos nuevos Organismos 
que sustituirán a los Cómités Promotores establecidos 

por la Federáción, debiendo, por tanto, drsolverse é~ 
tos. 

DECIMO PRIMERO.-Que para tal efecto, el Ejecuti 
vo de la Unión, por Decreto Presidencial de fecha 5 d~ 
febrero del presente año, publicado en el Diario Oficia 
de la Federación del día 13 de los mismos mes y año 
abrogó los Decretos que crearon y modificaron ~ 101 
Comités Promotores del Desarrollo Socio Económic1 
de los· Estados de la República, para sustituirlós po 
Comités Es~atales de Planeación para el Desarrollo d1 
las Entidades Federativas; estando incluido entre le 
abrogados, el ,Decreto que creó los Comités Promete 
res del Desarrollo Socio-Económico de variOs Estadm 
entre otros, el de Hidalgo, publicado en e.I Diario Of 
cial de ·1a Federación del 28 de enero de 1975. 

DECIMO SEGUNDO.-Que para jldecuar nuestr 
Sistema Político-Administrativo y alcanzar el logro d 
éstos propósitos, se necesita la' instrumentació 
furídica básfca para el desarrollo de este· Programa·d 
Acción y poder contar con el órgano de jurisdicción n 
querido y a que se hace menéión en lós párrafos ant• 
riores, he tenido a bien señalár lo lineamientos pa1 
ejecutar estos principios, mediante el siguiente Decr1 
to, que crea el Comité de Planeación ·Qara el Desarrol 1 

del Estado (COPLADEHI). 

PERSONALIDAD Y REPRESENTAC.ION 

ARTICULO 1.-EI COPLADEHI, es un Organisn 
Público Descentralizado, dotado de personalidé 
jurídica y patrimonio propio. 

El Coordinador General del Comité, tendrá la rep1 
sentación-jurídica del organismo. 

OBJETIVOS 

ARTICULO 2.-Sus objetivos son armonizar y hac 
realidad, los planes económicos y sociales de la Fec 
ración, el Estado y los Mu.nicipios, con la participaci1 
de lós diversos sectores de la Sociedad, a efecto d1 

!:.:......coordinar a todos los sectores para la gene 
ción de empleos y mínimos de bienestar, atendien 
co·n prioridad las necésidades de alimentación, educ 
ción, salud y vivienda. 

11.-Promover un crecimiento económico, alto, si 
tenido y eficiente; y 

111.-Mejorar la distribución del ingreso entre las p 
sonas, los factores de la producción y las zonas 
gionales y municipales del Estado. 

COORDINACION 

ARTICULO 3.-Para procurar las congruencias en 
las acciones del Gobierno Estatal y los objetivos y 
cursos del COPLADEHI, la Secretaría de Planeac 
del Estado deberá: 

1.-Establecer las normas y lineamientos para ela 
rar y actualizar los planes y programas sectoriales, 
gionales y municipales de manera congruente cor 
Plan General del Gobierno del Estado. 

11.-La propia Secretaría llevará a cabo la evaluac 
periódica de la ejecución· del Plañ, a efecto de deter 
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·rr y operar los ajustes y conecciones necesarios, en 
nción de las metas establecidas. 

Para estos efectos, recabará las observaciones y 
·opuestas que formulen los representantes de los 
~ctores oficial, social y privado a través de los Comi
s Regionales del Estado y de los propios órganos del 
JPLADEHI. 

INTEGRACION 

ARTICULO 4.-Para el adecuado cumplimiento de 
. s atribuciones, el COPLADEHI se integra de la si-
1iente forma: 

1.-Un Presidente que será el Gobernador del Esta-
1. 

11.-Un Coordinador General que será el Secretario 
1 Planeación del Estado. 

111.-Un Secretario Técnico, que será el Titular de la 
~legación Regional dé la Secretaría de Programación 
=>resupuesto del Gobierno Federal en el Estado. 

IV.-Los Titulares de las Dependencias del Ejecuti-
Estatal qúe señale el C. Gobernador. 

V.-Los Delegados de las Dependencias Federales 
e actúen en el Estado y tengan participación en el 
mpliniiento de los objetivos del COPLADEHI. 

Vl.-Los Titulares de las Comisiones donde partic.i
n los sectores público, social y privado, cuyas ac
mes interesen ar desarrollo socio-económico de la 
tidad. 

Por cada miembro propietario de los señalados en 
; fracciones IV, V, y VI, se designará un suplente. 

6.RTICULO 5.-También podrán participar a invita-
1n del COPLADEHI: . 

. -Los Presidentes Municipales; 

1.-Los Representantes; 

1).-De organizaciones mayoritarias de trabajadores 
ampesinos. 

>).-De Cooperativas legalmente reconocidas en el 
tado; 

:) ........ De Organizaciones mayoritarias de Empresa
s legalmente establecidos. 

j).-De Instituciones de Educación Superior y 
ntros de Investigación en Hidalgo. 

11.-Los Diputados Locales, los Diputados Federa
Y los Senadores por la Entidad. 

>or cada uno de los miembros propietarios, se de
nará un suplente. 

ATRIBUCIONES 

~RTICULO 6.-Son atribuciones del Comité de Pla
tción para el desarrollo del Estado de -Hidalgo 
>PLADEH 1):. 

.-Promover y coadyuvar, con la participación de 
,diversos sectores de la comunidad, a la elabora
n y permanente actualización del Plan Estatal de 
>armllo, buscando su congrúencia con los que a ni
global, cectorial Y· regional formule el Gobierno de 
~epública. 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipales, ·y la cooperación de los 
sectores social y privado, para la instrumentaéión a ni
vel local de los planes Global, Estatal, Sectoriales y 
Municipales. 

111.-Coordinar el control y evaluación tanto del Plan 
Estatal de Desarrollo, como de los planes que formul.e 
el Sector Público Federal e incidan a nivel estatal y 
promover medidas para coadyuvar al oportuno cumpli
miento de sus objetivos y metas . 

IV.-Formular y proponer a los Ejecutivos Federal y 
Estatal, programas de inversión, gastos y finan-· 
ciamientos para la Entidad, a fin de enriquecer los cri
terios conforme a los cuales se definen sus respecti
vos Presupuestos de Egresos. 

V.-Sugerir a los Ejecutivos Federal y Estatal, 
programas y acciones a concertar en el marco del Con
venio Unico de Coordinación, con el propósito de coad-· 
yuvar a alcanzar los objetívos del desarrollo del Esta
do. 

Vl.-Evaluar el desarrollo de los programas y ac
ciones concertadas entre la Federación y el Estado, en 
el marco del Convenio Unico de Coordinación, e infor
mar periódicamente al respecto al Ejecutivó Estatal y 
por cond"ucto de la Secretaría de Planeación del Esta
do, al Ejecutivo Federal. 

VIL-Promover la celebración de acuerdos de coo
peración entre el sector público y los sectores social y 
privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orien
tar sus esfuerzos al logro de los objetivos ·del de
sarrollo de la Entidad. 

Vlll._.:Coordinarse con otros Comités para la defini
ción, ejecución, control y evaluación de planes para el 
desarrollo. de regiones interestatales . 

IX.-Fungir como órgano de consulta tanto del Go~ 
bierno del Estado cómo del Gobierno Federal y los. 
Ayuntamientos sobre la situación socioeconómica de 
la Entidad. 

X.-Proponer al Gobierno del Estado, al Gobierno 
Federal y a los Ayuntamie.ntos, medidas de carácter 
jurídico, administrativo o financiero, necesarias para el 
cumplimiento de las funciones y la consecución de los 
objetivos del propio Comité. 

Las propuestas que se formulen al. Gobierno Federal 
deberán canalizarse a través .de la Secretaría de Pla
neación del Estado. 

XL-Acordar el establecimiento de subcomités sec
toriales, regionales y especiales, así como de grupos 
de trabajo, los cuales estarán comó instancias auxi
liares del Comité y se integrarán conforme a lo que és
te determine. 

ARTICULO 7.-AI Presidente del Comité correspon
de: 

1.-Presidir, dirigir y ordenar todas las actividades 
del Comité que tiendan al logro de los objetivos seña
lados en el artículo 2 de este Decreto. 

11.-Acordar con el Coordinador General los ajustes 
y correcciones necesarias al Plan de Desarrollo Esta-
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tal, en función de las metas establecidas, de los acuer
dos suscritos con la federación y de los medios y re
cursos humanos y materiales con que se cuente en ca
da una de las regiones y municipios del Estado, a fin 
de agil_izar y racionalizar el logro de los objetivos del 
Comité; y 

111.-Determinar la integración y operación de los 
grupos de trabajo y de los sub-comités sectoriales, re
gionales y especiales. 

ARTICULO 8.-AI Coordinador General correspon
de: 

1.-Suplir al Presidente en sys faltas temporales; 

11.-Realizar la coordinación que se reglamente en el 
artículo 3o. de éste decreto y la que establezca con los 
Sub-comités Régionales y Municipales. 

111.-Definir y proponer al Presidente del Comité de 
acuerdo con el Secretario Técnico, la formación de 
grupos de trabajo y de los Sub-comités necesarios. 

IV.-Vigilar que la operación administrativa y finan
ciera del Comité sea eficiente. 

V.-Reglamentar junto con los demás integrantes 
del Comité, el ejercicio de las atribuciones que marca 
el artículo.60. de este Decreto. 

Vl.-Nombrar auxiliares para el debido cumplimien
to de sus atribuciones. 

ARTICULO 9.-AI Secretario Técnico corresponde: 

1.-0rganizar y prestar el apoyo técnico necesario 
para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones 
del Comité. 

11.-Encargarse de las funciones de presupuesta
ción, evaluación e información que se requieran y opi
nar acerca de fa necesidad que las motive y los benefi
cios que reportan. 

111.-Coadyuvar con el Coordinador General a la for
mación de grupos de trabajo y Sub-comités. 

ARITICULO 10.-A los representantes de las Depen
dencias del Ejecutivo del Estado corresponde: , 

1.-Programar las actividades de sus dependencias 
conforme a los lineamientos y objetivos que marquen 
el C. Gobernador del Estado y el COPLADEHI. 

ARTICULO 11.-A los Representantes de la Admi
nistración Pública Federal que operan en el Estado 
corresponde: 

1.-Participar en la planeación y ejecución de los tra
bajos del Comité y Sub-comités que se forman y los 
cuales tengan ingerencia. 

11.-Sugerir al Presidente, a través del Coordinador 
General del Comité, programas y acciones a concertar 
entre el Ejecutivo del Estado y el Gobierno Federal. 

ARTICULO 12.-A los Presidentes Municipales 
corresponde: 

1.-Participar en la Planeación y Ejecución de los 
trabajos del Comité y de los Sub-comités que se for
men y en los cuales tengan ingerencia. 

11.-Cuidar que la programación de sus actividades 

sea compatible y la Ejecución de sus programas y P': 
yectos del Gobierno del Estado y Municipios colinda 
tes. 

ARTICULO 13.-A los Miembros, representantes~ 
los Sectores Social y Privado corresponde: 

1...-Participar en la Planeación y ejecución-de los t1 
bajos del Com.ité y de los Sub-éomités que se former 
en los cuales tengan ingerencia. 

11.-Plantear los problemas, soluciones y puntos ' 
vista de los sectores que representan.· 

111.-Promover en sus sectores el espíritu y act1 
concretos de coordinación y cooperación en las acti 
dades que realiza el sector Público en la Entidad; y 

IV.-Difundir y dar a conocer en sus sectores los p 
nes, programas y logros del Comité. 

ARTICULO 14.-La participación de los miembr1 
del Comité se hará conforme a las facultades seña 
das en este decreto y su reglamento, a lo que deterr 
ne el Presidente respecto a la integración y operach 
de los grupos de trabajo y de los Sub-comités sec1 
riales, regionales y especiales. 

PATRIMONIO 

ARTICULO 15.-EI Patrimonio del Comité se integ1 
rá con las aportaciones de.recursos físicos, material 
y financieros que sean hechas por el Gobierno del E 
tado y por el Gobierno Federal, así como por las dor 
ciones que reciba para el cumplini·iento de su objet 

Dichos recursos se destinarán a la reali;zación e 
programa de trabajo que anualmente defina el pro~ 
Comité, quedando sujeto su ejercicio y control a 1 
disposiciones legales aplicables, conforme al orig 
de los fondos. 

ARTICULO 16.-Las remuneraciones de 1 
miembros del Comité quedarán a cargo de las depE 
deACias, entidades y organismos que lo hubieran < 

signado. 

EVALUACION DE RESULTADOS 

ARTICULO 17:-EI Ejecutivo del Estado en coordi1 
ción con el Ejecutivo Federal evaluará mensualmer 
los resultados de las actividades del Comité. Así m 
mo se coordinará con la Secretaría de Programació1 
Presupuesto, a fin de que sus acciones sean coin 
dentes con las políticas generales de desarrollo ~ 

cional, Regional y Sectorial. 

REGULACION SUPLETORIA 

ARTICULO 18.-Las actividades del comité se re! 
lan por lo estipulado en el presente Decreto, en 
reglamento, en el Convenio Unico de Coordinació1 
en la Legi-slación vigente, que corresponde en cada 1 

so. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Decreto entr; 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el "I 
riódico Oficfal", del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Comité deberá expe 
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u regl~mento dentro de los 30 días siguientes a la 
::cha en que entre en vigor este Decreto. 

ARTICULO TERCERO.-EI Comité Estatal de Pla
eación, creado en este Decreto, se ·hará cargo de to
os los bienes, recursos, derechos y obligaciones 
orrespondientes al Comité Promotor del Desarrollo 
ocio-económico del Estadó, conforme a lo estipulado 
ri el Convenio. Unico de coordinación celebrado el 5 
e febrero de 1981 y en el Decreté> que abroga lo 
:;tatuído por los decretos que crearon y modificaron a 
·-tos Comités en los diferentes Estados de la Repúbli-
1 y que fué publicado en el Diario Oficial de la Federa
ón el 13 de febrero de 1981. 

ARTICULO CUARTO.-A la-brevedad posible y to
ando en consideración las propuestas, los recursos y 
s prioridades del COPLADEHI, se crearán los Sub
:>mités Regionales y Municipales que sé ~equieran. 
~ intégrarán y funcionarán conforme a los objetivos, 
)Ordinación, atribuciones, patrimonio y evaluación 
1e sirven- de base al COPLADEHI. 

AL EJECUTIVO DEL'ESTADO PARA SU SANCION Y 
JMPLIMIENTO, DADO EN EL SALON DE SESIONES 
:L H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
. DIA 12 DE MAYO DE 1981. 

Dip. Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA CHA
:z.-Dip. Secretario.-PROFR. ANTONINO MARTl
::z HERNANDEZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL GE
)N SAN NICOLAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
ra su debido cumplimiento. 

)ADO en el Palacio del PÓder Ejecutivo, en la ciudad 
Pachuca de Soto, Hidalgo a los quince días del mes 
mayo de mil novecientos ochenta y uno. 

::1 Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
1 LLERMO ROSSELL DE LA LAMA.- El Secretario 
neral de Gobierno.- LIC. JOSE ANTONIO 
1RRILLA PEREZ.-Rúbricas. 

5/0730 

-1. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI

GUIENTE 

DECRETO No. 5 

::FORMAS AL ARTICUL0-90 DE LA CONSTITU
\J POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y A LOS 
ICULOS 8, 15, 32, 37, 38 Y 109 DE LA LEY ORGANl
)EL MINISTERIO PUBLICO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

HMl;RO.-La procuración oportuna de justicia 
.tituye el desiderátum de todo sistema integral de 
:nistración de la misma, ya que justicia diferida es 
:;ia denegada. Esto es particularmente cierto 
do los destinatarios y beneficiarios de las deci-

siones gubernamentales están enmarcados dentro de 
sectores sociales marginados, cuyas limitaciones de
ben ser suplidas por el Poder Público. 

SEGUNDO.-Es ineludible preservar mediante una 
mayor atención de la problemática suscitada en lazo
na vital de la Hua-steca, los valores jurídicos tutelados 
por nuestro marco legal, en particular la seguridad 
jurídica, la justicia social y la paz y el órden público. 

TERCERO.-EI crecimiento de la Población como · 
factor que presiona la ampliación. de los servicios a 
cargo de la administración pública, incluye como nece
sidad inaplazable en la zona de la Huasteca, el forté!le
cimiento de los instrumentos de procuración de justi
cia, a fin de que con ésto se coadyuve a restaurar el 
respeto que merece el derecho como base de la convi
vencia social, y se prevengan aquellas acciones que 
deterioran la función social de la producción agrope
cuaria. 

CUARTO.-Estando claramente reguladas por la 
Constitución General de la República, las modalidades 
que rigen lá tenencia de la tierra, su desconocimiento 
provoca además de inaceptable y constantes viola-. 
ciones a la Ley, crisis en la producción de productos 
básicos considerados prioritarios por él Gobierno de la 
República, dentro del Plan Global de Desarrollo. Por lo 
anterior resulta urgente establecer medidas de política 
criminal que reduzcan el número de ilícitos en uná zo~ 
na especialmente conflictiva y erosionada socialmen
te, que puede y debe ser rescatada para el bien de la 
comunidad hidalguense. 

En mérito a lo anterior, y para adecuar con prontitud 
la organización del Ministerio Público a las necesida
des de la dinámica social de la Entidad, se propone su
perar la rigidez del artículo 90 Constitucional, remitien"'. 
do esta materia al articulado y tratamiento específico 
de la Ley Orgánica correspondiente, mediante la crea
ción de una Sub-Procuraduría Regional con jurisdic
ción en la H uasteca. Consecuentemente desaparecen 
las Sub-Procuraduría General y se forman las Sub
Procuradurías "A" y "B". La primera, con residencia en 
la ciudad de Pachuca de Soto, en tanto que la segun
da, tendrá residencia en Huejutla de Reyes, contando 
con todas sus unidades de apoyo. 

QUINTO.-Con base en todo lo ya expuesto, se expi
de el siguiente DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma y adiciona el 
artículo 90 de la Constitución Política del Estado de Hi~ 
dafgo, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 90.-EI Ministerio Público estará presidi
do por un Procurador General, y en su organizáción es
tará determinada por la Ley Orgácnica correspondien
te. El Procurador General de Justicia será consejero 
jurídico del titular del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los artículos, 
8, 15, 32, 37, 38 y 109 de la Ley Orgánica del Min-isterio 
Público del Estado, para quedar en la siguiente mane
ra: 

ARTICULO 8.-
Fracción 11.-Dos Sub-Procuradores que se denomi

narán A y B, que actuarán en las jurisdicciones que de-
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termine el titular de la Dependencia ______ _ 
Frclcción IV.-Y los Sub-directores. 
ARTICULO 15.-Los Sub-Procuradores ____ _ 

ARTICULO 32.-________ Los Sub-pro-
curadores , los Sub-Directores de 
Averiguaciones Previas. 

ARTICULO 37.-_______ Los Sub-Procu-
radores Los Sub-Directores de 
Averiguaciones Previas. 

ARTICULO 38.-_________ Los Sub-
Procuradores --"---------------

FRACCIÓN 1.-Auxiliar al Procurador en sus fun
ciones, dentro de la demarcación del partido ó partidos 
judiciales que se les asignen. 
FRACCION IV.-Supervisarán 
_______ y de las óficina de la Institución de 
la Jurisdicción que les corresponda. 

ARTICULO 109.-__________ _ 
Los Sub-Procuradores. __________ _ 

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto empezará a surtir sus efectos 
legales a partir del siguiente día de su publicación en 
el periódico Oficial del Estado: 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.-DADO EN EL SALON DE SE
SIONES DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EL DIA 15 DE MAYO DE 1981. 

Dip. Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA CHA
VEZ.-Dip. Secretario.-PROFR. ANTONINO MARTl
NEZ HERNANDEZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL CE
RON SAN NIGOLAS. Rúblicas. 

Por lo tanto mando se imprima, publíque y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, del Estado de Hidalgo, a los 
dieciocho días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y uño. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario 
General de Gobierno.-LIC. JOSE ANTONIO 
.ZORRILLA PEREZ.-Rúbricas. 

5/0729 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR 

EL SIGUl·ENTE: -

D E c R E T o No. 6 

DESAPARICION DE PODERES EN EL MUNICIPIO 
DE APAN; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que por informes lle
gados a esta H. Legislatura Local y por Comunica-

ciones del Ejecutivo, se nombró una Comisión de dipl 

tados para Que se tras\adara ar mun\c\o\o dQ An~n. t.., 
ra investigar fos necnos viofentos que ocurrieron e 

aquel' lugar y que dieron origen a que desapareciera d 
hecho el Ayuntamiento por ausencia de sus titulare~ 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que recibido el ir 
forme de la Comisión, aparece que el equilibrio e 
aquel lugar se ha rotó, que la armoníá ha desaparecid 
de la convivencia social, lo que necesariamente cond1 
ce y hace ~esembocar en el rompimiento del orde 
constitucional que resulta de todas estas circunsta
cias y de la. ausencia de autoridades en el municipio e 
que se trata, ya que de hecho el Ayuntamiento ha dej, 
do de existir, toda vez que el C. Rodolfo Ortega FlorE 
as·umió la Presidencia Municipal, como suplente qL 
era deí propietario, C. Daniel Muñoz Gas, que falleci· 
así que al separarse de su cargo, no hay titular de 
Présidencia y ante la falta de regidores y los acontec 
mientas ocurridos y siendo de orden público el re 
taurar el equilibrio social roto en aquel rugar, esta. 
Legislatura del H. Congreso del Estado, con apoyo E 

el artículo 56 Fracción XVIII de la Constitución PolíU! 
del Estado, y atendiendo a lo solicitado pór la con 
sión que esta propia Legislatura designó, ·en relación 
estos hechos, ha tenido a bien expedir ·el siguiente: 

DECRECTO ~ 

ARTICULO PRIMERO.-Se declararan desapare' 
dos los Poderes en el Munic-ipio de Apan, de esta En 
dad Federativa. 

ARTICULO SEGUNDO.-Comuníquese esta de· 
sión al Ejecutivo del Estado para los efectos previst 
y señalados en los artículos 71 Fracción XXXill y 1 
de la Constitución Política del Estado. -

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto deberá ordenarse su public 
ción en el Periódico Oficial del ·Estado. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIOI' 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL [ 
15 DE MAYO DE 1981. 

Dip. Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA C~ 

VEZ.-Dip. Secretario.-PROFR. ANTONINO MAF 
NEZ HERNANDEZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL ( 
RON SAN NICOLAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circ 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciut 
de Pachuca tj,e Soto, Estado de Hidalgo a los diecio< 
días del mes de mayo de mil novecientos ochent 
uno. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-AI 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secreté 
General de Gobierno.-LIC. JOSE ANTO~ 
ZORRILLA PEREZ.-Rúbricas. 
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5/0728 

:L H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
IE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI

GUIENTE: 

DECRETO No. 7 

ffEGRACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE APAN 
HGO.; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que el C. Gobernador 
onstitucional del Estado, en comunicación de esta 
~cha, en atención a la desaparición de Poderes del 
yuntamiento de Apan, propone la ·integración de un 
onsejo Municipal en aquel lugar, formado por el C. 
c. José de Jesús Quijano Lara, como Presidente, y el 
. Lic. Jesús Ramírez Barragán como Secretario, para 
Je se encargue de las funciones municipales hasta 
mcluir el· período Constitucional de Gobierno, en los 
rminos de los párrafos segundo y tercero del artículo 
l7 de la Constitúción Política del Estado y con apoyo 
l los preceptos constitucionales mencionados ha te
da a bien expedir ~I siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-A propuesta del C. Gobernador 
mstitucional del Estado, con apoyo en los preceptos 
mstitucionales invocados en el considerando único 
• este Decreto, se integra el Consejo Municipal de 
>an, de esta Entidad, con el Lic. José de Jesús Quija-
1 Lara, como Presidente, y el C. Lié. Jesús ·Ramírez 
trragán, como Secretario, para concluír ·el períódo 
mstitucional de Gobierno de este Municipio. 

ARTICULO TRANSITORIO: 

UNICO.-Este Decreto deberá ordenarse su publica
)n en el Periódico Oficial del Estado. 

~L EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
IMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
:L H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
DIA 15 DE MAYO DE 1981. 

Jip. Presidente.-PROFR. RUBEN A~UILA CHA
Z.-Dip. Secretario.-PROFR. ANTONINO MARTl
:z HERNANDEZ.-Dip. Secretario.-LIC. ABEL CE-
1N SAN NICOLAS.-Rúbricas. 

:>or lo tanto mando se imprima, publíque y circule 
·a su debido cumplimiento. 

)ado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 
Pachuca de Soto, . Estado de Hidalgo, a los 

ciocho días del mes de mayo de mil novecientos 
1enta y urio. 

:1 Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
1 LLERMO ROSSELL D_E LA LAMA.-EI Secretario · 
neral de Gobierno.-LIC. JOSE ANTONIO 
~RILLA PEREZ.-Rúbricas. 

5/0632 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales 
del poblado "SANTO TOMAS'\ Municipio de Huazalin
go, del Estado de H idal.go; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 3 de no
viembre de 1939, vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron del Ti"tular del Departamento Agrario hoy de 
la Secretaría de la Reforma Agraria el reconocimiento 
y titulación de sus terrenos comunales, la instancia se 
remitió a·la Dirección General de Tierras y Aguas hoy 
Sub-Dírección General de Tierras y Aguas de la Direc
ción Genera·1 de Procedimientos Agrarios, de la citada 
Secretaría, la que inició el expediente respectivo el 1o. 
de diciembre de 1947, registrado bajo el númaro 
276.1/3719, publicándose la referida solicitud en ·el Pe
riódico Oficial del ·Gobierno del Estado de fecha 24 de 
junio de 1941, los representantes comunales fueron 
electos en su oportunidad y se procedió a·1a ejecución 
de los trabajos técnicos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo, se lle
gó al conocimiento de lo siguiente: la diligencia censal 
arrojó un total de 199 comuneros, dicha Comunidad no 
preséntó Títulos que amparen· la Propiedad de sus 
terrenos, péro ha venido poseyendo éstos con carácter 
comunal, en forma pacífica, pública· y contínua desde 
tiempo inmemorial, por. lo que.se encuentrá dentro de 
lo establecido· por el Artículo 267 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y de aéuerdo con los trabajos técni
cos realizados la superficie comunal abarca una exten
ción total de 772-03-95.12 Has. de terrenos en general 
op.ortunamente fueron citados y emplazados los nú
cleos colindantes; la comunidad de que se trata no 
tiene conflictos por límites con los poblados circunve
cinos ni con los pequeños propietarios Ricardo 
Ramírez Molinos, Adolfo Ramírez González y J. Isabel 
Garda, de acuerdo con las actas de conformidad le
vantádas al efecto y las opiniones del Instituto Na
cional Indigenista y de la Dirección General de Bienes 
Comunales hoy Sub-Dirección Géneral de Bienes Co
munales de la Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra, son en el sentido de que es procedente el reco
nocimiento y titulación de los terrenos comunales del 
poblado mencionado~ por haberse reunido los requisi
tos que señaran la Ley Federal de Reforma Agraria_ y el 
Reglamento respectivo. 

Los 199 comuneros que arrojó el censo son: 1.
Nicolás Bautista Dominga, 2.- Francisco Reyes Ange
les, 3:- Tomás Delfina Antonio, 4.- Abel Delfina Seve
riano, 5.- Miguel Hilario Guadalupe, 6.- Nicolás San
tiago Ventura, 7.- José Cesáreo Marco~, 8.- Alejandro 
Marcos Vicenta, 9.- Antonio· Camilo Cruz, 10.- Silvano 
Marcos Marcelina, 11.- Luis Benito Magdalena, 12.- Jo
sé Alejandro Bautista, 13.- Leonidas Tejada Angeles, 
14.- Pedro Manuel Tapia, 15.-José Gómez Santiago, 16.
Juan Evodio Tejada, 17.- Antonio"Cayetano Tejada, 18.
Margarito Tejada Angeles, 19.- José Marcos Ambrocio, 
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20.- Feripe Sebastián Lucía, 21.- Júan Bautista Arella
nes, 22.- Juán Tomás Calixto, 23.- Romeo Quijano Lara, 
24.- Bruno Zenil Laúreano, 25.· Julián Manuel Guadalu
pe, 26.- Antonio Tejada Lucía, 27.- Jósé Gómez Lara, 28.
Teodocio Manuel Martínez, 29.- Juan NiColás Hernán
dez, 30.- José Quirino: Lorenzo, 31.- Quiriño Marc·os 
Marcelino, 32.- Hipólito Castillo Lucía, 33~- Santos 
Pedro Nicómedes, 34.- JoaquínVite González, 35.- Ale
jandro Gómez, 36 .. - José Fran·ciscó Remig.io, 37.- Basi
lio Martínez Angeles, 38.- José Benito Lara, 39.- J. Ma
nuel Bautista Juan, 40.- Creséencio Leonides Butina, 
41.· Martín Hernández Paula, 42.- Casildo Vite Agustín, 
43.- Juan Cornello Tejada, 44.· Angel Mar_ tínez Facún-

/ 

do, 45.- Lázaro Martínez Vite, 46.- Cirilo Baútista Seve-
ro, 47.- Aa.ron Bautis.ta Severo,-48.- María Isabel Severo 
Lucio, 49.- Juan Manuel Dolores, 50.- Martín Octaviano 
Manuel, 51.· Fernando Bautista Juan, 52.- José Antonio 
Isabel, 53.- Francisco Guadalupe Antonio,. 54.-Asun
ción Paula Antonia, 55.- Juan Santiago Antonio, 56.
Arídrés Marcos Dolores, 57.- José Victoriano Castillo, 
58.- José Hilario Dolores, 59.- Niéolás Francisco Mar-
. cos, 60.~ Juan Marcelo Bautista, 61> Leonides Pablo 
Lucía, 62.- Joaquín Vite Magdaleno, 63.- Nicolás Grego
rio Lucía, 64.- F·rancisco Hernández Hernárídez, 65.
Cresceñcio Marcos, 66.- Ignacio Marcos Dólores, 67.
Santos Francisco Antonio, 68.- Juan Cipriano Arellano, 
69.- Joaquín Hilario Agustina, 10.- Cenil Cruz Josefa, 
71.- Valentin Cruz Martha, 72.- Rosando Lara Bautista, 
73.- Luciarío Marcos Natividad, 74.- Domingo Marcos 
Juana, 75.- Miguel Manuel Martínez, 76.- ·Porfirio Lara 
Martínez, 77.- Pablo Manuel Luéía, 78.- José Martínez 
Santiago, 79.- Pedro Andrés Maréos, 80.- Sañtos Páblo 
Ponciano, 81.- Carmen Gregorio, 82.- Victoria Lara La
ra, 83.- María Herminia Isidro, 84.- Ignacio Isidro Hila
rio, 85.- Juan Ambrosiq Lara, 86.- Marcos Miguel Made
ro, 87.- José Francisco Marcos, 88.- Maximino Bautista 
Romero, 89.- Santiago Delfino Nicolasa, 90.- Antonio 
Casimiro Manuel, 91.- Carlos Bautista Catarino, 92.
Catarina Bautista, 93.- Nicolás Francisco Margarito, 
94.- Vicenta Francisco Bautista, 95.- Martín Pablo, 96.
Juan Sabino Vite, 97.- Nicolás Francisco Ventura, 98.
Tomás Calixto Aquino, 99.- ·Nicolás Calixto Bautista, 
100.- ·Eusebio Hilario Julio, 101.- Leocadio Félix Rufino, 
102.- Juan Domingo Reyes, 103.- Benito Reyés Ventura, 
104.- Francisco Hipólito Ramos, 105.-Nicolás Manuel 
Pablo, 106.- Nicolás· Ventura Vite, 107.- Gufllermo N., 
108.-Eusebio Manu"el Sebastián, 109.- María Magdalena 
Verónica, 110.- Luciano Lucás Verónica~ 111.- Lucas 
Hernández M., 112.-Pablo Mateo Hernández, 113.- Fran
cisco· cruz Verónica, 114.- Juan CruzBartolo, 115.- José 
Francisco Baútista, 116.- Joaquín Vite Loreto, 117.~ 
Eustolio Lara Manuel, 118.- Franéisco Manuel Hilario, 
119.- Juliana Josefa Hilario, 120.- Antonio Lara Hilario, 
121.- José Hilario Lara, 122.- María Dolores Lara, 123.
Joaquín Hilario Lara, 124.- Nicolas Hilario Lara, 125.
Santos Alejandro Vite, 126.- Loreto Regino Marcos, 
127.- María Magdalena Marcos, 128.- J. Francisco Regi
no Marcos, 129.- María Antonia Alonso, 130.- Valentín 
Lara Mendoza, 131.- F'rancisco Natividad Marcos, 132.
Nicolás Romero Cecilia, 133.- Juan Bautista Flores, 
134.- José Cirilo Ambrosio, 135.- Luis Bautista Hernán
dez, 136.~Francisco Fortunato Bautista, 137.- Cleófas 
Bautista Cruz, 138.- Vicente Manuel Bautista, 139.- San
tos Crescencio Paula, 140.-Agustín Calixto Paulo, 141.
Francisco Esteban Cristina, 142.: María Cristina, 143.-

José Ambrosio Santiago, 144.- Juan Bautista Marco 
145.: Santos Flores Victoria, 146.- José Felipe Anton·1 
147.- Tomás Hilario Antonio, 148.- Peoro Manuel HE 
nández, 149.- José Ubaldo Marcos, 150.- Cecilia Marc 
liña, 151.- Sotero· Hernández Lara, 152.- José lgnac 
Vite, 153.- Nicolás Ventura Larios, 154.- Tomas Lon~ 
nos Lara, 155.- Tomás Hernández A:, 156.- Júan Zer 
Laureano, 157.-Anselmo Hernández Angelina, 158.- S 
cundino Martínez Juana, 159.- Demetrio Lon'gim 
Francisco, ·160.- Pedro Manuel Quirino, 161.- Santia! 
Josefa Manuel, 162.- José Macario Antonio, 163.- Fe 
pe Antonio Verónica, 164.- María Aurelia Nicómedi-
165.- Liborio Nic.ómedes Romeró, 166.- Domingo Vice 
te, 167.- Sixto Martínez Candelario, 168.- Pedro ·sa 
tiago Antonio, 169.- Sartolo Cenil Lara, 170.- María Fii 
mena Lara, 171.- Severo Hernández Lara, 172.- Cresce 
cio Ramírez M., 173.- Nicolás Ambrosio Villegas, 17 
Lorenzo ·Bautista Cruz, 175:- Yocundo Flores Hern~ 
dez, 176.- Juan Ramírez Antonio, 177.-' Francisco An: 
nio Ramos, 178.- Juán Lara Cornelio, 179.- Luisa Lon 
nos Cornelio, 180.- Vicente Hernández Lara, 18 
Albino Flores Hernández, 182.- Heladio Martínez lgr 
cio, 183.- Juan Albino, 184.- María Guadalupe Laun 
no, 185.- María Dolores Manuela, ·186.- Epifanio Andr 
Manuela, 187.- Trinidad Lara Lara,, 188.- Juan Chá' 
Sebastián, 189.- Victoria Lara Lara, .190.-Valentín Le 
Lara, 191.- Gabino Flores Hernández,-192.- José.Ben 
Hernández, 193.- Santos Marcos Hernández Antor 
194.- l=rancisca.Lara Beles·195.-Moisés Longinos La 
196.- Alejandro Ramírez Natalia, 197.-·Narciso Lara F 
res, 198.- Abundo Félix Hilario y 199.- Benito Martír 
Juventina. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consult 
Agrario emitió su dictamen el 2 de abril de 1980, er 
sentido de esla Resolución; y 

Considerando Unico.-Que la comunidad de que 
trata comprobó debidamente estar en posesión de : 
terrenos comúnales en forma pacífica, públicc 
continua desde tiempo inmemorial; y además die 
pobládo no tiene conflictos por límites con lós co 
dantes, por lo que procede reconocer y titular corree 
mente a favor Jel poblado de "SANTO TOMAS", M1 
cipio de Huazaling.o, Estado de Hidalgo, una superfi 
de 772-03-95.12 Has. de terrenos en general, deduci 
las 25-93-43.85 Has. propiedad de los CC. Rica 
Ramírez Molinos y Adolfo Ramírez González, y 24 
96.81. Has. del C .. J. Isabel Garcíá, cuyas cólindancié 
linderos son los siguientes: Pa.rtiendo del vértice C 
cual es punto trino entre el poblado Tlaltzonco, 
terrenos definitivos de Cochotla y los terrenos QUE 

describen; con rumbo general NE, y distancia de 3: 
mts., en línea semi-recta pasando por lo vértices 1,: 

· 4, 5, 6 y 1; se llega al vértice 8; partiendo dé este vér 
con rumbo general NW, y distancia de 80 mts., en·lí 
recta se llega al vértice 9, el cual es punto trino e" 
los terrenos del ejído definitivo de Cochotla, los tE 
nos definitivos de Cuamotax y los terrenos que 
describen; partiendo de este vértice con rumbo gen 
SW, y distancia de 480 mts., én línea recta se lleg 
vértice 10, el cual es punto trino éntre los terrenos 
ejido definitivo del Cuamotax, los terrenos del ejidc 
finitivo de San Francisco y los terrenos que se de 
ben; partiendo de este vértice.con rumbo general S 
distancia de 2,610 mts., én lín~a quebrada pasandc 
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1s vértices 11,-12, 13, 14, f5, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
~3, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, se llega al vértice 33 
) mojonera denominada Esquina Atlaltipán, el cual es 
)unto trino entre los terrenos del ejido de San Francis
;o, los terrenos del ejido definitivo de Santa María y los 
errenos que se describen; partiendo de este vértice 
;on rumbo general SW, y distancia de 2,510 mts., en 
ínea semi-recta pasando por los vértices 34, 35, 36, 37, _ 
~8, 39, 40, 41 y 42 se llega al vértic·e 43 o mojonera de
lominada lplatepetl el cual es punto trino entre los 
'7rrenos del ejido definitivo de Santa María, los terre
lOS del poblado de Zapotitla y los terrenos que se 
tescriben; partiendo de este vértice con rumbo general 
>E, y distancia de 810 mts., pasando por el vértice 44 
:e llega al vértice 45, el cual es punto trino entre los 
errenos del poblado Zapotitla, los terrenos del pobla
lo Tlatzonco y los terrenos que se describen; partien
lo de este vértice con rumbo general NE, y rlistancia 
le 200 mts., ·en línea recta se llega al vértice 46, par
iendo de este vértice con rumbo generar SE, y distan
:ia de 110 mts., én línea recta se llega al vértice 47; par
;-endo de este vértiée con rumbo general NE, y distan
:ia de 900 m.ts., én línea quebrada pasando por los vér
ices 48, 49, 50, 51, 52 y 53 se llega al vértice 54; partie-n-
o de este vértice con rumbo general SE, y distancia de 
00 mts., en Hnea recta pasando por el vértice 55 se lle
ª al vértice -56; partiendo de este vértfce con rumbo 
enerarNE y distancia de 420 mts., en línea semi-recta 
asando por el vértice 57 se llega al vértice 58; partien
o de este vérticé con rumbo general SE, y distancia de 
50 mts., en línea quebrada pasando por los vértices 59 
60 se llega ál vértice 61, partiendo de este vértice con 
Jmbo general N-E, y distancia de 80 mts., en -línea rec
l se llega al vértice 62; partiendo de este vértice con 
1mbo general SE, y distancia de 70 mts., en línea recta 
3 llega al vértice 63; partiendo de este vértice con 
1mbo generál NE, y distancia de 90 mts.: en línea 
3mi-recta pasando por el vértice 64, se llega al vértice 
5; partiendo de este vérticé con rumbo general SE, y 
istancia de 420 mts., én línea quebrad_a pasando por 
is vértices 66, 67, 68, 69, 7b y 71, se llega al vértice 72 
utiéndo de este vértice con rumbo general N-E,. y dis
lncia de 180 mts., én línea semi-recta pasando por los 
~rtices 73 y 74, se llegá al vértice 75; partiendo de este 
~rtice con rumbo general s·E, y distancia de 110 mts., 
1 línea recta se llega al vértice 76; partiendo de este 
?rtíce con rumbo general NE, y distancia de 50 mts., 
1 línea recta se llega ar vértice 77; partiendo de este 
!rtíce con rumbo general SE, y distancia de 50 mts., 
l línea recta se llega al vértice 78; partiendo de éste 
!rtíce con rumbo general NE, y distancia de 140 rñts;, 
l línea semi-recta pasando por el vértice 79, se llega 

vertice O; punto donde dió prinéipi_o la presente 
~scripción. 

PEQUEÑA PROPIEDAD DE LOS ce. RICARDO y 
DOLFO -·RAMIREZ.-Partiendo del vértice 35, con 
1mbo general SW, y distancia de 91o:mts., en línea 
~mi-recta pasando por los vértices 36, 27, 38, 39 y 40, 
~ llega al vértice 41, la anteíior descripción de estos 
~rtices corrésponde a la línea de colindanéia del ejido 
~finitivo de Santa María; partiendo de este vértice con 
mbo general SE, y dis-tancia de 80 mts., en línea recta 
~ llega al vértice "A", partiendo de este vértice con 
mbo generál NE, y distancia de 1,070 mts:, en línea 

quebrada pasar.do por los vértices B, C-, D, E, F, y G, se 
· llega al vértice H; partiendo-de este vértice con rumbo 

general NW, y djstancia de 290 mts:, en línea semi
recta pasando por los vértices 1, J y K, se lle-ga al vérti
ce 35; punto donde dió-principio la presente desc"rip
ción. 

PEQUEÑA. PROPIEDAD DEL C. J. ISABEL 
GARCIA.-Partiendo del vértice 44, el cual se en
cuentra dentro de la línea de colindancia_ del poblado 
de Zapotitla, al mismo tiempo dicho punto pertenece a 
la poligonal general, con rumbo general SE, y distancia 
de 640 mts, en línea recta se llega al vértice 45 el cual 
es punto trino entre los terrenos del póblado de Zapo.: 
titla, los terrenos del poblado de Tra,tzonco y los terre
nos que se describen; con rumbo general NE, y distan
cia de 200 mts., en línea recta se llega al vértice 46; par
tiendo de este vértice con rumbo gen~ral NW, y distari
cia de 680 mts., en línea recta se llega al vértice 1; par
tiendo de este vértice con rumbo general SW, y distan.: 
cia de 330 mts.,- en línea semi-recta pasando por ios 
vértices 11 y 111, se llega al vértice IV, partiendo de este 
vértice con rumbo general SE, y distancia.de 120 mts., 
en línea recta se llega al vértice V; partiendo de este 
_vértíce con rumbo general SW, y distancia de 340 mts., 
en lín-ea semi-recta pasando por los v'$rtices VI y VII, se 
llega al vértice VIII; partiendo de.esté vértice con rum
bo general NW, y distancia de 40 mts., eñ línea recta se 
llega al vértice 44; punto que dió principió la presente 
descripción. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artícul9s 356 y 
365, 4o. transitorio y demás relativos de la ·Ley Federal 
de Reforma Agraria, 3o. y 4o. del Reglamento para la 
tramitació~ de los expedientes de confirmación y titu
lación de-bienes comunale~, se resuelve: 

Primero.---Se reconoce y titula correctamente a fa
vor del poblado "SANTO TOMAS", Municipio de 
H_uazalingo, Estado de Hidalgo, una superficie total de 
722-03-95.12 Has., SETECIENTAS VEINTIDOS HECTA
REAS, TRES AREAS, NOVENTA Y CINCO CENTl
AREAS, DOCE DECIMETROS CUADRADOS, de terre
nos en general, cuyas colindancias y linderos queda
ron descritos en la parte considerativa de esta Resolu
ción, la cual servirá a la comunidad promovente como 
Tífulo de propiedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

Segundo.-Se declara que los terrenos comunaJes 
que se reconocen y titulan son inalineables, 
imprescriptibles e inembargables y que sólo para ga
rantizar el goce y disfrute de los mismos po·r parte de la 
comunidad a que pertenecen se sujetarán a las limita
ciones y modalidades que la Ley Agraría en vigor es
tablece para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En cumplimiento a lo q_ue dispone el 
Artículo 365 de la Ley Federal de Refotma Agraria, la 
Secretaría de la Reforma Agraria dentro de.los 120 días 
posteriores a la ejecución de esta Resolución deberá 
efectuar los estudios y trabajos siguientes: económicó . / -
y social para el desarrollo rural y bienestar de la comu-
nidad los necesairos para resolver las dotaciones 
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complementarias, o la adquisición de bienes para sa
tisfacer las necesidades de la comunidad; para la regu
larización de fundos legales y zonas de urbanización; 
para el establecimiento de la parcela escolar y la Uni~ 
dad Agrícola Industrial de la Mujer en los términos se
ñalados por la Ley invocada; y acerca de la producción 
para determinar el porcentaje que dentro del límite fe
gal les. corresponda pagar como impuesto predial. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fede
ración y enel Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, e inscríbase en el Registro Agrario Na
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres
pondiente la presente Resolución sobre reconocimien
to y titulación de Huazalingo, de la citada Entidad Fe
derativa, para los efectos de Ley, notifíquese y ejecúte
se. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de abril de mil novecientos ocheta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0629 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción y reconocimiento de derechos agrarios en el ejido 
del poblado denominado "EL NARANJAL", Municipio 
de Tepehuacan de Guerrero, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
convocatoria de fecha 2 de agosto de 1979, para la 
Asamblea General Estraordinaria de Ejidatarios, relati
va a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
la explotación colectiva de las tierras del ejido, por 
más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve
rifícativo el 10 de agosto 1979, en la que se propueso 
reconoceer derechos agrarios a los campesinos que 
han venido explotando colectivamente las tierras del 
ejido por más de dos años ininterrumpidos, y que se in
dican en er segundo punto resolutivo de la presente 

·Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remitió 
a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, nodifi~ 
có el 24 de mayo de 1980, a los ejidatarios y sucesores 
afectados para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 1 O de 
junio de- 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformi
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
misión Agraria Mixta opinó que se procedente la priva-

ción de sus derechos agra-rios a los ejidatarios y suc' 
so.res que se señalan, y el reconocimiento que propon 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fué tu 
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, DJrecció 
General de la Tenencia de la. Tierra, la que hizo una rf 
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notif 
cacíones y constancias presentadas en este juicio; pe 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrar~o correspor 
diente, con la oponión de que fuera aprobado por esté 
integrado correctamente; qL1ien a su vez, por haber c. 
contrado ajustado al procedimiento de Ley, los somi 
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, 1 

que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrac 
el 3 de septiembre ae 1980; y -

Considerando Primero.-Que el presente juicio p1 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pr 
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás rela· 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndm 
comprobado, por las constancias que obran en ántec 
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incur. 
do en la causa de privación de derechos agrarios y s 
cesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de 
propia Ley, por haber abandonado la explotación e 
lectiva de las tierras del ejido por más de dos años ca 
secutivos; que quedaron oportunamente notificad~ 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que fin; 
mente se sigueron los posteriores trámites legales, p 
lo que es procedente privarlos de sus derechos ag1 
rios y sucesorios, y cancelar los correspondientes Cj 
tificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos ~ 

ñalados, según constancias que correm agregadas 
expediente, ha venido cultivando colectivamente 1 

tierras del ejido por más de dos años ininterrumpid< 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus < 

rechos agrarios por la Asamblea General Extraordir 
ria de Ejidatarios, celebrada el 10 de agosto de 1979, 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracci 
111, 86, 104, 200 y demás aplicables de la misma L1 
procede reconocer sus derechos agrarios y con fum 
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expe 
sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra! 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos ag 
rios en el ejido del poblado denominado "EL NAR:t 
JAL", Municipio de Tepehuacán, de Guerrero,,del Es 
do de Hidalgo, por haber abandonado la explotac 
colectiva de las tierras del ejido por más de dos ar 
consecutivos a los CC. 1.- Víctor Pérez, 2.- Alberto ~ 
vador Hernández, 3.- Presbítero· Hernández, 4.- Pe1 
Martíriez, 5.- Leonel Hernánaez M., 6.- Jesús Martín 
7.- Martín Valente y 8.- Narciso Hemández: Por la rr 
ma razón se privan de sus derechos agrarios suce 
rios, a los CC. 1.- Francisco Pérez Gómez, 2.- Fel 
Salvador Rubio, 3.- Isabel Hernández, 4.- María Hern 
dez, 5.- Celestina Hernández, 6.- Tomasa Hernánde 
7.- Cayetana Martín. En consecuencia, se cancelan 
Certiicados de Derechos Agrarjos que respectivam 
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, 
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rneros: 1411113, 1411115, 1411117, 1411118, 1411120, 
1411122, 1411126 y 1411137. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios por ve-· 
nir explotando colectivamente las tierras por más de~ 
jos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de-i 
nominado "EL NARANJAL", Municipio de Tepehuacán¡ 
:te Guerrero, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Epifa-
1io Sauz Pérez, 2.- Esteban·salvador Rubio, 3.- Severino 
\leri Leal, 4.- Martín Villegas Alejo, 5.- Alejo Manuel Ar~ 
iulfo, 6.- Eleuterió Martínez Díaz y 7.- Celso Hernández! 
;ovarrubias. Consecuénteménte, expídanse sus co
:respond ientes Certificados de Derechós Agrarios, que 
os acredite como ejidatarios del poblado de que se 
:rata y el relativo a la Unidad Agrícola Industrial para la 
V1ujer, que se constituirá en la unidad de dotación que 
>erteneció al titular priv·ado C. Martín Valente. 

· Tercero.-Publíquese esta Resolución, .rerativa a la 
>rivación y reconócimiento de derechos agrarios, en el° 
~Jido dél poblado denominado "EL NARANJAL", Muni
~ipio de Tepehuacán de Guerrero, del Estado de Hidal
Jo, en el Diario Ofiéial de la Federación y en el Periódi
~o Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
nscríbase y háganse las anotaciones cqrrespondien
es en el Registro Agrario Nacioñal, Dirección General 
le la Tenencia de la Tierra; notifíquese y ejecútese. 

. . 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
1n México, Distrito Federal, a los 'nueve días del mes 
le diéiembre de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
~exicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la· Reforma Agraria.-JAVIER GAR
~IA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0617 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ión de derechos agrarios y nueva adjudicación de uni
ades de do1ación en el ejido del poblado denominado 
J.AGÜEY BLANCO Y HACIENDA VIEJA", Municipio de 
lixquiahuala, Estado de Hidalgo; y -

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se
unda convocatoria de fecha 13 d_e ag_osto de 1978, pa
l la Asamblea Genera·1 Extráordinaria de Ejidatarios, 
ilativa a la privación de aerechos agrarios, en contra 
~ 1·9s ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 
mto· resolutivo de esta Resolución, por haber aban
)na.do el cultivo personal de las unidades de dotación 
>r más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
~rificativo el 21 de agosto '1978, en la que se propuso 
conoceer derechos agrarios y adjudicar las unidádes 
~ dotación de referencia, a los campesinos que las 
m venidó cultivando por más de dos años ininterrum-

pidos y que se indican en el segundo punto resolutivo 
d~ la ·presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remitió 
a la Comfsión Agraria Mixta y, dicho Organismo, nodifi:. 
có el 11 de abrí 1 de 1980, a los ej idatarios y sucesores 
afe.ctados para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo eJ 2 de 

·mayo de 19SO, en la que se comprobó legalmente ·la 
procedenefa para la privación de de~. éhos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores ·propuest s; de conformi~ 
dad con lo dispuesto por los Artículos 26, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma1 Agraria. La Ca'.' 
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
ción ·de sus derechos agra·rios a los ejidatarios y suce
so.res que se señalan, y el reconocir:niento-que propone 
t~ Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

. Resultando Tercero.-EI expediente relativo fué tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, DirecCrón· 
General de la Tenencia de la Tierra, la qoe hizo una re-: 
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi· 
cacíones y constancias preséntadas en este juicio; por 
lo que se turnó al VGcal Consultivo Agrario correspon
diente, con la óponión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a s4 vez, por haberlo1 

encontrado ajustado al p.rocediniiento.de Ley, lo sorne-· 
tió a la consideración del Cuerp'o' Consultivo Agrario; el 
que emitió y aprobo su dictamen en sesión celebrada 
et 10. de óctubre dé 1980; y 

Considerando Primero.~que el presef)te juicio pri
vativo se ha seguido de ac.!Jerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y démás relati
vos de la Ley Féderal de Reforma Agraria, hab.iéndose 
comprobado, por las constanc·ias ·que obran.~n ántece
dentes, que los ejidatario~ y sus herederos han incurri
do en la causa de privación 'de derechos agrarios y su
cesorios a que se refiere él Artículo 85 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandoñado el cultivo ·personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; ·que quedaron · oportunámente notificados 
los.ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que final
mente se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos· de sus derechos 
agrarios y su,cesorios, y cancelar los correspondientes 
Certificados de De_rechos Agrarios. · 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expedi_ente, ha venido cultivando las unidades de dota· 
.ción por más de dos años ininterrumpidos, y habién:Oo
se· propuesto el reconocimiento de sus derechos agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 21 de agosto de 1978, de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción-111, 86, 200 y 
demás apticables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derech9s agrarios y con fundamento,en el Artículo· 
69 de lá mencionada Leyi expedir sus Certificados 
correspondientes. 

Ror lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
s~ resuelve:· 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "JAGÜEY 
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BLANCO Y HACIENDA VIEJA", Municipio de Mix
quiahuala, del Estado de Hidalgo, por haber abandona
~º el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos .años consecutivos, a los ce. 1.- Severiana 
Hérnández, 2.- Santiago Bruno, 3.- Victoriano Bruno, 4.
José ·cruz, 5.- Juana Cruz, 6.- Porfirio Cruz, 7.~ Julián 
Chávez, 8.- Florentino Fernández, 9.- Cándido Fernán
dez, 10.- Marcelino Hernández, 11.- Eusebio Martínez, 
12.- Martín Martínez, 13.- José Mendoza, 14.7 José Re
yes y 15.- Eligio Vázquez. Por la misma razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Fran
cisco Bruno, 2.- Romualda Díaz, 3.- Victoriano Bruno, 4.
Juan Cruz Bravo, 5.- Bernabé Ramírez, 6.- Carmen Fer
nández, 7.- Celerina Trejo, 8.- Avelina Fernández, 9.- Do
mingo Hern~ndez, 10.- Jesús Martínez, 11.- Natalia Fer
nández, 12.- Zacarías Martínez, f3.- Gudelia Hidalgo, 
14.- Antonio Mendoza, 15.- Cándido Reyes, 16.- Ascen
cio Martínez, 17.- Roberta Vázquez, 18.- Pilar Fernández 
y 19.- Pedro Vázquez. -En consecuencia, se cancelan 
los Certificados de Derechos Agrarios que respectiva-

. mente se les expidieron a los ejidatarios sancionados, 
números: 106694, 106698, 106699, 106702, 106703, 
106704, 106705, 106709, 106713, 106714, 106718, 
,106720, 106726, 106733 y 106736. 

Se9undo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad-· 
judican las unidades de dotaci(>n de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "JAGÜEY BLAN
CO Y HACIENDA VIEJA", Municipio de Mixquiahuala, 
de_I Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Enrique Bartolo Ca
sanueva, 2.· Pedro Monroy Villeda, 3.- Armando 
Martínez Hidalgo, 4.- Isidra Bravo Cano, 5.- Telésforo. 
Candelaria C., 6.-: Estanislao Espinoza Vázquez, 7.- J. 
Guadalupe Chávez, 8.-- Pablo Fernández Serrano, 9.
Juan Fernández Vázquez 2o., 10.- Guadalupe Zúñiga, 
11.- Alberto Martrnez Fernández, 12.- Arcadio Martínez 
Hidalgo, 13.- Marciano Omaña Cano, 14.- Delfina Reyes 
Martinez y 15.- Martín Pérez Bravo. Consecuentemente, 
expídanse ·sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
'Poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la· 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudic-a
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do den~minado "JAGÜEY BLANCO Y HACIENDA 
VIEJA", Municipio de Mixquiahuala, del Estado de Hi
dalgo, en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe
riódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
inscríbase, y háganse las anotaciones correspondien
tes en el Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de la Tenencia de la Tierra; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la~nión, 
en México, mstrito Federal, a los nueve dias del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda 

CARLOS ROJAS VIGUERAS, promoviendo Juicic 
EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de MAGDALEN.ci 
LUGO DE MEJIA. expediente número 1409/979~ · 

Se convoca postores para la Diligencia de rematE 
que se efectuará en ef Local de éste Juzgado el día-1r 
de Julio del año en curso a las· 10:00 horas, sobre e 
bien embargado. Será postura legal la que cubra dt 
contado las 2/3 partes de $ 80,000.00 (Ochenta mil pe 
sos 00/100 M.N.), valor pericial 

1.-Una casa con las siguientes medidas y colindan 
cias al Norte: en 6.00 metros que linda con terreno qw 
fué de Jesús Gómez; al Sur en 6 metros linda cori li 
calle de Cuahutémoc o sea el de su ubicación; a 
Oriente en 49.50 metros con propiedad de Felix ·Escc: 
milla, está inscrita en el Registro Publi.co de la pre 
piedad y del Comercio Bajo partida.Número 328 de 1, 
sección primera de fecha 29 de .octubre de 1979. 

-Publfquense Edictos por tres veces consecutiva 
dentro de nueve días en el Periódico-Oficial.del Est~d 
y el Sol de Hidalgo, que se editan en esta Ciudad, cor 
vacando postores así como en los lugares Públicos d 
costumbre de la ubicación del ·inmueble y en- los tabh 
ros notificadores de esté Ju~gado. 

Pachuca, Hgo., a 20 de mayo de 1981.- f 
Actuario.- P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.
Rúbrica. 

3-

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- Di 
rechos enteradós mayo 22 de 1981. 

5/714 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

Col)vocatoria para 1 a. Almoneda 

Se convoc~ostores primera almoneda Jucio E: 
cutivo Mercantil promovido Lic. JAIME LOZANO HE 
NANDEZ, apoderado del Banco de Crédito Ru1 
Centro Sur, S:A., contra JUSTINA RUBIO DE MA 
QUEZ. Exp. 6/979, sobre predio rústicó denomina1 
FRACCION DE LOTE NUMERO 16,-UBICADO EN S/. 
RAFAEL, MUNICIPIO DECHAPULHUACAN, HIDALG 
medidas y colindancias obran expediente respecth 
DHigencia remate verificará 11 :00 horas 17 de Julio p 
sente año, siendo postura- legal la que cubra las d 
terceras partes del avalúo que obra en· autos. 

Presente debe publicarse tr~s veces dentro de 9 di 
en Periódico Oficial del Estado y "El Hidalguens 
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"dítase Pachuca, Hgo., así como fijación lugares públi-
105 de costumbre. -

Jacala, Hgo., a 29 de abril de 1981.- EISecretario 
lllAXIMO GARCIA ARROYO.- Rúbrica. 

3_.:...1 

Administración de Rentas Pachuca, · Hgo.- Dere
:hos enterados-mayo 21 de 1981. 

5/0770 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

ONCE HORAS del día DIECISIETE de julio próximo 
~lebrarase Primera Afmoneda en Juicio EJECUTIVO 
ERCANTIL No. 170/981, promovido por LIC. GILBER

) TRAPALA P., en contra de GUILLERMO MARTINEZ 
~TERRENO CON CASA ubicada en la Colonia Pedre-
11 de San José, Municipio Santiago Tulantepec, Hi-
1lgo, Cal-le sin nombre número ciento dieciocho, con 
guientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
1.00 metros, con propiedad del señor Miguel Grana
>s; AL SUR, en 20.00 metros, propiedad del señor Ra
iro Cruz Avila; AL ORIENTE, 14.80 metros, con pro
edad de Ofelia Ortiz Cruz; y AL PONIENTE, 14.80 
etros, con la calle sin nombre; cuyos datos de lns
'pción obran en la Diligencia respectiva. Convócanse. 
>stores para primera Almoneda de Remate, tendrá ve
icativo local de este Juzgado. Será Postura Legal la 
:e cubra de CONTADO Dos Terceras Partes de 
00,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100, M.N.), Valor Peri
il. Expídase publicación por tres veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódicos Oficial del Estado se 
ita Ciudad Pachuca, Sol de Hidalgo se edita Ciudad 
.chuca y lugares públicos de costumbre. 

lancingo, .Hgo., a 3 de junio de 1981.-Testigos de 
istencia ASSA. Porfirio Acosta Carrillo; ASSA. Rocío 
1nzález Galbraith.-Rúbricas. 

3-1 

~dministración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere
os Enterados 4 de junio de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

~ARLOS ROJAS VIGUERAS, promoviendo Juicio 
·cutivo Mercantil en -contra de JOSE ALBERTO RO
:RO BRAVO, Expediente Número 131/976. 

>e convocan postores en Pública Subasta de Prime
Almoneda del bien embargado en Diligencia de 
ha 18 de Marzo de 1976, del inmueble ubicado en el 

Barrio de Tiro Tula en ésta Ciudad, medidas y colindan
cias obran en autos. 

Remate que se efectuará en el Local del Juzgado el 
día 14 de julio próximo a la 10:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las 2/3 
partes de 40-,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) Valor Pericial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del Esta
do y el Sol de Hidalgo, así como los lugares públicos 
de costumbre. 

Pachuca, Hgo., mayo 20 de 1981.-EI Actuario P.D.D. 
ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 27 de mayo de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

5/0718 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

CARLOS BAUTISTA RUIZ promovió Juicio EJECUTI
VO MERCANTIL en contra de YOLANDA CABRERA 
ANGELES, Expediente Número 1282/979. 

Se convoca postores para primera almoneda de bien 
inmueble ubicado en Calle Barranca de Colorín esta 
Ciudad, medidas al NORTE, 8.00 metros; AL SU-R, 8.00 
metros; ORIENTE, 17.00 metros; PON"IENTE 17:00 
metros; en diligencia de 23 de Octubre de 1979. 

Remate que tendrá verificativo en el Local de éste H. 
Juzgado-el día 9 de Julio a las 10:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
tercerás partes de $ 205,000.00 valor pericial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas 
dentro de 9 días en el Periódico Oficial· del Estado y 
Nuevo Gráfico, lugares públicos de costumbre y table
ros notificadores. 

Pachuca, Hgo., Mayo 14 de 1981.- El C. Actuario 
P.D.D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.- Rúbrica. 

3....:..1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados mayo 25 de 1981.-Recibido mayo 28 
de 1981. 
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5/684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA ISLAS ROMERO, promueve en Juris
dicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
moniál Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los de
rechos de posesión y propiedad en su favor respecto 
jel predio urbano ubicado en las calles de Alvaro Obre
gón s/n en el Municipio" de Almoloya, Hgo., pertene
:iente al Distrito Judicial de Apan, Hgo., cuyas 
:aracterísticas obran en exp. núm. 152/981, C. Juez del 
:onocim.iento ordenó por auto de treinta y uno de mar
w actual, se publiquen por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, que 
se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos convocando 
personas se consideren con derecho citado inmueble, 
:i fin de qu~ comparezcan ante este Juzgado a dedu
::;irlos conforme la Ley. 

Apan, Hgo. a 7 de abril de 1981.- El Secretario C. 
EDMUNDO VELOZ ESCLANTE.- Rúbrica. 

3-1 

5/0756 

J-UZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DOLORES RAMIREZ DE SALINAS, promueve 
_Diligencia de Jurisdicción Voluntaria, Ad-perp.etuam 
para acreditar posesión ·sobre la -casa No. 105 de la 
calle de Felipe Angeles de esta ciudad, Expediente Nú
mero 325/980 medidas y colindantes obran en autos: 

Hágase del conocimiento de personas que se crean 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a la Le.y, después de la última 
publicación en el Periódi.co Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lug·ares Públicos de costumbre de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., á14 de abril. de 1980.~ El C. Actuario 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rent~s Pachuca, Hgo.- Dere
chos enterados. junio 3 de 1981. 

5/0737 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

NAZARIA LARA VAZQUEZ, promueve Diligencias d~ 
Jurisdicción Voluntaria Ad. perpetuam para acredit~ 
la posesió"n del predio rústico ubicado en el Barrio 0 1 

la Cantera P .. el Puente, denominado "LA ROSA" de I; 
Población del Mineral del Chico Hidalgo. Expedient1 
Número· 1526/980, medidas y colindancias obran e: 
aútos. 

Hágase del conocimiento de persona que se ere 
com.mejor o igual derecho posesorio que el promovér 
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la últim 
Publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas e 
el Periódico. Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo a: 
como én los lugares p~bHcos de costumbre de su ut 
cación. 

Pachuca, Hgo., a noviembre de 1980:- El C. Actu 
rio P.D.D. HUGO HERNANDEZ MARTINEZ.- Rúbric 

. . 

3-1 

5/0741 

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL CARRASCO ORTEGA, promueve en Ju 
dicción Voluntaria Diligencias de Información Te 
moniál Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los 
rechos de posesión y propiedad en su favor respe 
del predio urbano.ubicado en las calles de Cerrada 
Guillermo Prieto No. 30 de ésta Ciudad cu· 
características obran en el expediénte número 223/f 
C. Juez del conocimiento ordenó por aúto de siete 
mayo actual, se publiquen por trés veces consecütt 
en el Periódico Oficial del Estado y en "El Nuevo Gr 
co", que se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos, e 
vocanoo personas que consideren con derecho cit; 
inmueble, a fin de que comparezca ante este Juzgac 
deducirlos conforme la Ley. 

Apan, Hgo., 15 de mayo de 1981.-EI secretaric 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

3-
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5/0737 

.JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. CARLOS ROJAS VIGUERAS demandando en la 
'ía EJECUTIVA MERCANTIL del señor J. CRUZ MEJIA 
:AMORA, expediente número 1407/979; "Obran en 
.utos las siguientes constancias": 

Se convocan postores diligencias de Renta en públi
a subasta sobre el inmueble embargo en fecha 24 de 
nero de 1980, la cual se efectuará en el Local del Juz
ado Primero Civil el día 3 de julio próximo del año en 
urso, a las 10:00 horas. 

Será postura legal la cubra contado las dos terceras 
artes de $ 80,000.00 valor pericial. 

Publíquese. edictos por tres veces consecutivas 
entro de 9 días en Periódico Oficial del Estado y Sol 
a Hgo., así como en los tableros notificadores y luga
~s públicos de su ubicaci<?n. 

achuca, Hgo., a 21 de mayo de 1981.-EI Actuario 
.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas Pachuca, 
go-.-Derechos Enterados 27 de mayo de 1981. 

5/0741 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO DURAN LOPEZ, promueve en Jurisdicción 
duntaria Diligencia de Información Testimonial Ad
rpetuam, tendientes a acreditar los derechos de po
sión y propiedad en su favor respecto del predio ur
no ubicado en las calles de cerrada de Guillermo 
1 eto No. 16 de ésta Ciudad cuyas características 
ran en el expediente número 221/981, C. Juez del co-' 
cimiento ordenó por auto de siete de mayo actual, 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódi
Oficial del Estado y en el Nuevo Gráfico, que se édi-
1 en Pachuca, Hidalgo, edictos, convocando perso
s que consideren con derecho citado inmueble, a fin 
que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 

nforme la· Ley. 

!\pani Hgo. 15 de mayo de 1981.-EI Secretario C. 
MUNDO VELOZ ESCALANTE.- Rúbrica. 

3-1 

·5m131 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTHER BALDERAS PAREDES, pr9mueve Diligen
cia de Jurisdicción Voluntaria, Ad-Perpetuam, para 
acreditar po·sesión sobre el predio ubicado en el Bar_ri~ 
denominado "La Sierra" sin del Mineral del Chico, _Ex
pediente número 659/81, medidas y colindancias obran 
en autos. 

Háganse del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, le ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial de costumbre de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., a 26 de mayo de 1981.-EI C. Actua
rio P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.- Rúbrica. 

3-1 

5/0737 

JUZGADO PRIMERO· DE LO Cl\(IL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISABEL MARTINEZ BAUTl~TA, promueve Diligencia 
de JURISDICCION VOLUNTARIA, Ad-Perpetuam, para 
acreditar posesión sobre el predio ubicado en el Sector 
Porvenir del Barrio de "La Cruz" SIN en ésta Ciudad, 
Expediente número 621/81, medidas y éolindancias 
obran en autos. 

Hágase del co·nocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que ei'promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidatgo", 
así como en lugares públicos de costumbre de su ubi
cación. 

Pachuca, Hgo., a 26 de mayo de 1981.-EI 
Actuario.~P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca,_ Hgo.- De
rechos Enterados 28 de mayo de 1981. 

3-1 

5/713 

JUZGADO MIXTO MENOR 

PACHUCA, HGO. 
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EDICTO 

. FRANCISCA OROPEZA ALAMILLA, promueve DILl
llENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, Informa
ción Testimonial AD-P-ERPETUAM Expediente No. 
140/981 medidas y col

1
indancias obran en Autos. 

Para acreditar la posesión del predio urbano ubica
do en Dr. Rafael La Vista 312 en esta Ciudad. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que la Promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de· la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publ!quense edictos por tres veces consecutivas en1 
los Periódicos Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, 
así comó en los lugares públicos de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., Mayo 21 de 1981.-EI C. Actuario 
P.D.D. LIC. DOMINGO VELAZCO GONZALEZ.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 21 de mayo de 1981. 

3-1 

5/0721 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISMAEL PINEDA MELENDEZ, promovió en Juzgado 
1o. Civil, Diligencias de Jurisdiccióñ Voluntaria 
S/lnformación Testimonial Ad-Perpetúam Exp. No. 
1050/80. 

Predio rústico ubicado en Huitzila, Mpio. de Tizayu
ca, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 vec~s consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en tableros notificadores costumbre esta 
ciúdad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., a julio 31 de 1980.- .~1 C. Actuario 
del Juzgado.-P.D.D. HUGO HERNANDEZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.- De
rechos Enterados 22 de mayo de 1981. 

3-1 

5/0722 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARCADIO· OROZCO MADRID, pro~ovió en Juzgadc 
1o. de lo Civil, de este Distrito Judicial, diligencias dE 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial A( 
Perpetuam. Expediente Número 1051/80. 

Predio urbano ubicado en Plazuela Leona Vicaric 
S/N. Mpio. de Villa de Tezontepec, H'go., medidas y lin 
deros obran en expedientes. 

Hágase saber a toda persona con ig~al o mejor de 
recho que el promovente, para que lo haga valer con 
forme a la Ley. 

Presente edicto públiquese por 3 veces consecuti 
vas en Periódico OfiCial del Estado y Nu~vo Gráficc 
así como en T~bleros notificadores costumbre est. 
ciúdad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., agosto 6 de 1980.-_EI Actuario LIC 
HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-DerE 
chos Enterados 22 de mayo de· 1981. 

3-1 

51700 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE SATURNINA CORONA JIMENEZ, p1 
mueve DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNT 
RIA, Ad-Perpetuam, para acreditar la posesión del p1 
dio rústico ubicado en la Calle de Felipe Angeles Nú1 
2 ~n el pueblo de Vicente Guerrero, Hgo., Exped:en 
Numero 577/981, medidas y colindancias obran 1 

aútos. 

H~gase del conocimiento de persona que se cr1 
con mejor o igual derecho posesorio que la promove 
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la últin 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas , 
el Peri?dico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, a 
como en los lugares públicos de costumbre de su ul 
cación. 

Pachuca, Hgo., Mayo 7 de 1981.-EI C. Actuar 
P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-De1 
chos Enterados·, 12 de Mayo 1981. 
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5/702 5/700 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

APAN,HGO. PACHUCA,HGO. 

EDICTO EDICTO 

ABUNDIO GARCIA GUEVARA promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, tendientes 
\acreditar los derechos de posesión y propiedad res
pecto de un predio Urbano ubicado én la Calle de More
los Número setenta y cuatro· de la Población de Emi- · 
liano Zapata, cuya identidad obra en exp~dii.nte número 
473/980, C. Juez del conocimiento ordenó por aúto de 
joce de septiembre se publiquen por tres ·veces conse
~utivas en Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo 
3ráfico que se editan en Capital Estatal, convocando a 
as· personas que se crean· con derechos sobre el in
nueble a fin de que comparezcan ante este Juzgado a 
1educirlos conforme a la Ley. 

Apan, Hgo., 23 de septiembre de 1980.-EI Secreta
io C. EDMUNDO VELOZ ESCALANTE-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
:hos Enterados Mayo 12 de 1981. 

3-1 

5/710 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO CHAVEZ LAMBROS, promueve Diligen
ia de JURISDICCION VOLUNTARIA, Ad-Perpetuam, 
ara acreditar posesión sobre el predio ubicado en la 
alzada Veracruz S/N en ésta Ciudad Expediente nú-
1ero 601181, medidas y co"lindancias obran en autos: 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
)n mejor o igual derecho posesorio que el promoven
~, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
Jblicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en. 
~riódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico" así 
>mO en lugares públicos de costumbre de· su ubica-
6n. 

Pachuca, Hgo., a 18 de mayo de 1981.-EI C. Actua
) P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere-
1os Enterados· 19 de Mayo de 1981. 

3-1 

ESPERANZA TAPIA DE GODI N EZ, promueve éste 
Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD-' 
PERPETUAM, Expediente No. 578/981 medidas y colin"'. 
dancias obran en autos. · 

Para acreditar la posesión del predio Rústico ubica
do en la Calle de Querétaro en la Pobiacióñ de Huitzila 

' Hgo. 

Hágase del conocimiento de persona se crea con1 
· mejór o igual derecho posesorio que la· promovente lo 
ejercite conforme a la Ley, después de la última publi~ 
cación en .Periódico Oficial. · 

Publíquese edictos por tres veces con~ecutivas en 
Peri?dfco Oficial del Estado y Sol de ~idalgo, así como 
en Tableros notificadores de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., Máyo 11 de 1981.~EI C. Actuario 
P.D.D. ENRIQUE BAÑOS·GOMEZ>-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, H.go.-Dere
chos Enterados, ·12 de mayo de 1981. 

3-1 

5/711 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARNULFO CHAVEZ ORTIZ, promueve Diligencia de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, para acreditar 
posesión del bien inmueble ubicado-en Barranca Blan
ca S/N,-de ésta Ciudad Exp.195/80, medidas, colindan
cias obra en autos. 

Hágase del conocimiento de persona qué se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el p.romoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. · 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódfco Oficial del Estado y "EL HIDALGUENSE" 
así como en lugares públicos de costumbre de su ubi~ 

. cación. . 

Pachuca, Hgo., a 14 de febrero de 1980.-EI C. 
Actuario P.D.D. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere- · 
chos Enterados· 18 de febrero de 1981. 
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5/700 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA CERVANTES PEREZ, promueve Diligencia 
de Jurisdicción Voluntaria, Ad-Perpetuam, para acredi
tar posesión sobre la casa No. 604 de la calle de Arizpe 
de ésta Ciudad, Exp. No. 545/980, medidas y colindan
cias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Hidalguense, así co
mo en lugares Públicos de costumbre de su ubicac-ión. 

Pachuca, Hgo., a 22 de abril de 1980.-"-EI C. Actuario 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.:--Rúbrica. 

3-1 

5/689 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO-

GUADALUPE GUERRERO ISLAS, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, expediente número 
460/981. Predio rústico, ubicado en el Municipio de 
Pachuquilla, Hidalgo, denominado "SAN ANTONIO" 
cuyas medidas y colindancias obran en el Expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, dentro del término de 40 días contados 
a partir de la última publicadón en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "EL HIDALGUENSE", 
así como en los tableros notificadores de costumbre 
en.ésta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 30 de abril de 1981.-EI C. Actuario 
P.D.D. SONIA MONDRAGON ALONSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados· 6 de mayo de 1981. 

3-1 

5/689 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN CAMARGO ESTRADA, promovió Diligen 
cias de Jurisdicción Voluntaria sobre f nformáción Tes 
timonial Ad-Perpe"tuam, expediente número 1247/98!' 
predio rústico conocido como Lote n·úmero 18 de lé 
Fracción- 2 de la Ex-Hacienda de "LA CANADA" ubica 
do en el Municipio de Tolcayuca, Hidalgo, cuyas medí 
das y colindancias obran en el Expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de 
recho posesorio quP- el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite cor 
forme a la Ley, dentro del término de 40 días contad_o 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficié 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas e 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo' 
así como en los tableros notificadores de costumbr 
en-ésta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 30 de Abril de 1981.-EI Actuari 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, . Hgo.-Den 
chos Enterados· 6 de Mayo de 1981. 

3-1 

5/668 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EFREN CAMPA CRUZ, promueve_ JUR1SDICCIO 
VOLUNTARIA Expediente Número 191/981. 

Predio Urbano, ubicado en la Ave. 16 de Septiembr 
sin, en Tolcayuca, Hgo., medidas y colindancias obré 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor d 
recho posesorio que la promovente sobre el inmueb 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite co 
forme a la Ley, concediéndole el término de cuaren~ 
días contados a partir de la últimá publicación en 
Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas e 
el Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico", a 
como en lugares públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., a 25 de febrero de 1981.-EI 1 

Actuario.-LIC. DOMINGO VELAZCO GONZALEZ. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Der 
chos Enterados· 23 de Abril de 1981. 
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5/684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AP~N, HGO. 

EDICTO 

MA. TERESA ISLAS ROMERO promueve en Jurisdic
~ión Voluntaria Diligencias de Información Testimo-
1iál Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar lós derechos 
.::e posesión y propiedad en su favor respecto al Predio 
~ústico, d·enominado "EL ESCOBAL", en el Municipio 
jé Almoloya, Hgo., pertenecie~nte al Distrito Judicial 
je Apan, Hidalgo, cuyas características obran en el ex
)ediente núm. 151/981, C. Juez dél conocimiento orde-
1ó por autó de treinta y uno de marzo actual, se publi
~úe por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
jel Estado y en el Sol de Hidalgo, que se .editan en 
Jachuca, Hidalgo, edictos convocando personas que 
>e consideren con derecho citado inmueble, a fin de 
we comparezcan ante este Juzgado a deducirlos con
:orme a la Ley. 

Apan, Hgo., 7 de Abril de 1981 . ..:....Ei- Secretario C. ED
v1UNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

5/669 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO. 

SRA. JUANA GARCIA RAMOS DE DOMINGUEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

El señor AGUSTIN DOMINGUEZ MORALES, ha en
ablado en su contra ante este Juzgado en la Vía Ordi-
1aria Civil DIVORCIO NECESARIO, integrándose Exp. 
Júm. 223/980, por auto de veintitrés de abril próximo 
1asado, C. Juez ordenó con base eñ Art. 121 frac: 11 del 
;ódigo de_ Procedimiéntos Civiles, hacerle presente 
1otificación este medio para publicarse edictos en Pe
iódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se edi
an en Pachuca, Hgo., emplazándola para que dentro 
lel término de 40 días posteriores a la última publica
:ión del edicto en él Organo Oficial comparezca an.te 
!Ste Juzgado a contestar la demanda entablada en su 
:ontra con el apercibimiento de ser declarada presun
ivamente confesa de los hechos de la misma que deje 
le contestar, quedando en Secretaría de Juzgado a su 
lisposición copias simples traslado. 

Lo notifico a usted para efectos legales. 

Apan, Hgo., a 6 de Mayo de 1980.-EI Secretario C. 
:DMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
hos Enterados·, 7 de Mayo de 1980. 
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5/668 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS SILVA HERNANDEZ, promueve JURISDIC
CION VOLUNTARIA, Expediente número 214/981. 

Predio urbano ubicado en la Cerrada de M. Orozco y 
Berra No. 503 en esta Ciudad, medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que io ejercite con
forme a la Ley, concediéndole el término.de cuarenta· 
días contados a partir de la últimá publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · · 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficiai del Estado y "Nuevo Gráfico", así 
como. én los lugares públicos de costumbre: 

Pachuca, Hgo., a 25 de febrero de 1981.-E.1 Actuario 
LIC. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, .Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados· 23 de Abril O~ 1981. 

3-1 

5~0741 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO DURAN LOPEZ, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria Diligencia de Información Testimonial Ad
Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de po
sesión y propiedad en su favor respecto al predio urba
no ubicado en las calles dé cerrada de Guillermo Prieto 
No. 16 de ésta ciudad cuyas características obran en el 
expedienté número 221/981, C. Juez-del conocimiento 
ordenó por auto de siete de mayo actual, se publiquen 
por trés veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Estado y en el Nuevo Gráfico, que se editan en Pachca, 
Hidalgo, edictos, convoéando personas se consideren 
con derecho citado inmueble, a fin de que comparez
can ante este Juzgado a deducirlos conforme a la Ley. 

Apan, Hgo., 15 de mayo de 1981.-EI secretario C. 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 
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5-0803 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, promoviendo 
Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de PEDRO ROME
RO RESENDIZ, Expediente Número 773/980. 

Se convoca postores en Pública Subasta de Primera 
Almoneda del bien embargado en Diligencia de fecha 4 
de Agosto de 1980, sobre el predio rústico ubicado en 
el Municipio de lxmiquilpan, Hgo., denominado "LA 
PALMA", medidas y colindancias obran en actas. 

Remate que se efectuará en eJ Local del Juzgado el 
día 20 de julio próximo alás 10:00 horas. 

Será postura legal la que cobre de contado las 2/3 
partes- de $104,624.00 (CIENTO CUATRO MIL SEIS
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) Valor 
Pericial. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Essta
do y el Sol de Hidalgo, así com-o en los lugares públi
cos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., junio de 1"981.- El Actuario P.D.D. 
ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados-junio 23 de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE ARENAS CARRILLO, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria. Ad-Perpetuam, para acreditar 
la posesión sobre lote 1 Mz. IV, de la Calle de lxmiquil
pan, Col. Céspedes en ésta Cd. Exp. 29/981, medidas y 
colindancia·s obran en áutos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el 'promoven
te, para que lo ejercite conforme a la Ley, después de 
la última publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado e Hidalguense, así como 
en lugares públicos de costumbre de su ubicaéión. 

Pachuca, Hgo., enero de 1981.-EI Actuario.-P.D.D. 
ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados ·26 de febrero de 1981.-Recibido mayo 
11 de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO DANIEL CRUZ, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria. Ad-Perpetuam, para acredita1 
posesión sobre el predio ubicado en la Calle de Galea 
na No. 807, Cd. Exp. No.1316/980, medidas y colindan 
cias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se creé 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven 
te; para que lo ejercite conforme a la Ley, en el términc 
de 40 días conteste a partir de la última publicacíón de 
edicto én el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en e 
PeriódiCo Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así c'o 
mo én lugares públicos de costumbre de su ubicaCión 

Pachuca, Hgo., marzo 24 de 1981.-EI Actuaric 
P.D.D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica. 

3-2_ 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere 
chos enterados- 31 de marzo de 1981.-Recibido abri 
28 de 1981. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO RICARDO OSORNO, promueve Jurisdic 
ción Voluntaria Exp. No. 449/981. 

Predio rústico ubicado al costado sur, de la Carrete 
ra Pachucá-La Reforma, predio denominado ROSEN 
DQ, perteneciendo al Mpio. de la Reforma, Hgo., medi 
das y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de 
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueblE 
motivo de éste procedimiento, para que lo ejercite con 
forme a la- Ley, concediéndole un término de 40 día~ 
contados a partir de la última publicación en el Peri6di 
co Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en e 
Periódfco Oficial del Estado e Hidalguense así come 
en ló lugares públicos de costumbre en ésta Gel 

Pachuca, Hgo., abril 15 de 1981.-EI Actuario.-LIC 
HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere 
chos enterados-21 de abril de 1981.-Recibido abril 21 
de 1981. 
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

PACHUCA, HGO. 

1a. ALMONEDA 

A las doce horas del día veintiseis de junio de mil no
vecientos ochenta y uno.se rematará en esta oficina, lo 
siguiente: 

707 botellas de vinos y licores de diferentes marcas 
que obran en poder de esta oficina y se encuentran a la 
vista de los interesados. · 

Dichos bienes fueron embargados a VICTOR MA
NUEL HERNANDEZ FERNANDEZ, para hacer efectivo 
un crédito fiscal a cargo del mismo causante. 

·servirá de base para el remate la cantidad de 
$ 30, 104.~2 (TREINTA M 1 L CIENTO CUATRO PESOS 
22/100) y será postura legal la que cubra las dos terce
ras partes dé esa suma; en la inteligencia de que solo 
serán admitidas las posturas que llenen los requisitos 
señalados en los artículos 140, 141, _142, 143 y demás 
relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores (1). 
Pachuca, Hgo., a 10 de junio de 19B1.-EI Jefe de la 

Oficina LIC. IGNACIO M. VALDESPINO MELO Y 
SILVA.-Rúbrica. 

2-1 

Oficina Federal de Hacienda, Pachuca, Hgo.-Reci
bido junio 11 de 1980. 

5-643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERNANDEZ TELLEZ, promueve este Juzga
o Diligencias de Información Testimonial Ad
erpetuam, para acreditar derectios de posesión y pro-
1edad por prescripción positiva respec~o d dos pre
os rústicos denominados "El Bosque" y "Sin 
ombré", ubicados en el Pu_eblo de Benito Juárez, Mu
cipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., Medidas y colin
rncias obran exped.iente número 76/981. Auto admite 
ligencias ordena publicarse dos veces consecutivas 
~riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, de la 
iudad de Pachuca, Hgo. Personas Mejores deréchos 
s hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 24 de marzo de 1981.:.,_EI Secreta
) P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
1os enterados-abril 21de1981.-Recibido abril 28 de 
181. 

5-683 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NEMECIO LOPEZ NERI, Promueve Diligencias de In
formación Testimonial Ad-perpetuam, justificando'. 
hecho p·osesión y derecho propiedad respecto de un 
predio rústico· ubicado en el Poblado de San Mateo, 
medidas· y colindancias obran en el expediente número" 
453/981. Publícase por dos' veces· cons~cutivás de 
ocho en ocho 'días, Periódico Oficial del Estado y- Ruta 
de esta Ciudad; se editán Pachuca y Ciudad respecti
vamente, así como tableros notificadores de cos
tumbre. Convóquese personas creanse tener derecho 
predio referidó, presentarse a deduCirlo dentro término 
de ley. · 

Tulancingo, Hgo., a 24 de abril de 1981=-Las Testi
gos de Asistencia RICARDA DE LAS NIEVES VERA P. y 
ROCIO GONZALEZ G.-Rúbricas. 

2-1 

Administración de Rentas .Pachuca, Hgo~,....-Dere

chos enterados-abril 27de1981.-Recibido.mayo 19 de· 
1981. 

5-656 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANATOLIO GARCIA AGUILAR, promueve en este 
Juzgado· Diligencias de Información- Tes.tímonial Ad
perpetuam, respecto de un predio rustico denominado 
"EL TESORO" ubicado barrio de lá_ Reforma de este 
Municipio, registrado a su nombre como poseedor. Me
didas y colindancias obran Expediente número 65/981. 
Auto fecha 6 del actual ordena publicar presente Edic
to dos veces consecutivas en periódicos "OFICIAL'.' 
del Estado, "LA REGION" y lugares públicos de esta 
Ciudad. Personas creánse igual o mejor derecho sobre 
dicho predio, háganlos valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo., a 15 de abril de 1981.-EI Secreta
rio del Juzgado LIC. FERNANDO GABRIEL HIDALGO 
SOSA.- Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas lxmiquilpan, Hgo.-Dere
chos enterados-abril 20 de 1981.-Recibido abril 28 de 
1981. 
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5-699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LUGARDA ORTIZ CASTELAN, promueve diligencias 
de Información Testimonial AD-PERPETUAM, justificar 
hecho posesión y derecho propiedad respecto de l•n 

predio rústico,· ubicado en Sata María Nativitas, muni
cipio dé Cuautepec, Hgo., medidás y colindancias 
obran en el Exp. No. 455/981, pulícase por dos veces 
consecutivas de ocho en ocho díás, Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingó, se edítan en esta 
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Co11vócase. 
personas creánse téner derecho predio de referencia 

. presentarse deducirlo dentro del término de ley. 

· Tulancingo_, Hgo., a 22 de abril de 1981.-Las Testi
gos de Asistencia RICARDA DE LAS NIEVES VERA P. y 
ROCIO GONZALEZ G.-Rúbricas. " 

2-1 

Administración de Rentas Cuautepec de Hinojosa, 
Hgo.-Derechos enterados abril 27 de 1981.-Recibido 

·mayo 25 de 1981. 

5-740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO HERNANDEZ MEJIA, promueve en este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar derechos de propiedad Y po
sesión en virtud de prescripción positiva respecto de 
los predios rústicos denominados "AGUILA", "EL 
PUERTO", "EL.MEZQUITE" y "RODRIGO" ubicados en 
Santiago de Anaya, Hgo. ·Medidas y colindancias, 
obran expediente respectivo. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos los ha
gan valer. 

Actopan, Hgo., a 22 de mayo de 1981.-EI Secretario 
LIC. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca Hgo.-Dere-
chos enterados· mayo 26 de 1981. ' 

5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIA MACARIO ISIDRO, promueve·este Juzgado di
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para acreditar derechos de propiedad y posesión er1 
virtud de prescripción positiva respecto de los predios 
rústicos denominados "LA VIVIENDA ANTIGÜA", y 
"LA CAMARA", ubicados el primero "en Casa Grande y 
el segundo en San Miguel Acambay, los dos del mismo 
municipio de San Salvador, Hgo., Medidas y colindan
cias obran expediente respectivo. Auto admite diligen
cias ordena publicarse dos veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de -la 
ciudad de Pachuca, Hgo., personas con méjores dere· 
chos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 21 de mayo de 198'1.-EI Secretaric 
P.D.D .. DIEGO HERNANDEZ ANGELE$.-R~brica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos enterados· mayo 26 de 1981.-

5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSrANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. CARMEN PEREZ SANTIAGO, promueve este Ju; 
gado Diligencias de Información Testimonial Ac 
Perpetuam, para acreditar dereéhós de propiedad y pe 
.sesión en virtud de prescripción positiva respecto dE 
predio rústico denominado "D"OS MARCOS", ubicad 
en Santi"ago de Anaya, Hgo., Medidas y colindancia 
obran expediente respectivo. Auto admite diligencia 
ordena publicarse dos veces consecutivas en los pE 
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de -1 
ciudad de Pachuca, Hgo., personas mejorés derecho 
los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 21 de mayo de 1981.-EI Secretar1 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-· 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Der· 
chos enterados· mayo 26 de 1981.-
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5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMASA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve es
Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad-
1ípetuam para acreditar derechos éJe propiedad y po
sión en virtud de prescripción positiva respecto del 
~dio denominado "LA TIRA'\ ubicado en el Pueblo 
Patria Nueva, Municipio de santiago de Anaya, Hgo. 
~didas y colindancias obran expediente respectivo. 
1to admite diligencias ordena publicarse dos veces 
nsecutivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
ático de la ciudád de Pachuca, Hgo. Personas mejo
~ derechos los hagan valer. 

a.ctopan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secreta
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

~dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
:)S enterados abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
~1. 

5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

~NDRES TORRES CAMPOS, promueve este Juzga-
diligencias de Información Testiomonial Ad

petuam para acreditar derechos de propiedad y po-
1ión en virtud de prescripción positiva respecto del 
dio rústico denominado "FRAC. DONGHU" ubica
en Bóxtha Chico, Municipio de San Salvador, Hgo. 
didas y colindancias obran expediente respectivo. 
:o admite diligencias ordena publicarse dos veces 
1secutivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
lfico de la .ciudád de Pachuca, Hgo. Personas mejo
derechos los hagan valer. 

1ctopan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secreta
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

~dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
)S enterados· abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
11. 

5-663 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PANFILO HERNANDEZ GONZALEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad" 
Perpetuam para acreditar derechos· de Propiedad y po
sesión en virtud de prescripción positiva respecto del 
predio denominado "EL CALVARIO", ubicado en el· 
pueblo de YOLOTEPEC, Municipio de Santiago de Ana
ya, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente res-· 
pectivo. Auto admite diligencias ordena publicarse dos 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de la ciudad de Pactíuca, Hgo., Perso
nas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a~ de marzo de 1981.-EI Secretario 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pach.uca, Hgo.-Dere
chos enterados.abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
1981. 

. 5~666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSALIA MOCTEZUMA RObRIGUEZ, .p,romueve es
te Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar derechos CJe propiedad y po
sesión en virtud de prescripción positiva respecto del 
predio urbano ubicado en esta ciudad de Actpan, Hgo., 
en la Calle de Miguel Negrete. Medidas y colindancias 
obran expediente respectivo. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de. la ciudad de 
Pachuca, Hgo.-, Personas mejorés derechos los hagan 
valer. 

Actopan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secreta
rio P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica .. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados· abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
1981. 
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5/715 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

PACHUCA, HGO. 

1a. ALMONEDA 

A las doce horas del día cuatro de junio de mil nove
Cientos ochenta y uno se rematará en esta oficina, lo 
siguiente: 

Una casa-habitación localizada en las calles de hé
roes de Churubusco No. 701, Col. Morelos con las si
guientes colindancias: Noroeste: 10.09 con Francisco 
Canales, Sureste: 8.32 con Patio de la Estación de 
Ferrocarril, Suroeste: 14.88 con calle de Churubusco, 
Noreste: 14.74 con David Zamorano, superficie total: 
136. M2. 

Dichos bienes fueron embargados a REFUGIO ESPl
TÍA PEREZ para hacer efectivo un crédito fiscal a cargo 
del mismo causante por concepto de APORTACIONES 
AL l.M.S.S. BIM. 2o. a 60. de 1977; 1o. a 60. de 1978; 1o. 
a 60. de 1979; 1 o. 2o. y 4o. de 1980. 

Servirá de base para el remate la cantidad de ..... . 
$ 1'019,500.00 (UN MILLON DIECINUEVEMIL QUINIEN
TOS PESOS 00/100) y será postura legal la que cubra 
las dos terceras .partes de esa suma; en la inteligencia 
de que solo serán admitidas las posturas que llenen 
los requisitos senalados en los artículos 140, 141, 142, 
143 y demás relativos del Código Fiscal de la Federa
ción. 

Lo que ser pública en solicitud de postores (1). 

Pachuca; Hgo., a 20 de mayo de 1981.-EI Jefe de la 
Oficina LIC IGNACIO M. VALDESPINO MELO Y 
SILVA.---Rúbric~. 

2-2 

Oficina Federal de Hacienda, Pachuca, Hgo.-Reci-
b id o mayo 25 de 1981. 

5~0111 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LAZA RO APOLON 10 TELLEZ, promovió ante éste 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial para 
acreditar la posesión como medio de adquirir la pro
piedad del predio denominado LA LAGUNA ubicado en 
Chalma del Municipio de Lolotla, Hgo. Medidas y colin
dancias obran expediente. Publíquese dos veces con
secutivas Periódico OFICIAL del Estado. 

Molango, Hgo., a 28 de abril de 1981.-EI Secretario 
LIC. JAIME H. PAZOS LANZAGORTA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Molango, Hgo.-Der1: 
chos enterados-mayo 7 de 1981.-Recibido mayo 28 d 
1981. 

5-705 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JUSTINA Y ELODIA HERNANDEZ, promueven en é 
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial A 
Perpetuam, propósito acreditar derecho de propied< 
sobre el predio rústico denominado "SANTA .CLARA 
ubicado en la ran..;hería de El Remudadero, Municip 
de Agua Blanca, perteneciente a este Municipio 
Distrito Judicial, de Tenango de Doaria, Hgo., medid; 
y colindancias obran expediente civil número 37/9E 
publíquese presente edicto dos veces consecutivas 1 

el Périódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que 
editan en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, convóquen 
a las personas que se crean con igual 6-mejor derecl 
que el promovente para que lo deduzcan en la vía y f~ 
ma correspondiente. 

Tenango de Doria, Hgo., a 30 de abril de 1981.
Secretario C.P.D.D. EMILIO ANDRES OROZCO GA 
CIA.- Rúbrica. 

2-

Administración de Rentas Tenango de Dor 
Hgo.-Derechos enterados mayo 6 de 1981.-Recibi 
mayo 25 de 1981. 

5-704 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO BAUTISTA MARIAN01 promovie-ndo en e 
Juzgado, Diligencias de Información Testimonial , 
Perpetuam, para adquirir por prescripción positiva 
Predio Rústico denominado "ZOQUIACO" ubicado 
terrenos del pueblo de Chinancahuátl, Hgo., de é 
Municipio. · 

Medidas y colindancias, obran en expediente r 
pectivo. Publíquense por dos veces consecutivas 
los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico e 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas e 
anse con mejores derechos, háganlos valer oportun 
legal mente. 

· Zacualtipán, Hgo., a 7 de enero de 1981.-La Sec 
taria del Juzgado P.O.D. MA. MARTHA DE LA tR 
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. A.RCIA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
hos enterados· mayo 14 de ·1981.-Recibido mayo 25 
9 1981. 

5-688 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JULIA VARGAS VDA. DE VINIEGRA, promueve 
formacíon Testimonial Ad-perpetuam, objeto declá
sele propietaria por prescripción positiva predio U~
rno ubicado Publo Tehuetlán Hidalgo,_ de este Muni-
pio, medidas y colindancras constan expediente; 
mvócanse personas derecho oponerse.- Publíquense 
>s veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y 
Heraldo de las Hastecas. · 

Huejutla, Hgo., Abril 15 de 1981.-EI Secretario Nl
.)LAS VILLARREAL OLIVARES.-Rúbrica. 

2-1 

Admi.nistración de Rentas Huejutla, Hgo.-Recibido 
ayo 19de195·1. 

5-695 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

·AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
idigo de Procedimientos Civiles vigente, en su se
nda párte, Hago saber: Que por Acta número 40770, 
fecha 27 de febrero de 1981, quedó radfcada en esta 
1taría a mi cargo, para su framitacion la Testamenta-

dél señor J. TRINIDAD VITAL OLIVO, habiendo 
eptado la herencia los herederos instituidos seño
;, CLEMENTINA, GLORIA, BLANCA, ROSAURA y 
:TURO VITAL LUCIO, así como el cargo de Albacea 
señora CLEMENTINA VITAL LUCIO, en los términos 
1 Testamento respect-vo, habiendo declaradó I~ cita
seño. a Clementina Vital Lucio, que ya procede a la 
ormación de los Inventarios Sucesorios. Publfquese 
r dos véces consecutivas el presente aviso. · 

=>achuca, Hgo., a 25 de marzo de 1981.-EI Notario 
mero Dos Lic. JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEPUL
DA.-Rúbrica. 

2-1 

1.dmin_istración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
>S enterados-mayo 7de1981.-Recibido mayo 19 de 
11. 

'5-696 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por e! Artículo·-589 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su se
gúnda parte, Hago saber: Que por acta n~mero 39727, 
de fecha 20 de febrero de 1980, quedó radicada en esta. 
Ntaría a mi cargo, para su tramitación, la Testamenta
ria dé la señora, EUSTOLIA BLANCO.VARGAS, habien
do aceptado la herencia los herederos instituidos se
ñor JOSE LUIS TALAVERA BLANCO y señora· MARIA 
DE JESUS HERMINIA MEDINA BLANQO, así como el 
cargo de Albacea la señora MARIA DE JESUS HER"!11~ 
NIA MEDINA BLANCO, en los términos del Testamen
to respectivo, habiendo declarado la citada señora 
María de Jesús Herminia Medina Blanco, que ya proce
de á la formación de los Inventarios Sucesorios. Publ~
quese por dos veces consecutivas el presente aviso. 

Pachuca, Hgo., a 25 :de marzo de ·1981.-EI Notario 
Número Dos Lic. JOSE ~ARIA SEPUL_VEDA Y SEPUL
VEDA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas'; ·Pachuca,_ Hgo.-Dere
chos enterados.Mayo 7de1981.-Recibido Mayo 19 de 
1981. 

5-:--593 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

OFELIA DELGADILLO DE FABELA Y BLANCA DEL
GADILLO DE CADENA, promueve dHigancias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar hecho 
posesión y derecho propiedad respecto predios rústi
cos uoicados en la Colonia Ahuehuetitla,. carretera 
Tulancingo-Santiago, medidas y colindancias obran en 
Éxp. No. 147/981, publíquese por dos veces consecuti
vas de ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo, qué se edita en esta Ciudad y luga
res públicos de costumbre. Convóquese personas cré
anse derecho predios de referencia preséntense dedú
cirlo dentro del término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., febrero 12 de 1981 -La Sec etaria 
Lic. UNA POCHOTL GUZMAN GALLEGOS.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.~Dere
chos enteradosMayo 7 de 1981.-Recibido Mayo 19 de 
1981. 
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5-0741 

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS BARRAZA RAMOS promueve diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para justificar el 
hecho de la posesión y el derecho que tiene respectq 
de un predio rústicó- ubicado en los Romeros Munici
pio Santiago Tulantepec, Hidalgo y que perteneció a 
Arcadia Ramos Jiménez, medidas y colindancías 
obran Exp. No. 428/981. Expídese püblicación Periódi
cos Oficial del Estado se edita Ciudad Pactiuca, Ruta 
se edita esta -Ciudad y Parajes Públicos ubicación in
mueble, publicación por Dos veées consecutivas de 
ocho en ocho días. Convócanse personas creánse con 
derecho presén-tense deducirlo dentro del término de 
Ley. Cumplim-iento Artículo 3029 del Código-Civil. 

Tulancingo, Hgo., 22 de Abril de 1981.-~as C. Testi
gos de Asistencia RICARDA DE LAS NIEVES VERA y 
ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbricas. 

2-1 

Administración de Rentas Tulancingo, 
Hgo.-Derechos Enterados 28 de Abril de 
1981.-Recibido Mayo 19 de 1981. 

5/928 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. ANTONIO GOMEZ BAZAN con domicilio en 
.Rancho San José, Municipio de Atotonilco el Grande, 
ligo., se ha dirigido al Ejecutivo del Estado, solicitando 
el otorgamiento de una concesión para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros de automóvil 
de alqu-iler con sitio para dar servicio el el Rancho San 
José, Mpio. de Atotonilco el Grande, Hgo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Transito 
del Estado de Hidalgo, ·publíquese en el Periódiéo Ofi
cial del Gobierno del Estado; el extracto de la solicitud, 
por tres veces consecutivas, para que las personas 
que se consideren afectadas en sus derecho~, se 
opongan a ella en los términos de Ley. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ATENTA M EN-TE 

Pachuca, Hgo., ·a 23 de abril de 1980.-EI Secretario 
General de Gobierno.-Lic. J. RUBEN LIGONA RIVE
MAR.-Rúbri"ca. 

3-3 

5-663 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. LUISA JIMENEZ SALVADOR,- promueve és 
Juzgado diligencias de Información Testimonial -A 
Perpetuam para acreditar derechos de propiedad y-;_ 
sesión en virtud de prescripción positiva respecto 1 

los predios rústicos denominados EL HORNO DE c, 
ANTIGUA DEL DURAZNO, LA CABAl'\JA, EL ANICETC 
SANTA MARIA, ubicados 3 en ~asa Grandes, Muni 
pio de San Salvador, Hgo; y el predio la Cabaña, ubic 
do en San Miguel Acambay, Mpio. Sán Salvador.,_ H{ 

Medidas y colindancias obran Exp. respectivo. Al 
admite diligencias ordena publicarse presente 2 vec 
Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico 
Pactiuca, Hgo. Personas con derechos los-hagan val 

Actopan, Hgo., 2 de abril de 1981.--: 
S e e retar i o. - P.D. O. D 1 EGO H E R NA N.O 
ANGELES. -Rúbrica. 

2-~ 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-De 
chos Enterados 23 de abril de 1981.-Recibido mé 
28 de 1981. 

5/4199 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. RODOLFO GALLARDO Y ROBERT con dom 
lio en Humbol No. 101, Pachuca, Hgo., se ha dirigidc 
Ejecutivo del Estado, solicitando el otorgamiento 
una concesión para explotar el servicio público 
transporte de pasajeros de automóvil de alqu-iler de 
tio para dar servicio en Pachuca, Hgo. · 

Con fundamento en lo dispuesto por los artíct 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Tran; 
del Estado de Hidalgo, ·publíquese en el Periódiéo 
cial del Gobierno del Estado; el extracto de la solici1 
por tres veces consecutivas, para que las perso 
que se consideren afectadas en sus derechos, 
opongan a ella en los términos de Ley. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ATENTAMENTE 

Pachuca, Hgo., a 23 de abril de 1980.-EI Secret. 
General de Gobierno.-Lic. J. RUBEN LICONA RI 
MAR.~Rúbrica: · 

3-
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5~699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

_ MARIA HERNANDEZ DIAZ, promueve diligencias In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar 
hecho de posesión y derecho propiedad respecto· al 
predio urbano ubícado en la Calle de V. Carranza No. 
29 en Cautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. No. 456/981, publíquese por dos veces conse
cutivas de ocho en ocho días Periódico Oficial del Es
tado y Sol de Tulancingo, que se edita en esta Ciudad y 
lugares públicos de costumbre. Convóquese personas 
creánse der~cho predio de referencia preséntense de
ducrilo dentro del término de Ley. 

5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDlé(O 

TOMASA GRESS LOPEZ, promueve este Juzgadr 
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetl 
para acreditar derechos de propiedad y posesiór 
virtud de prescripción positiva respecto del predió 
tico denominado "GUAXIDHE", ubidado en Guer 
Municipio de Santiago de Anaya1 Hgo. Medidas y ce 
dancias obran expediente respectivo. Auto admite 
gencias ordena public,arse dos veces consecutiva! 
los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico e 
ciudad de Pachuca, Hgo. Personas mejores deréc 
los hagan valer. 

Actopan, Hgo., mayo 21 de 1981.-EI Secret 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2· 
Tulancingo, Hgo., abril 22de1981.-Las Testigos Rl-

CARDA DE LAS NIEVES VERA P. y ROCIO GONZALEZ Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-C 
G.-Rúbrica. · .chos enterados· mayo 26 de 1981. 

2-1 

Recaudación de Rentas, Cuautepec, Hgo.-Recibi
do mayo 25 d"e 1981. 

5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO CERVANTES GUZMAN Y MARIA CERVAN
TES LOPEZ, promueve este Juzgado diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad y posesión en virtud de 
prescripción positiva respecto del predio rústico deno
minado "EL GARAMBULLO", ubicado en et Barrio del 
Tothie, Municipio de Santa María Amajac, Hgo. Medi
das y colindancias obran expediente respectivo. Auto 
admite diligencias ordena publicarse dos veces conse
cutivas en los periódicos Ofidal del Estado y Nuevo 
Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo. Personas mejo
res derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo. mayo 21 de 1981.-EI Secretario 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados mayo 26 de 1981. 

PALACIOS 

5-701 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROMAN LAZARO JIMENEZ, pomueve Informa 
Testimonial Ad-perpetl.iam acreditar derechos de 
piedad y posesión por prescripción positiva resp 
de predios rústicos denominados LA CAPILLA : 
PANDRADO úbicados Boxtha Chico y Lagunilla, 1\ 
cipio San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias o 
expediente respectivo. Auto admite diligencias on 
publicarse presente dos veces periódico Oficial de 
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas con derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., septiembre 26 de 1979.-EI Se1 
rio P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbi 

2 

- Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-1 
chos enterados mayo 15 de 1981.-Recibido ma~ 
de 1981. 
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5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

~IRILA HERNANDEZ GOMEZ, promueve este Juzga-
Diligencias de Información Testimonial Ad· 

·petuam para acreditar derechos de propiedad y po
dón prescripción positiva respecto del predio deno-
1ado "SHASNI'', ubicado en Patria Nueva, Munici-
de Santiago de Anaya, Hgo. Medidas y colindan

s obran expediente respectivo. Auto admite diligen
s ordena publicarse dos veces consecutivas pe
iicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la 
jad de Pachuca, Hgo. Persona mejore-s derechos 
hagan valer. 

1ctopan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secreta
P. D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

. dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-. 
1s enterados- abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
1. 

5-699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LVARO ARCINIEGA promueve diligencias de lnfor
~ión Testimonial Ad-Perpetuam para justificar el 
hó de la posesión y el derecho que tiene respecto 
jos predios rústicos ubicados en Barrio Almoloya 
licipio Acatlán, Hidalgo, y que pertenecieron a los 
ores Angela Escalona y Manuel Arciniega res-pecti-
1ente, medidas y colindancias obran Exp. No. 
981, expídanse publicación Periódicos Oficial del 
ido se editan Ciudad Pachuca, Ruta se edita esta 
fad y Parajes Públicos ubicación Inmueble. Convó
se personas creánse derecho- preséntense dedú
) dentro del térmrno de Ley. Cumplimiento Artículo 
} del Código -Civil. Dicha publicación se hará por 
veces éonsecutivas de ocho en ocho días. 

Jlancingo, Hgo., 26 de marzo de 1981.-EI Juez de 
iera Instancia . Lic. UNA POCHOTL GUZMAN 
.LEGOS.-Rúbrica. 

2-1 

dministración de Rentas Tulancingo Hidalgo.-De-
1os Enteradós 8 de mayo de 1981.-Recibido mayo 
le 1981. 

5/0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDEL SANTIAGO CORTES, promueve este Juzgado 
diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para acreditar derechos -de propiedad y posesión en 
virtud de prescripción positiva respecto de. un predio 
rústico denominado- "DONGU", ubicado en Guerrero 
Municipio de Santiago de Añaya, Hgo. Medidas y colin
dancias obran expediente respectivo. Auto admite dili· 
gencias ordena publicarse dos veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la 
ciudad de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 

1 . 

los ragan valer. 

Actopan, Hgo., mayo 21 de 1981.-EI Secretario 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados- mayo 26 de 1981 . 

5-699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TU~ANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE MARIA CAMPOS promueve Diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para justificar el 
hecho de la posesión y el derecho que tiene respecto 
de un Predio Rústico denominado LOS NOGALES, ubi· 
cado en el Barría de Tlatzintla de este Distrito de Tulan
cingo y que perteneció a la Sra. Micaela Castelán, me
didas y colindancias óbran Exp. No. 435/981. Ex-pídase 
publicación por dos veces consecutivas de octío en 
ocho días Periódicos Oficial del Estado se editan 
Ciudad -Pachuca, Ruta se edita esta Ciudad y Parajes 
Púvlicos ubicación Inmueble. Convócase personas 
creánse derecho predio referencia preséntense dedu
cirló dentro del término de Ley. Cumplimiento Artículo 
3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 22 de abril de 1981.-Assa: Rl
CARDA DE LAS NIEVES VERA. y ROCIO GONZALEZ 
GALBRAITH.- Rúbricas. . 

2-1 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos entrados 27 de abril de 1981.-Recibido mayo 25 
de 1981. 
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5-683 

JUZGADO DE PRl_MERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SYLVIA VALDEZ DE LARIOS Y MARCO A. LARIOS 
SANJUANICO, promueve diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar el hecho de 
posesión y derecho de propiedad respecto al predio 
rústico denominado Ayapanotla, ubicado en el munici
pio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 418/981, publíquese por dos veces con
secutivas de ocho días. Periódico Oficial del Estado y 
el Sol de Tulancingo, que se edita en esta Ciudad y lu
gares públicos de costumbre. Convóquese personas 
créanse ·derecho predio de referenciá presentarse de
du"cirlo dentro del término de Ley. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados ·te de abril de 1981.-Recibido mayo 19 
de 1981. 

2-1 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 1 O de abril de 1981.-Recibido mayo 
19 de 1981. 

5-694 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. LUCIA PEREZ SAN CH EZ, dónde se encuentre. 

El Sr. CRISPIN RUIZ SANCHEZ, ha entablado en su 
contra ante este Juzgado en la vía Ordinaria Civil Divor
cio necesario, integrándose expediente núm. 88/980 
por resolución de techa veintiuno de abril del corriente 
año, el C. Juéz ordenó se publiquen los puntos resoluti-

-vos: PRIMERO.- Ha procedido la demanda de Divorcio 
ncesario, entablada en este Juicio, por el señor CRIS
PIN RUIZ SANCHEZ en contra de la señora LUCIA PE
REZ SANCHEZ.- SEGUNDO.- La parte actora probó los 
hechos constitutivos de su acción y la parte dema-nda
da no opuso excepciones por haberse llevado en 
rebeldía.~ TERCERO.- se declara disuelto el matrimo
nio cefebrado entre-el Sr. CRISPIN RUIZ SANCHEZ con 
la Sra. LUCIA RUIZ SANCHEZ, en la población de Tepe
apulco, Hidalgo, de esta Jurisdicción, ante el C. Presi
dente Municipal Constitu-cional y Júez del Registro Ci
vil, con fecha 21 de julio de 1979, por el cual se levantó 
el Acta bajo Partida Número 107 del Libro Original dé 
Matrimonios Número UNO, fojas 107.-CUARTO.- así 
mismo a partir de que esta sentencia cause ejecutoria; 
se declarará disuelta la Sociedad Conyugal existente 
entre las mismas partes para todos los efectos legales 
consiguientes.- _QUINTO.- Ambos cónyuges quedan en 
aptitud de contraer nupcias con la reserva para la parte 
demandada, quenrólo podrá hacerlo una vez q_ue haya 

transcurrido dos anos Computables desde la fecha E 

que haya causado ejecutoria esta sentencia.- SEXTC 
En virtud de que el matrimonio celebrado entre acto1 
demandada, se realizó en la Población de Tepeapulc 
Hidalgo, de esta Jurisdicción, tan lúego como cau: 
ejecutoria dicha sentencia, gírese atento oficio con 11 
insertos necesarios a efecto" de que hagan las ano1 
ciones de Ley en e~ libro respectivo de matrimonio 
SEPTI MO.- No se hace especial condenación en ce 
tas de esta Instancia.- OCTAVO.- Con apoyo en lo d 
puesto por el artículo 627 del Código de Procedimie 
tos Civiles, se manda notificar fos puntos resolutiv, 
de esta sentencia por dos veces consecutivos en el F 
riódico Oficial del Estado, además de hacerse como 
dispone el artículo 625 del mismo cuerpo de Leye 
NOVENO.- Nofüíquese y cúmplase. 

Apan, Hidalgo, 27 de abril de 1981.-EI Secretario 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

2-

Ad ministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-De 
chos enterados-abril 30 de 1981.-Recibido mayo 19 
1981. 

5-699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARLOS HERRERIAS GRANADOS, CAMILA HERI 
RIAS GRANADOS Y ALFREDO DIAS HERNAND 
promueve Diligencias de Información Testimonial 
Perpetuam para justificar el hecho ae la posesión ~ 
derecho que tiene respecto de un Predio Urbano Übi 
do en la Esquina de Venustiano Carranza y Flores 1 

gón y que perteneció al Sr. Carlos Herrerías Saldie1 
m·edidas y colindancias obran Exp. ·No. 434/~ 
Expídase publicación por dos veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódicos Oficial del Estado se 
ta Ciudad Pachuca, Ru-ta se edita esta Ciudad y p, 
jes Públicos ubicación Inmueble. Convóquese pe 
nas creánse derecho-predio referencia p·reséntece 
ducirlo ·dentro del término de Ley. Cumplimie 
Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 22 de abril de 1981.-ASSA. 
CARDA DE LAS NIVES VERA y ROCIO GONZA 
GALBRAITH.-Rúbricas. 

2-

Administración de Rentas, Tulancingo Hgo.-D1 
chos enterados-abril 27de1981.-Recibido mayo2~ 
1981. 
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5-593 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

')FELIA DELGADILLO DE FABELA Y BLANCA DEL
mlLLO DE CADENA, promueve diligancias lnforma
>n Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar hecho 
sesión y derecho propiedad respecto predios rústi
s uhicados en la Colonia Ahuehuetitla, carretera 
lancingo-Santiago, medidas y colindancias obran en 
p. No. 147/981, publíquese por dos veces consecuti
, de ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
1 de Tulancingo, qué se edita en esta Ciudad y luga-
públicos de costumbre. Convóquese personas cré-

3e derecho predios de referenc.ia preséntense dedu
o dentro del término de Ley. 

·ulancingo, Hgo., febrero 12 de 1981 -La Sec eiaria 
. LINA POCHOTL GUZMAN GALLEGOS.-Rúbrica. 

2-2 

1dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
is enterados.Mayo 7de1981.-Recibido Mayo 19 de 
1. 

5-683 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NA MARIA MARQUEZ DE MARTINEZ promueve di-
1cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
1 justificar el hecho.-de posesión y el derecho que 
:; respecto de un predio rústico ubicado en el 
io de Almoloya, Municipio Acatlán de este Distrito 
ncingo, y que perteneció al señor Antonio Márquez 
les, medidas y colinuancias obran Exp. No. 
~81. Expídese publícación por dos veces consecu
; de ocho días. Periódicó Oficial del Estado se edi
iudad Pachuca, Ruta se edit8 esta Ciudad y Para-
1úblicos ubicación inmueble. Convócase personas 
nse derecho predio referencia presentende dedu-
dentro del término de Ley. Cumplimiento Artículo 
del Código Civil. 

lancingo, Hgo., 13 de abril de 1981.-Las C. Testi
de Asistencia.-RICARDA DE LAS NIEVAS VERA 
ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbricas. 

2-1 

ministración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere
enterados 21 de Abril de 1981.-Recibido mayo 

~ 1981. 

5~0741 

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 1 

EDICTO 

LUIS BARRAZA RAMOS promueve diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para justificar el 
hecho de la posesión y el derecho que tiene respecto 
de un predio rústicó ubicado en los Romeros Munici
pio Santiago Tulantepec, Hidalgo y que perteneció a 
Arcadia Ramos Jiménez, medidas y colindancías 
obran Exp. No. 428/981. Expídese publicación Periódi
cos Oficial del Estado se edita Ciudad Pactíuca, Ruta 
se edita esta Ciudad y Parajes Públicos ubicación in
mueble, publicación por Dos veées consecutivás de 
ocho en ocho.días: Convócanse personas creánse con 
derecho presén.tense deducirlo dentro del término de 
Ley. Cumplim.iento Artículo 3029 del Código.Civil. 

Tu!ancingo, Hgo., 22 de Abril de 1981.-Las C. Testi
gos de Asistencia RICARDA DE LAS N 1 EVES VERA y 
ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbrlcas. 

2-2 

Administración de Rentas Tulancingo, 
Hgo.-Derechos Enterados 28 de Abril de 
1981.-Recibido Mayo_ 19 de 1981. 

5-683 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ESTHER RAQUEL MONTEA MARTINEZ promueve 
diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para justificar el hecho dé la posesión y el derecho que 
tiene respecto de tres predios rústicos denominados el 
1 o. Barrio de Chautenco, el 2o. ·sarrio de Almoloya y el 
3o. Barrio de Chautenco medidas y colindancias obran 
Exp. No. 892/980, y que pertenecieron a los señores 
Marcos Martíriez Islas y Guadalupe Martínez. Expídese 
publicación Periódicos Oficial del Estado se ·edita 
Ciudad Pachuca, Sol de Tulancingo y Parajes Públicos 
ubicación inmuebles por dos veces consecutivas d~ 
ocho días. Convóquese personas créanse derecho 
predios referenciá preséntense deducirlo dentro del 
término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., 12 de febrero de 1981.-EI Secre
tario del Juzgado.-Lic; UNA POCHOTL GUZMAN GA
LLEGOS.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Oere
éhos enterados 14 de abril de 1981.-Recibido mayo 19 
de 1981. 
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5-704 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO BAUTISTA MARIANO, promoviendo en este 
Juzgado, Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para adquirir por prescripción positiva el 
Predio Rústico denominado "ZOQUIACO" ubicado en 
terrenos del pueblo de Chinancahuátl, Hgo., de éste 
Municipio. 

Medidas y colindancias, obran en expediente res
pectivo. Publíquense por dos veces consecutivas en 
los Periódicos Oficia,! del Estado y Nuevo Gráfico que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas ere= 
anse con mejores derechos, háganlos valer oportuna y 
legalmente. 

Zacualtipán, Hgo., a 7 de enero de 1981.-La Secre
taria del Juzgado P.D.D. MA. MARTHA DE LA CRUZ 

GARCIA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados mayo 12 de 1981 . ......,,.Recibido mayo 25 
de 1981. 

5-688 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JULIA VARGAS VDA. DE VINIEGRA, promueve 
lnformacíon Testimonial Ad-perpetuam, objeto declá
resele propietaria por prescripción positiva predio U~
bano ubicado Publo Tehuetlán Hidalgo, de este Muni-
cipio, medidas y colindancias constan expediente; 
convócanse person~s derecho oponerse.- Publíquense 
dos veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y 
el Heraldo de las Hastecas. 

Huejutla, Hgo., Abril 15 de 1981.-EI Secretario NI
GOLAS VILLARREAL OLIVARES.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Huejutla, Hgo.-Recibido 
Mayo 19 de 1981. 

5-695 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por er Artículo 859:. 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su : 
gunda parte, Hago saber: Que por Acta número 407' 
de fecha 27 de febrero de 1981, quedó radicada en e~ 
Notaría a mi cargo, para su tramitación la Testamen 
ria del señor J. TRINIDAD VITAL OLIVO, habien 
aceptado la herencia los herederos instituidos seí 
res, CLEMENTINA, GLORIA, BLANCA, ROSAURA 
ARTURO VITAL LUCIO, así como el cargo de Albac 
la señora CLEMENTINA VITAL LUCIO, en los términ 
del Testamento respect,vo, habiendo declarado la ci 
da seño a Clementina Vital Lucio, que ya procede a 
información de los Inventarios Sucesorios. Publíque 
por dos veces consecutivas el presente aviso. 

Pachuca, Hgo., a 25 de marzo de 1981.-EI Nota 
Número Dos tic. JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEPl 
VEDA.- Rúbrica. 

~2-

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-De 
chos enterados ·mayo 7 de 1981.-Recibido mayo 19 
1981. 

5-696 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 689 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su 
gunda parte, Hago saber: Que por acta número 397 
de fecha 20 de febrero de 1980, quedó radicada en e 
Ntaría a mi cargo, para su tramitación,· la Testamer 
ria de la señora, EUSTOLIA BLANCO VARGAS, habi 
do aceptado la herencia los herederos instituidos 
ñor JOSE LUIS TALAVERA BLANCO y señora MAi 
DE JESUS HERMINIA MEDINA BLANCO, así com< 
cargo de Albacea la señora MARIA DE JESUS HER 
NIA MEDINA BLANCO, en los términos del Testarr 
to respectivo, habiendo declarado la 'citada señ 
María de Jesús Herminia Medina Blanco, que ya pre 
de a la formación de los Inventarios Sucesorios. PL 
quese por dos veces consecutivas el presente ~vi~ 

Pachuca, Hgo., a 25 de marzo de 1981.-EI Not¡ 
Número Dos Lic. JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEF 
VEDA.-Rúbrica. 

2-
Ad ministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-D 

chos enterados Mayo 7 de 1981.-Recibido Mayo 1! 
1981. 
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5-663 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

-,ANFILO HERNANDEZ GONZALEZ, promueve este 
~gado Diligencias de Información Testimonial Ad
rpetuam- para acreditar derechos de Propiedad y po
>ión en virtud de prescripción positiva respecto del 
idío denominado "EL CALVARIO", ubicado en el 
3blo de YOLOTEPEC, Municipio de Santiago de Ana-
Hgo. Medidas y colindancias obran expedie_nte res
~tivo. Auto admite diligencias ordena publicarse dos 
:es consecutivas periódicos Oficial del Estado y 
evo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., Persa
> mejores derechos los hagan valer. 

~ctopan, Hgo., a 5 de marzo de 1981.-EI Secretario 
1.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 

1dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
1s enterados· abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 
1. 

5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JSALIA MOCTEZUMA RODRIGUE~, promueve es-
1zgado diligencias de Información Testimonial Ad-
1etuam para acreditar derechos de propiedad y po
ón en virtud de prescripción positiva respecto del 
ío urbano ubicado en esta ciudad de Actpan, Hgo., 
t Calle de Miguel Negrete. Medidas y colindancias 
n expediente respectivo. Auto admite diligencias 
na publicarse dos -veces consecutivas periódicos 
ial del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de 
1uca, Hgo., Personas mejores derechos los hagan 

~topan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secreta: 
1.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 

jministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
> enterados· abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 de 

5-0717 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LAZARO APOLONIO TELLEZ, promovió ante éste 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial para 
acreditar la posesión como medio de adquirir la pro
piedad del predio denominado LA LAGUNA ubicado en 
Chalma del Municipio de Lolotla, Hgo. Medidas y colin
dancias· obran expediente. Publíquese dos veces con
secutivas Periódico OFICIAL de·I Estado. 

Molango, Hgo., a 28 de abril de 1981.-EI Secretario 
LIC. JAIME H. PAZOS LANZAGORTA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Molango, Hgo.-Dere
chos enterados ·mayo 7 de 1981.-Recibido mayo 28 de 
1981. 

5-705 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JUSTINA Y ELODIA HERNANDEZ, promueven en és
te ... !uzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, propósito acreditar derecho de propiedad 
sobre el predio rústico denominado "SANTA CLARA", 
ubicado en la ranchería de El Remudadero, Municipio 
de Agua Blanca, perteneciente a este Municipio y 
Distrito Judicial, de Tenango de Doaria, Hgo., medidas 
y colindancias obran expediente civil número 37/980, 
publíquese presente edicto dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se· 
editan en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, convóquense 
a las personas que se crean con igual o mejor aerecho 
que el promovente para que lo deduzcan en la vía y for
ma correspondiente. 

Tenango de Doria, Hgo., a 30 de abril de 1981.-EI 
Secretario C.P.D.D. EMILIO ANDRES OROZCO GAR
CIA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Tenango de Doria, 
Hgo.-Derechos enterados mayo 6 de 1981.-Recibido 
mayo 25 de 1981. · 
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5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIA MACARIO ISIDRO, promueve este Juzgado di
ligencias de Información Testimonial Ad-Perp~tuam 
para acreditar derechos de propiedad y poses1c:>n .en 
virtud de prescripción positiva respecto de los predios 
rústicos denominados "LA VIVIENDA ANTIGUA", Y 
"LA CAMARA" ubicados el primero en Casa Grande y 
el segundo en San Miguef Acambay, lo~ dos del ~ismo 
municipio de San Salvador, Hgo., Medidas y colmdan
cias obran expediente respectivo. AtJtO admite diligen
cias ordena publicarse dos veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gr~fico de la 
ciudad de Pachuca, Hgo., personas con me1ores dere
chos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 21 de mayo de 1981.--EI Secretario 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados mayo 26 de 1981.-

5-0740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. CARMEN PEREZ SANTIAGO, promueve este Juz
gado Diligencias de Información .. Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar derechos de propiedad y po
sesión en virtud de prescripción positiva respecto del 
predio rústico denbminado "DÓS MARCOS", ubicado 
en Santiago de Anaya, Hgo., Medidas y colindancias 
obran expediente respectivo. Auto admite diUgencias 
ordena publicarse dos veces consecutivas en los pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la 
.ciudad de Pachuca, Hgo., personas mejores derechos 
los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 21 de mayo de 1981.-EI Secretario 
P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 

Administración· de Rentas Pachuca; Hgo.-Dere
chos enterados mayo 26 de 1981.-

5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMASA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve 1 

te Juzgado diligencias de Información Testimonial) 
Perpetuam para acreditar derechos de propiedad y J 
sesión en virtud de prescripción positiva respecto ( 
predio denominado "LA TIRA'\ ubicado en el Puel 
de Patria Nueva, Municipio de santiago de Anaya, H! 
Medidas y colindancias obran expediente respecti 
Auto admite diligencias ordena publicarse. dos vec 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y NuE 
Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo. Personas me 
res derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 19 de febrero de 1981.-EI Secre 
rio P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbric 

2-

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-DE 
chos enterados abril 23 de 1981.-Recibido abril 28 
1981. 

5-666 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES TORRES CAMPOS, promueve este Ju 
do diligencias de l11formación Testiomonial 
Perpetuam para acreditar derechos de propiedad } 
sesión en virtud de prescripción positiva respecte 
predio rústico denominado "FRAC. DONGHU" ut 
do en Boxtha Chico, Municipiod-e:san Salvador, 1-
Medidas y colindancias obran exp~iente respec 
Auto admite diligencias ordena publicarse dos VE 

consecutivas periódicos Oficial del Estado y Nl 
Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo. Personas rr 
res derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a,19 de febrero de 1981.-EI Sec1 
rio P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbri 

2· 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-C 
chos enterados-abril 23 de.1981.-Recibido abril 2 
1981. 
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5-683 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

'\JEMECIO LOPEZ NERI, Promueve Diligencias de In~ 
mación Testimonial Ad-perpetuam, justificando 
cho p·osesión y derecho propiedad respecto de un 
~dio rústico· ubicado en el Poblado de San Mateo, 
ididas·y colindancias obran en el expediente número 
3/981. Publícase por dos- veces consecutivás de 
ho en ocho días, Periódico Oficial del Estado y Ruta 
esta Ciudad; se editán Pachuca y Ciudad respecti-
nente así como tableros notificadores de cos-_:1 - -

1bre. Convóquese personas creanse tener derecho 
idio referldó, presentarse a deducirlo dentro término 
ley. 

-ulancingo, Hgo., a 24 de abril de 1981.-Las Testi
; de Asistencia RICARDA DE LAS NIEVES VERA P. y 
CIO GONZALEZ G.-Rúbricas. 

2-2 

\dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
•s enterados aoril 27de1981.-Recibido mayo 19 de 
1. 

5-656 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

NATOLIO GARCIA AGUILAR, promueve en este 
Jado Diligencias de Información Testimonial Ad
>etuam, respecto de un predio rústico denominado 
TESORO" ubicado barrio de la Reforma de este 

1icipio, registrado a su nombre como poseedor. Me
ts y colindancias obran Expediente número 65/981. 
> fecha 6 del actual ordena publicar presente Edic
os veces consecutivas en periódicos "OFICIAL'.' 
Estado, "LA REGION" y lugares públicos de esta 
lad. Personas creánse igual o mejor derecho sobre 
o predio, háganlos valer legalmente. 

miquilpan, Hgo., a 15 de abril de 1981.-EI Secreta
jel Juzgado LIC. FERNANDO GABRIEL HIDALGO 
IA.- Rúbrica. 

2-2 

jministración de Rentas lxmiquilpao, Hgo.-Dere
:; ente-rados abril 20 de 1981.-Recibido abril 28 de 

5-699 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO,-HGO. 

EDICTO 

LUGARDA ORTIZ CASTELAN, promueve diligencias 
de Información Testimonial AD-PERPETUAM, justificar 
hecho posesión v derecho propiedad respecto de un 

predio rústico, ubicado en Sata María Nativitas, muni
cipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran en el Exp. No. 455/981, pulícase por dos veces 
consecutivas de ocho en ocho días, Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingó, se edítan en esta
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Convócase 
personas creánse téner derecho predio de referencia 
presentarse d·educirlo dentro del término de ley. 

Tulancingo, Hgo., a 22 de abril de 1981.-Las Testi
gos de Asistencia RICARDA DE LAS NIEVES VERA P. y 
ROCIO GONZALEZ G.-Rúbricas. 

2-2 

Administración de Rentas Cuautepec de Hinojosa, 
Hgo.-Derecho~ enterados abril 27de1981.-Recibido 
mayo 25 de 1981. 

5-740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO HERNANDEZ MEJIA, promueve en este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar derechos de propiedad y po
sesión en virtud de prescripción positiva respecto de 
los predios rústicos denominados "AGUILA", "EL 
PUERTO", "EL.MEZQUITE" y "RODRIGO" ubicados en 
Santiago de Anaya, Hgo. Medidas y colindancias, 
obran expediente respectivo. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de 
Pachuca, Hgo. Personas con me]ores derechos los ha
gan valer. 

· Actopan, Hgo., a 22 de mayo de 1981.-EI Secretario 
LJC. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados mayo 2~ de 1981. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO DANIEL CRUZ, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria. Ad-Perpetuam, para acreditar 
posesión sobre el predio ubicado en la Calle de Galea
na No. 807, Cd. Exp. No. 1316/980, medidas y colindan
cias obran en autos. 

Háqase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te; para que lo ejercite conforme a la Ley, en el término 
de 40 días conteste a partir de la última publicación del 
edicto en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódfoo Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así co
mo en lugares públicos de costumbre de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., marzo 24 de 1981.-EI Actuario 
P.D.D. ENRIQUE BANOS GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Reritas, Pachuca, Hgo.--Dere_. 
chos enterados 31 de marzo de 1981.-Recibido abrill 
28 de 1981. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO RICARDO OSORNO, promueve Jurisdic
ción Voluntaria Exp. No. 449/981. 

Predio rústico ubicado al costado sur, de la Carrete
ra Pachuca-La. Reforma, predio denominado ROSEN
DO, perteneciendo al Mpio. de la Reforma, Hgo., medi
das y colindancias obran en autos. 

.Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de éste procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la· Ley, concediéndole un término de 40 días 
contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado e Hidalguense así como 
en lo lugares públicos de costumbre en ésta Ccl 

Pachuca, Hgo., abril 15 de 1981.-EI Actuario.-LIC. 
HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. . 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
. chos enterados 21 de abril de 1981.-Recibido abril 28 
de 1981. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

PACHUCA, HGO. 

1a. ALMONEDA 

A las doce horas del día veintiseis de junio de mil 
vecientos ochenta y uno se rematará en esta oficinr 
siguiente: 

707 botellas de vinos y licores de diferentes man 
que obran·en poder de esta oficina y se encuentran" 
vista de los interesados. 

Dichos bienes fueron embargados a VICTOR 1 
NUEL HERNANDEZ FERNANDEZ, para hacer efec 
un crédito fiscal a cargo del mismo causante. 

Servirá de base para el remate la cantidad 
$ 30, 104.22 (TREINTA M 1 L CIENTO CUATRO PE~ 
22/100) y será postura legal la que cubra las dos te 
ras partes dé esa suma; en la inteligencia de que: 
serán admitidas las posturas que llenen los requis 
señalados en los artículos 140, 141, 142, 143 y de 
relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores (1). 
Pachuca, Hgo., a 10 de junio de 1981.-EI Jefe e 

Oficina LIC. IGNACIO M. VALDESPINO MEU 
SILVA.-Rúbrica. 

Oficina Federal de Hacienda, Pachuca, Hgo.-f 
bido junio 11 de 1980. 

5-643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERNANDEZ TELLEZ, promueve este Ju: 
do Diligencias de In-formación Testimonial 
Perpetuam, para acreditar derechos de posesión y 
piedad por prescripción positiva respecto d é:los 
dios rústicos denominados "El Bosque"· y • 
Nombre", ubicados en el Pueblo de Benito Juárez, 
nicipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., Medidas y c, 
dancias obran exped.iente número 76/981. Auto ad1 
diligencias ordena publicarse dos veces consecu1 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, e 
Ciudad de Pachuca, Hgo. Persona$ Mejores derec 
los hagan valer. 

Actopan, Hgo., a 24 ae marzo de 1981.-EI. Sec 
rio P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbri 

~ 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-[ 
chos enterado8 abril 21 de 1981.-Recibido abril~ 
1981. 
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5/668 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS SILVA HERNANDEZ, promueve JURISDIC
DN VOLUNTARIA, Expediente número 214/981. 

Predio urbano ubicado en la Cerrada de M. Orozco y 
rra No. 503 en esta Ciudad, medidas y colindancias 
ran en autos. 

-tágase saber a toda persona con igual o mejor de
:ho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
itivo de este procedimiento para que lo ejercite con
me a la Ley, concediéndole el término de cuarenta 
s contados a partir de la última publicación en e1-
·iódico Oficial del ·Estado. 
1ublíquense edictos por tres veces consecutivas en 
>eriódico Oficiai del Estado y "Nuevo Gráfico", así 
no en los lugares públicos de costumbre. 

'achuca, Hgo., a 25 de febrero de 1981.-EI Actuario 
. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

dministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
s Enterados 23 de Abril oe 1981. 

3-2 

5-0741 

JUZ61\e0 DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

BEATO DURAN LOPEZ, promueve en Jurisdicción 
ltaria Diligencia de Información Testimonial Ad
~tuam, tendientes a acreditar los derechos de po
n y propiedad en su favor respecto al predio urba-
1icado en las calles de cerrada de Guillermo Prieto 
5 de ésta ciudad cuyas características obran en el 
1iente número 221/981, C. Juez del conocimiento 
1ó por auto de siete de mayo actual, se publiquen 
es veces consecutivas en el periódico Oficial del 
o y en el Nuevo Gráfico, que se editan en Pachca, 
go, edictos, convocando personas se consideren 
erecho citado inmueble, a fin de que comparez
nte ·este Juzgado a deducirlos conforme a la Ley. 

m, Hgo., 15 de mayo de 1981.-EI secretario C. 
INDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

3-2 

5-0803 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, promoviendo 
Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de PEDRO ROME
RO RESENDIZ, Expediente Número 773/980. 

Se convoca postores en Pública Subasta de Primera 
Almoneda del bien embargado en Diligencia de fecha 4 
de Agosto de 1980, sobre el predio rústico ubicado en 
el Municipio de lxmiquilpan, Hgo., denominado "LA 
PALMA", medidas y colindancias obran en actas. 

Remate que se efectuará en el Local del Juzgado el 
día 20 de julio próximo a las 10:00 horas. 

Será postura legal la que cob1 e de contado las 2/3 
partes de $104,624.00 (CIENTO CUATRO MIL SEIS
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) Valor 
Pericial. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Essta
do y el Sol de Hidalgo, así como en los lugares públi
cos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., junio de 19i1.- El Actuario. P.D.D. 
ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas_, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados-junio 23 de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE ARENAS CARRILLO, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria. Ad-Perpetuam, para acreditar 
la posesión sobre lote 1 Mz. IV, de la Calle de lxmiquil
pan, Col. Céspedes en ésta Cd. Exp. 29/981, medidas y 
co!indancias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, para que lo ejercite conforme a la Ley, después de 
la última publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado e Hidalguense, así como 
en lugares públicos de costumbre de su ubicaéión. 

Pachuca, Hgo., enero de 1981.-EI Actuario.-P.D.D. 
ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados-26 de febrero de 1981.-Recibido mayo 
11 de 1981. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/689 

AGUSTIN CAMARGO ESTRADA, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voiuntariasobre lnformáción Tes
timonial Ad~Perpetuam, expediente número 1247/980, 
predio rústico conocido como Lote número 18 de la 
Fracción 2 de la Ex-Hacienda de "LA CAÑ.ADA" ubica
do en el Municipi9 de Tolcayuca, Hidalgo, cuyas medi
das y colindancias obran en el Expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble, 
motivo de este procedimiento, para que lo ej~rcite con
forme a la Ley, dentro del término de 40 días contados 
a partir dé la última publicáción en e_I Periódico Oficial 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", 
así como en los tableros notificadores de costumbre 
en-ésta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 30 de Abril de 1981.-EI Actuario 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados· 6 de Mayo de 1981. 

3-2 

5/668 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EFREN CAMPA CRUZ, promueve JURISDICCION 
VOLUNTARIA Expediente Número 191/981. 

Predio Urbano, ubicado en la Ave. 16 de Septiembre~ 
sin, en Tolcayuca, Hgo., medidas y colindancias obran 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que la promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley, concediéndole el término de cuarenta 
días contados a partir de la últimá publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. -

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico", así 
como en lugares públicos de costumbre. -

Pachuca, Hgo., a 25 de febrero de 1981.-EI C. 
Actuario.-LIC. DOMINGO VELAZCO GONZALEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados· 23 de Abri.I de 1981. 

3-2 

5/684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MA. TERESA ISLAS ROMERO promueve en Juris· 
ción Voluntaria Diligencias de Información Testi 1 

nial Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar lós derec 
de posesión y propiedad en su favor respecto al Pre 
Rústico, denominado "EL ESCOBAL", en el Munic 
de Almoloya, Hgo., perteneciente al Distrito Judi 
de Apan, Hidalgo, cuyas características obran en el 
pediente núm. 151/981, C. Juez del conocimiento o 
nó por autó de treinta y uno de marzo actual, se Pl 
qúe por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi 
del Estado y en el Sol de Hidalgo, que se editar 
Pachuca, Hidalgo, edictos convocando personas 
se consideren con derecho citado inmueble, a fir 
que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos< 
forme a la Ley. 

Apan, Hgo., 7 de Abril de 1981.-EI Secretario C. 
MUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

5/659 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. JUANA GARCIA RAMOS DE DOMINGUEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

El señor AGUSTIN DOMINGUEZ MORALES, ha 
tablado en su contra ante este Juzgado en la Vía C 
naria Civil DIVORCIO NECESARIO, integrándose 
Núm. 223/980, por auto de veintitrés de abril pró> 
pásado, C. Juez ordenó con base en Art. 121 frac. 1 
Código de Procedimiéntos Civiles, hacerle pres1 

notificación este medio para publicarse edictos er 
riódico Oficial"del Estado y Sol de Hidalgo, que se 
tan en Pachuca, Hgo., emplazándola para que de 
del térmíno de 40 días posteriores a la última pub 
ción del edicto en el Organo Oficial comparezca 
este Juzgado a contestar la demanda entablada e 
contra con el apercibimiento de ser declarada pre 
tivamente confesa de los hechos de la misma que 
de contestar, quedando en Secretaría de Juzgado 
disposición copias simples traslado. 

Lo notifico a usted para efectos legales. 

Apan, Hgo., a 6 de Mayo de 1980.-EI Secretari 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-[ 
chos Enterados·, 7 de Mayo de 1980. 
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51700 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

"';SPERANZA TAPIA DE GODI N EZ, promueve éste 
zgado INFORMACION TESTIMONIAL AD-. 
RPETUAM, Expediente No. 578/981 medidas y colin
¡icias obran en autos. 

=>ara acreditar la posesión del predio Rústico ubica
en la Calle de Querétaro en la Población de Huitzila, 
o. 

-tágase del conocimiento de persona se crea con1 
joro igual derecho posesorio que la promovente, lo 
rcite conforme a la Ley, después de la última publi-
~ión en Periódico Oficial. -

>ublíquese edictos por tres veces consecutivas en 
·iódico óficiai del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
Tableros notificadores de su ubicación. 

>achuca, Hgo., Mayo 11 de 1981.-EI C. Actuario 
1.D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.--Rúbrica. 

~dministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
)S Enterados, 12 de mayo de 1981. 

3-2 

5/711 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

\RNULFO CHAVEZ ORTIZ, promueve Diligencia de 
isdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, para acreditar 
¡esión del bien inmueble ubicado en Barranca Blan-
3/N, de ésta Ciudad Exp.195/80, medidas, colindan
:> obra en autos. 

lágase del conocimiento de persona que se crea 
mejor o igual derecho posesorio que el promoven

o ejercite:· conforme a la Ley, después de la última 
1 licación en el Periódico Oficial. 
1ublíquense edictos por tres veces consecutivas en· 
1 ódico Oficial del Estado y "EL HIDAt.GUENSE", 
como en lugares públicos de costumbre de su ubi
ión. 

achuca, Hgo., a 14 de febrero de 1980.-EI C. 
Jario P.D.D. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.- Rúbri-

dministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
s Enterados 18 de febrero de 1981. 

3-2 

5/700 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA CERVANTES PEREZ, promueve Diligencia 
de Jurisdicción Voluntaria, Ad-Perpetuam, para acredi
tar posesión sobre la casa No. 604 de la calle de Arizpe 
de ésta Ciudad, Exp. No. 545/980, medidas y colindan
cias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Hidalguense, así co
mo en lugares Públicos de costumbre de su ubicac'ión. 

Pachuca, Hgo., a 22 de abril de 1980.-EI C. Actuario 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3-2 

5/689 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

/ 

GUADALUPE GUERRERO ISLAS, promovió Diligen-
cias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Información 
Testimonial Ad-P"erpetuam, expediente número 
460/981. Predio rústico, ubicado en el Municipio de 
Pachuquilla, Hidalgo, denominado "SAN ANTONIO" 
cuyas medidas y colindancias obran en el Expediente .. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, dentro del término de 40 días contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "EL HIDALGUENSE", 
así como en los t-ableros notificadores de costumbre 
en ésta Ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 30 de abril de 1981.-EI C. Actuario 
P.D.D. SONIA MONDRAGON ALONSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 6 de mayo de 1981. 

3-2 
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. 5/0722 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARCADIO OROZCO MADRID, promovió en Jüzgado 
10. de lo Civil, de este Distrito Judicial, diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad~ 
Perpetuam. Expediente Número 1051180. 

Predio urbano ubicado en Plazuela Leona Vicario 
S/N. Mpio. de Villa de Tezontepec, Hgo., medidas y lin
deros obran en expedientes. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho que el promovente, para que lo haga valer con
forme a la Ley. 

Presente edicto públiquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
así como en Tableros notificadores costumbre esta 
ciúdad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., agosto 6 de 1980.-EI Actuario LIC. 
HUGO RODRIGUEZ IBARR,A.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo:-Dere
chos Enterados 22 de mayo de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-2 

5/700 

GUADALUPE SATURNINA CORONA JIMENEZ, pro
mueve DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTA
RIA, Ad-Perpetuam, para acredita~ la posesión del pre
dio rústico ubicado en la Calle de Felipe Angeles Nüm. 
2 en el pueblo de Vicente Guerrero, Hgo., Expediente 
Número 577/981, medidas y colindancias obran en 
autos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que la promoven'." 

5/702 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ABUNDIO GARCIA GUEVARA promueve Diligenc\. 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, tendierit 
a acreditar los derechos de posesión y propiedad rE 
pecto de ün predio Urbano ubicado en la Calle de Mo: 
los Número setenta y cuatro de la Población de Er 
liano Zapata, cuya identidad obra en expediente nú~e 
473/980, C. Juez del conocimiento ordenó por auto 
doce de septiembre se pubtiquen por tres ·veces com 
cutivas en Periódico Oficial del Estado y "El Nue 
Gráfico que se editan en Capital Estatal, convocandc 
las personas que se crean con derechos sobre el 
mueble a fin de que comparezcan ante este Juzgadc 
deducirlos conforme a la Ley. 

Apan, Hgo., 23 de septiembre de 1980.-EI Secre 
rio C. EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-De 
chos Enterados Mayo 12 de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-2 

5/710 

DEMETRIO CHAVEZ LAMBROS, promueve Dilig1 

cia de JURISDICCION VOLUNTARIA, Ad-Perpetué 
para acreditar posesión sobre el predio ubicado er 
Calzada Veracruz S/N en ésta Ciudad Expediente 
mero 601/81, medidas y colindancias obran en autc 

Hágase del conocimiento de persona que se c1 
con mejor o igual derecho posesorio que el promovi 
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la últi1 
publicación en el Periódico Oficial. 

te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última Publíquense edictos por tres veces consecutivas 
publicación en el Periódico Oficial. PeriódiCo Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en como en lugares públicos de costumbre de su ubi 
el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así ción. 
como én los lugares públicos de costumbre de su ubi: • 
cación. 

Pachuca, Hgo., Mayo 7 de 1981.-EI C. Actuario 
P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados, 12 de Mayo 1981. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 18 de mayo de 1981.-EI C. Act 1 

rio P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbric 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-De 
chos Enterados 19 de Mayo de 1981. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 347 

5/0737 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

:STHER BALDERAS PAREDES, promueve Diligen
. de Jurisdicción Voluntaria, Ad-Perpetuam, para 
·editar posesión sobre el predio ubicado en el Barrio 
10minado "La Sierra" s/n del Mineral del Chico, Ex
Hente número 659/81, medidas y colindancias obran 
autos. 

iáganse del conocimiento de persona que se crea 
1 mejor o igual derecho posesorio que el promoven
le ejercite conforme a la Ley, después de la última 
ilicación en el Periódico Oficial. 

'ublíquense edictos por tres veces consecutivas en 
iódico Oficial de costumbre de su ubicación. 

achuca, Hgo., a 26 de mayo de 1981.-EI C. Actua
P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.- Rúbrica. 

3-2 

5/0737 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

IABEL MARTINEZ BAUTISTA, promueve Diligencia 
:uRISDICCION VOLUNTARIA, Ad-Perpetuam, para 
!ditar posesión sobre el predio ubicado en el Sector 
renir del Barrio de "La Cruz" S/N en ésta Ciudad, 
3diente número 621/81, medidas y éolindancias 
1n en autos. 

~gase del conocimiento de persona que se crea 
mejor o igual derecho posesorio que el promoven
) ejercite conforme a la Ley, después de la última 
icación en el Periódico Oficial. 

blíquense edictos por tres veces consecutivas en 
~riódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", 
:orno en lugares públicos de costumbre de su ubi
:rn. 
.chuca, Hgo., a 26 de mayo de 1981.-EI 
ario:....:_P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.
ica. 

!ministración de Rentas, Pachuca, Hgo.- De
os Enterados 28 de mayo de 1981. 

3-2 

5/713 

JUZGADO MIXTO MENOR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA OROPEZA ALAM 1 LLA, promueve DI Ll
GENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, Informa
ción Testimonial AD-PERPETUAM Expediente No. 
140/981 medidas y colindancias obran en Autos. 

Para acreditar la posesión del predio urbano ubica
do en Dr. Rafael La Vista 312 en esta Ciudad. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
con mejor o igual derecho posesorio que la Promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas eni 
los Periódicos Oficial del Estado y el Nuevo Gráfico, 
así como en los lugares públicos de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., Mayo 21 de 1981.-EI C. Actuario 
P.D.D. LIC. DOMINGO VELAZCO GONZALEZ.- Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 21 de mayo de 1981. 

3-2 

5/0721 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. EDICTO 

ISMAEL PINEDA MELENDEZ, promovió en Juzgado 
1o. Civil, Diligencias de Jurisdiccióñ Voluntaria 
S/lnformación Testimonial Ad-Perpetüam Exp. No. 
1050/80. 

Predio rústico ubicado en Huitzila, Mpio. de Tizayu
ca, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol dé Hidalgo, 
así como en tableros notificadores costumbre esta 
ciúdad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., a julio 31 de 1980.- El C. Actuario 
del Juzgado.-P.D.D. HUGO HERNANDEZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.- De
rechos Enteradós 22 de mayo de 1981. 
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' 5/0737 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~A~A~l.A LARA VAZQUEZ, promueve Diligencias de 
Junsd1cc1on Voluntaria Ad. perpetuam para acreditar 
la posesión del predio rústico ubicado en el Barrio de 
la Cantera P. el Puente, aenominado "LA ROSA" de la 
Población del Mineral del Chico Hidalgo. Expediente 
Número 1526/980, medidas y colindancias obran en 
aütos. 

Hágase del conocimiento de persona que se crea 
com mejor o igual derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
Publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol ·de Hidalgo así 
como en los lugares públicos de costumbre de su ubi~ 
cación. 

Pachuca, Hgo., a noviembre de 1980.- El C. Actua
rio P.D.D. HUGO HERNANDEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

3~2 

5/0741 

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL CARRASCO ORTEGA, promueve en Juris
dicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
monial Ad-Perpetuam, tendientes a' acreditar los de
rechos de posesión y propiedad en su favor respecto 

,del predio urbano ubicado en las calles de Cerrada de 
Guillermo Prieto No. 30 de ésta Ciudad cuyas 
características obran en el expediente número 223/981, 
C. Juez del conocimiento ordenó por auto de siete de 
mayo actual, se publiquen por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en "El Nuevo Gráfi
co", que se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos, con
vocando personas que consideren con derecho citado 
inmueble, a fin de que comparezca ante este Juzgado a 
deducirlos conforme la Ley. 

Apan, Hgo;·, 15 qe mayo de 1981.-EI secretario C. 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

3-2 

5/0737 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIC. CARLOS ROJAS VIGUERAS demandando en\ 
Vía EJECUTIVA MERCANTIL del señor J. CRUZ MEJI, 
ZAMORA, expediente número 1407/979; "Obran e 
autos las siguientes constancias": 

Se convocan postores diligencias de Ren
1

ta en públ 
ca subasta sobre el inmueble embargo en fecha 24 d 
enero de 1980, la cual se efectuará en el Local del Ju 
gado Primero Civil el día 3 de julio próximo del año e 
curso, a las 10:00 horas. 

Será postura legal la cubra contado las dos terceré 
partes de $ 80,000.00 valor pericial. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivé 
dentro de 9 días en Periódico Oficial del Estado y S 
de Hgo., así como en los tableros notificadores y lug 
res públicos de su .ubicación. 

Pachuca, Hgo., a 21 de mayo de 1981.-EI Actuar 
P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-~ 

Administración de Rentas Pachuc 
Hgo.-Derechos Enterados 27 de mayo de 1981. 

5/0741 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO DURAN LOPEZ, promueve en Jurisdicc'ic 
Voluntaria Diligencia de Información Testimonial A 
Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de ~ 
sesión y propiedad en su favor respecto del predio 1 

bano ubicado en l~s calles de cerrada de Guillern 
Prieto No. 16 de ésta Ciudad cuyas característic 
obran en el expediente númer_o 221/981, C. Juez deLc 
nocimiento ordenó por auto de siete de mayo actu 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Perió 
co Oficial del Estado y en el Nuevo Gráfico, que se e 
tan en Pachuca, Hidalgo, edictos, convocando pen 
nas que consideren con derecho citado inmueble a· 
de que comparezcan ante este Juzgado a dedu~irl 
conforme la Ley. 

Apan, Hgo. 15 de mayo de 1981.-EI Secretario 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.- Rúbrica. 

3-~ 
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3arrio de Tiro Tula en ésta Ciudaa, medidas y colindan
;ias obran en autos. 

Remate que se efectuará en el Local del Juzgado el 
lía 14 de julio próximo a lá 10:00 horas. . . 

Será postura legal la que cubra de contado las_ 2/3 
>artes de 40,000.00 (CUARENTA M 1 L PESOS. 00/100 
11.N.) Valor Pericial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas 
!entro de nueve días en los Periódicos Oficial del Esta
la y el Sol de Hidalgo, ·así como¡ los lugares públicos 
!e costumbre. · 1 

Pachuca, Hgo., mayo 20de1981.-EI Actuario P.D.D. 
:RNESTO RANGEL GONZALEZ.-RiJbrica. 

3-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
hos Enterados· 27 de mayo de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

5/0718 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

CARLOS BAUTISTA RUIZ promovió Juicio EJECUTl
:J MERCANTIL en contra de YOLANDA CABRERA 
NGELES, Expediente N~mero 1282/979. 

Se convoca postores para primera almoneda de bien 
mueble ubicado en Calle Barranca de Colorín esta 
udad, medidas al NORTE, 8.00 metros; AL SUR, 8.00 
etros; ORIENTE, 17.00 metros; PONIENTE 17:00 
etros; en diligencia de 23 de Octubre de 1979. 

Remate que tendrá verificativo en el Local de ~ste H. 
zgado el d~a 9 de julio a las 10:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos 
·cerás partes de $ 205,000.00 valor pericial. -

Publíquense edictos por tres veces consecutivas 
ntro de 9 días en el Periódico Oficial del Estado y 
1evo Gráfico, lugares públicos de costumbre y table
¡ notificadores. 

Pachuca, Hgo., Mayo 14 de 1981.- El C. Actuario 
).D. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.~ Rúbrica. 

1- ~ ' . 3-2: 

~dministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
>s Enterados mayo 25 de 1981.-Recibido mayo 28 
1981 .. 

5/684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA ISLAS ROMERO, promueve en Juris
dicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
moniál · Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los de
rechos de posesión y propiedad en su favor respecto 
del predio urbano ubicado en las calles de Alvaro Obre
gón sin en el Municipio de Almoloya, Hgo., pertene
ciente al Distrito Judicial de Apan, Hgo., cuyas 
características obran en exp. núm. 152/981, C. Juez del 
conocim-iento ordenó por auto de treinta y uno de mar
zo actual, se publiquen por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, que 
se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos convocando 
personas se consideren con derecho citado inmueble, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado a dedu
:;irlos conforme la Ley . 

. ' Apan, Hgo. a 7 de abril de 1981.- El Secretario C. 
EDMUNDO VELOZ ESCLANTE.- Rúbrica. 

3-2 

. 5/0756 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVl.L 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DOLORES RAMIREZ DE SALINAS, promueve 
Diligencia de Jurisdicción Voluntaria, Ad-perpetuam 
para acreditar posesión ·sobre la casa No. 105 de la 
calle de Felipe Angeles de esta ciudad, Expediente Nú-. 
mero 325/980 medidas y colindantes obran en autos: 

Hágase del conocimiento de personas que se crean 
con mejor o igu¡¡I derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a la Ley, después de la última 
publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co-· 
mo lug·ares P1Jblicos de costumbre de su ubicaci<?n. : 

Pachuca, Hgo., a 14 de abril de 1980.- El C. Actuario 
LIC. HUGO RODRIGUEZ IBARRA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.- Dere
chos enterados.junio 3 de 1981. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda 

CARLOS ROJAS VIGUERAS, promoviendo Juicio 
E~ECUTIVO MERCANTIL, en contra de MAGDALENA 
LUGO DE MEJIA, expediente número 1409/979. 

Se convoca postor~s para la Diligencia de remate 
que se efectuará en el Local de éste Juzgado el día 15 
de Julio del año en curso a las 10:00-horas, sobr·e el 
bien embargado. Será postura legal la que cubra de 
cóntado las 2/3 partes de $ 80,000.00 (Ochenta mil Pl 
sos 00/100 M.N.), valor pericial 

1.-Una casa con las siguientes medidas y colindan
cias al Norte: en 6.00 metros que linda con terreno que 
fué de Jesús Gómez; al Sur en 6 metros linda con la 
calle de Cuahutémoc o sea el de su ubicación; al 
Oriente en 49.50 metros con propiedad de Felix -Esca
milla, está inscrita en el Registro Público de la pro
piedad y del Comercio Bajo partida Número 328 de ta 
sección primera de fecha 29 de octubre de 1979. 

· Publíquense Edictos por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y el Sol de Hidalgó, que se editan en esta Ciudad, con
vocando postores así como en los lugares Públicos de 
costumbre de la ubicación del inmueble y en- los table
ros notificadores de esté_ Juzgado. 

Pachuca, Hgo., a 20 de mayo de 1981.- El 
Actuario.- P.D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ.
Rúbrica. 

3-2 

Administración_ de Rentas Pachuca, Hgo.- De· 
rechos enteradós mayo 22 de 1981. 

5/714 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

Coovocatoria para 1 a. Almoneda 

Se convocan postores primera almoneda Jucio Eje
cutivo Mercantil promovido Lic. JAIME LOZANO HER
NANDEZ, apoderado del Banco de Crédito Rural 
Centro Sur, S.A., contra JUSTINA RUBIO DE MAR
QUEZ. Exp. 6/979, sobre predio rústico denominado 
FRACCION DE LOTE NUMERO 16,-UBICADO EN SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, HIDALGO, 
medidas y colindancias obran expediente respectivo. 
Diligencia remate verificará 11 :00 horas 17 de Julio pre
sente ano, siendo .postura- legal la. que cubra las dos 
terceras partes del avalúo que obra en autos. 

Presente debe publicarse tres veces dentro de 9 días 
en Periódico Oficial del _Estado y "El Hidalguense" 

editase -Pachuca, Hgo._, así como fijación lugares pút 
cos ·de costumbre~ 

Jacala, Hgo., a 29 de abril de 1981.- El Secreta1 
MAXIMO GARCIA ARROYO.- Rúbrica. 

3-

Ad mini st ración de Rentas Pachuca, Hgo.- Dei 
chos enterados-mayo 21 de 1981. 

5/0770 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

ONCE HORAS del día DIECISIETE de julio próxir 
celebrarase Primera Aímoneda en Juicio EJECUT" 
MERCANTIL No. 170/981, promovido por LIC. GILBE 
TO TRAPALA P., en contra de GUILLERMO MARTIN 
de TERRENO CON CASA ubicada en la Colonia Ped 
gal de San José; Municipio Santiago Tulantepec, 1 

dalgo, Calle sin ·nombre número ciento dieciocho, c 
siguJentes medidas y colindancias: AL NORTE, 
20.00 metros, con propiedad del sef\or Miguel _Gra1 
dos; AL SUR, en 20.00 metros, propiedad del señor F 

miro Cruz Avila; AL ORIENTE, 14.80 metros, con p 
piedad de Ofelia Ortiz Cruz; y AL PONIENTE, 14. 
metros, con la calle sin nombre; cuyos datos de 11 
cripción obran en la Diligencia respectiva. Convócan 
Postores para primera Almoneda de Remate, tendrá· 
rificativo _local de este Juzgado. Será Postura Legál 
que cubra de CONTADO Dos Terceras Partes 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100, M.N.), Valor PE 
cial. Expídase publicación por tres veces consecuti\1 
de ocho en ocho días Periódicos Ofiqial del Estado 
edita Ciudad Pachúca, Sol de Hidalgo se edita Ciud 
.Pachuca y lugares públicos de costumbre._ 

Tulancingo, Hgo., a 3 de junio de 1981.-Testigos 
Asistencia ASSA. Porfirio Acosta Carrillo; ASSA. Roe 
González Galbraith.-Rúbricas. 

3-

Administración de· Rentas Tulancingo, Hgo.-De 
chos Enterados· 4 de junio de 1981. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Convocatoria para Remate 1 a. Almoneda. 

CARLOS ROJAS VIGUERAS, promoviendo Juil 
·Ejecutivo Mercanti 1 en contra de JOSE ALBERTO F 
MERO BRAVO, Expediente Número 131/976. 

Se convocan postores en Pública Subasta de P_rin 
ra Almoneda del bien embargado en Diligencia 
fecha 18 de Marzo de 1976, del inmueble ubicado en 
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e Xochicoatlán, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
onvocatoria de fecha 1 o. de agosto de 1979, para la 
samblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relati
i a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
idatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
~solutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
. explotación colectiva de las tierras del ejido, por 
ás de dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve
fícativo el 10 de agosto 1979, en la que se propuso re
mecer derechos agrarios a los campesinos que las 
m venido trabajando colectivamente las tierras del 
ido por más de dos años ininterrumpidos y que se in
can en el segundo punto resolutivo y se indican en e1 
~gundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.~La documentación se remi-
> a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no
'icó el 28 de mayo de 1980, a los ejidatarios y suceso
s afectados para que comparecieran a la Audiencia 
~Pruebas_ y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 12 
1 junio de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
ocedencia para la privación de dereéhos agrarios a 
; ej idatarios y sucesores propuest.os, de conformi
.d con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
ativos de la Ley Fegeral de Reforma Agraria. La Ce
sión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
)n de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce
res que se señalan, y el reconocimiento que propone 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
do a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
1neral de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
ión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
:;íones y constancias presentadas en este juicio; por 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
inte, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
egrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
~ontradoajustado al procedimiento de Ley, lo sorne
ª la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
~ emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
3 de septiembre de 1980; y ' 

~onsiderando Primero.-Que el presente juicio pri· 
ivo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
tos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati-
' de la Ley Federal de Reforma Agraria; hab.iéndose 
nprobado, por las constancias que obran en antece-
1tes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri
en la causa de privación de derechos agrarios y-su-
1orios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
pia Ley, por haber abandonado la explotáción co- . 
ti va de las tierras del ejido por más de dos años con
utivos; que quedaron oportunamente notificados 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio y que fin~l
ite, se siguieron los posteriores trámites legales es 
cedente privarlos de sus derechos agrarios y suce
ios y cancelar los correspondientes Certificados de 
echos Agrarios. 

:onsiderando Segundo.-Que los campesinos se
idos, según constancias que corren agregadas al 
ediente,·han venido trabajando colectivamente las· 
ras del ejido por más de dos años ininterrumpidos y 
iéndose propuesto el reconocimiento de sus de-
1os agréiriós por la Asamblea General Extraordina-

ria de Ejidatarios, celebrada el 10 de agosto de 1979, de· 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
111, 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, proce
de reconocer sus derechos agrarios y, con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: · 

Primero.-Se d~creta la pr~ación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado 
"MECAPALA", Municipio de Xochicoatlán, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado la explotación co
lectiva de las tierras del ejido por más de dos años con
secutivos, a los CC. 1.- Cástulo Pascual, 2;- Pedro Her
nández, 3L- Juan Peña, 4.- Sixto Pérez Ochoa y 5.- Her
mengi Ido Pérez Martínez. Por la misma razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.- Ya
cundo Hernández Pérez y 2.- Severa Pérez. En conse
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 1416800, 1416819, 
1416824, 1600004 y 1600006~ 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por ve
nir trabajando colectivamente las tieras por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de 
"MECAPALA", Municipio de Xochicoatlán, del Estado 
de Hidalgo, a los CC. 1.-Abel Pascual López, 2.- Miguel 
Pérez Ochoa, 3.- Amando Camargo Pérez, 4.- Evaristo 
Páscual Moralez y 5.- Sixto Pérez Torrez. Consecuente
mente, expídanse a sus nombres los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación y reconocimiento de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado de "MECAPALA", Municipio de 
Xochicoatlán, del Estado de Hidalgo, en el Diario Ofi
cial de la Federación y en el Periódico Oficial del Go
bierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y hágan
se las anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la Tierra; notifíquese y ejecútese. 

DADA én el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal a los diecinueve dfas del 
mes de d4-c~embre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 
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tualidad cultivando sus unidades de dotación y que se 
indican en el Tercer punto resolutivo de la presente Re
solución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo no
tificó el 26 de agosto de 1980, a los ejidatarios afecta· 
dos para que comparecieran á la Audiencia de Pruebas 
'Y Alegat0s; misma que se llevó a cabo el 11 de sep
tiembre de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de dereéhos agrarios a 
los ejidatarios propuestos; de conformidad cori lo dis
puesto por los Artículos 426, 430 y demás relativos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agra
ria Mixta opinó que es procedente la privaCión de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios que se señalan y el 
reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión de·1 mismo y comprobó la legalidad de las notifi
cacíones y constancias presentadas en este juicio; por 
'lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 5 de noviembre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426; 429, 430, 431 y démás relati~ 
vos de la Ley Féderal de Reforma Agraria, hab-iéndose 
com.probado por las constancias que obran en ántece
dentes que los ejidatarios han incurrido en la causa de 
privación de derech9s agrarios a que se refiere el 
Articuló 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber aban
doñado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por mas de dos años consecutivos; que quedaron opór
tunám-ente notificados los ejidatarios sujetos a juicio, 
y que finalmente se siguieron los posteriores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de -süs de
rechos agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas al 
expedJente, han venido cultivando las unidades de do
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién
dosé propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji"~ 
datarios, celebrada el 31 de marzo de 1980, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 fracciones ·1 y lli, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco
nocer sus -derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "OJO DE 
AGUA", Municipio de Huasca de Ocampo, del Estado 

de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo persone: 
de las unidades de dotación por más de dos años cor 
secutivos en la ampliación, a los CC. 1.- Rufino Cabn 
ra, 2.~ Vicente Soto1 3.- Felipe Guerrero, 4.- Rodrig 
Guerrero, 5.- Francisco Guerrero, 6.r Severiano Soto, 7 
Pedro Soto y 8.- Margarita Soto. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se a< 
judican las unidades de dotación de referencia, por ve 
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpid( 
en la ampliación, en el ejido del poblado denominad 
"OJO DE AGUA", Municipio de Huasca de Ocamp1 
del Estado de Hidalgo, a los CO. 1.- Felipe Pelcastre, 2 
Andrés Pelcastre, 3.- Gorgonio Lazada, 4.- Felipe Loz; 
da, 5.- Pedro Soto, 6.- Lázaro Pelcastre, 7.- Bonifaci 
Pelcastre y .8.- Pablo Mendoza. Consecuentemente, e: 
pídanse sus correspondientes Certificados de 01 
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios d1 
poblado de que se trata. 

Tercero.-Se confirman los derechos agrarios de 
ejidatarios del censo básico, beneficiados en la Res, 
lución Presidencial de ampliación de ejido, de fecha¿ 
de marzo de 1961, publicada en el Diario Oficial de 
Federación el 31 de marzo de 1961, quienes se e 
cuentran en la actualidad cultivando sus unidades e 
dotación, a los CC. 1.- Cesáreo Soto, 2.- Pedro Lozad 
3.-Teófilo Lozada, 4.- Manuél Fragoso y 5.- Pastor Cru 
en el ejido del poblado denominado "OJO DE AGUA 
Municipio de Huasca de Ocampo, del Estado de Hidé 
go. Consecuentemente, expídanse a sus nombres I< 
correspondientes Certificados de Derechos Agraric 
que los acredite como ejidatarios del poblado de q1 
se trata. 

Cuano.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
privación de de-rechos agrarios y nuevas adjudic 
ciones de unidades de dotación y confirmación de d 
rechos agrarios, en el ejido del poblado denominac 
"OJO DE AGUA", Municipio de Huasca de Ocamp 
del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Feder 
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa En 
dad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciorn 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, [ 
rección General de la Tenencia de la Tierr 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unié 
en México, Distrito Federal a los treinta días del m, 
de diéiembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unid, 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVI ER GA 
CIA PANIAGUA.:-Rúbrica. 

SECRET J\RIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/062" 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri 
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el 
do del poblado denominado "MECAPALA", Munici 
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risión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
:aciones y constancias presentadas en este juicio; por 
o que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
liente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
ntegrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
!ncontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
ió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
¡ue emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
11 29 de octubre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
ativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
istos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati
os de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndose 
omprobado por las constancias que obran en antece
ente.s que los ejidatarios y sus herederos han incurrí
º en la causa de privación de derechos agrarios y su
esorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
ropia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
e las unidades de dotación por más de dos años con
ecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
>s ejidatarros y sucesores sujetos a juicio; y que final-
1ente se siguieron los posteriores trámites legales, 
or lo que es procedente privarlos de sus derechos 
grarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
ertificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
alados según constancias que corren agregadas a: 
Kpediente, han venido cultivando la.s unidades de do
tción por más de dos años ininterrumpidos y habién
ose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
Jrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji-
2tarios, celebrada el 19 de marzo de 1980, de acuerdo 
)n lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, 86, 
)0 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco~ 
)Cer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
rtículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi-
1dos correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
l mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
~ resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
)S en el ejido del poblado denom"inado "ZOCEA" Mu-. . . ' 
c1p10 de AlfaJayucan, del Estado de Hidalgo, por ha-
ir abandonado el cultivo personal de las unidades de 
>tación por más de dos años consecutivos a los ce. 
· María Albina, 2.- Ricardo Trejo Martínez, 3.- Cecilia 
~rnández Ortega, 4.- Magdalena Maurilia, 5.- Esteban 
:irtínez, 6.- Josefa Sárichez, 7.- Alejandro Martínez y 8.
artolo Antonio. Por la misma razón se privan de sus 
rncho,s agrarios sucesorios, a los ce. 1.- Florentino 
Htínez Ramírez, 2.- Nemesia H. de Martínez, 3.- Ser
) Martínez, 4.- Juana Hernández, 5.-María Hernández 
irnández, 6.- Aurelio Hernández Hernández, 7.- Ernes
a Hernández Hernández, 8.-Anacleto-Uribe, 9.- Mace
nio Uribe, 10.- Benito Uribe, 11.- Josefino Benítez, 12.
orfiria Modesta, 13.- Procopio Pedros, 14.- Miguel 
dro, 15.- Margarita Martínez, 16.- Guadalupe Grego
' 17.- Rafael Martínez y f8.- Modesta García. En con
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
rarios que respectivamente se les expidieron a los 
fatarios sancionados, números: 176166, 176228, 
)7641, 1407658, 1407659, 1407664, 1407693 y 
)7700. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "ZOCEA", Munici
pio de Alfajayucan, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.
David González Luciano, 2.- Faustino Trejo Martínez, 3.
José Trejo Nicolás, 4.- Emiliana Maurilia Martínez, 5.
Esteban Martínez Canuto, 6.- Procopio Pérez Sanchez, 
7.- Francisco García Gregario y 8.- Leonardo Romero 
Hernández. Consecuentemente, expídanse sus corres
pondientes Certificados ·de Derechos Agrarios que los 
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "ZOCEA", Municipio de Alfajayucan, 
del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federa
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Enti
dad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, Di
rección General de la Tenencia de la Tierra; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal a los veintinueve días del 
mes de diciembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/639 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva". 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
un-idades de dotación y confirmación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "OJO DE 
AGUA", Municipio de Huasca de Ocampo, del Estado 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Constaen el expediente la se
gunda convocatoria de fecha 23 de marzo de 1980, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios rela
tiva a la privación de derechos agrarios, en contra de 
los ejidatarios que se citan en el primer punto resoluti
vo de esta Resolución, por haber abandonado el culti
vo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo 
el 31 de marzo 1980, .en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades· de dota
ción de referencia, a los campesinos que las han veni
do cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo; y se 
confirma los derechos agrarios de 5 ejidatarios del 
censo básico, beneficiados en la Resolución Presiden
cial de Ampliación de ejido de fecha 15 de marzo de 
1961, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de marzo de 1961, quienes se encuentran en la ac-
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comprobado por las constancias que obran en antece
dentes que los ejidatarios y sus herederos han incurri
do en la causa de privación de derechos agrarios y su
cesorios a que se refiere él Artículo a5 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, y que final
mente se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de ~o
tación por más de dos años ininterrumpidos y habien
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios, celebrada el 6 de octubre de 197a, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, a6, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del pobl"ado denominado 
"TUNITITLAN", Municipio de Chilcuautla, del Estado 
de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos a los CC. 1.- Jua·n García, 2.- Juan García Es
camilla, 3.- Constantino Pérez, 4.--Joel García, 5.- Victo~ 
riano Bernal, 6.-Lucía Antonio Estrada, 7.: Margarita 
Antonio C., a.-Anicet.o Avecilla, 9.- Eulogio Lorenzo, 10.-
Simón Escami.lla y 11.- María Asunción García. Por la 
misma razón se privan de sús derechos agraríos suce
sorios, a los CC. 1.- Juan García, 2.- María Calderón 3.
María Félix Pérez; 4.- Rosenda Escamilla~ 5.-Andrea Al
varez, 6 . .:-Guadalupe Bernal, 7.- Inocencia Hernández, a.-

Eulalia Avecilla, 9.- Juan García y 10.- Marcelino 
García. En consecuencia, se cancélan los Certificados 
de Derechos Agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 
1115743, 1114745, 1115a03, 1115744, 1115712, 1115707, 
1115700, 11156a3, 1115770, 1115729 y 1115752. 

.Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "TUNITITLAN", 
Municipio de Chilcuautla, del Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.- Margarito García, 2.- Gregorio García, 3.- Natalia 
Antonio García, 4.- Placido García, 5.- Vicente Bernal, 
6~- Nicanor Alvarado, 1.- Bartolo Antonio Hernández, a.
Lucía Gress, 9.- Francisco Lorenzo A., 1 O.- Celedonio 
Lorenzo Martínez y 11.- Norberto Alvarez Martínez. Con
secuentemente, expídanse sus correspondientes Cer
tificados de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-

ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla 
do denominado "TUNITITLAN", Municipio de Chi 
cuautla, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial d1 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno d1 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anc 
taciones correspondientes en el Registro Agrario Né 
cional, Dirección General de la Tenencia de la Tiem 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6T 
en México, Distrito Federal a los veintinueve días dE 
mes de diciembre de 19aO. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unido 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAF 
CIA. PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/63a 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priv 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones e 
un-idades de dotación,· en el ejido del poblado denorr 
nado "ZOCEA", Mu-nicipio de Alfajayucan, del Estac 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente 
convocatoria de fecha 11 de marzo de 19ao, para 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios rela 
va a la privación de derechos agrarios; en contra de I< 
ejidatarios y sUcesores que se citan en el primer pun 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonac 
el cultivo personal de las unidades de dotación p 
más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo v 
rifícativo el 19 de marzo 19aO, en la que se propuso r 
conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades< 
dotación de referencia, a los campesinos que las hé 
venido cultivando por más de dos años ininterrum1 
dos y que se indican en er segundo punto resolutivo< 
la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se ren 
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo n 
tificó el 3 de septiembre de 19aO, a los ejidatarios y s 
cesores afectados para que comparecieran a 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevé 
cabo el 1a de septiembre de 19aO, en la que se compr 
bó legalmente la procedencia para la privación de d 
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores propue 
tos; de conformidad con lo dispuesto por los Artícult 
426, 430 y demás relativos de la Ley Federai de Ref< 
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 1 

procedente la privación de sus derechos agrados a h 
ej idatarios y sucesores que se señalan y el recono1 
miento que propone la Asamblea General Extraordin 
ria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue t1 
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Direccic 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo üna 1 
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:;ruz, 4.- Julia Lários, 5.- Juan Cruz, 6.- Aurelio Cortez, 7.
=rancisca Ramírez, 8.- Austroberta Ortega, 9.- Ruperto 
Vluñoz, 10.- Zeferino Rosales, 11.- Blasa Amador, 12.· 
"-Jemorio López, 13.- Eustolia López, 14.- Silviana L~
>ez, 15.- Feíipa López, 16.- Juana·castelán, 17.- Dolores 
)omínguez, 18.- Felipa Aguilar, 19.- Rita. Ram~rez,_ 20.
_uis -Hernández, 21.- Esteban Hernández, 22.- Genaro 
-fernándei, 23.- Santos Herná_ndez; 24.- Viviana Her
'á.ndéz, 25.- Sabina Hernándéz, 26.- Zeferina Hern~n
lez, 27.- Santiago Castelán-, 28.- Anastacia Ram~rez, 29.
>aula Castelán, 30.- Leonor Castelán, 31.- Diego Orte-
1a, 32.- Celerina Cruz, 33.- Leoncio- Ortega, 34.- Alicia 
)rtega, 35.- Emilia Ramírez, 36.- Enedina Alvarez, 37.
sidro Ramírez, 38.- Felfpa Ramírez, 39.- Porfiria Her-
1ández, 40.: Dolores Hernández, 41.- Eustolio Castel~n, 
.2.- Pánfilo Muñoz, 43.- C-rescencio Aguilar, 44.- Dolo
es Dómínguez y 45.- Felipa Aguilar. En consecuencia, 
e cancelan !os Certificados de Derechos Agrarios que 
3spectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
ancionados, números: 739096, 739097, 739099, 
39100, 739101, - 739104, ___ 739105, 739110, 739111, 
39113, 87816, 87817, 87818, 87821, 87822, 87823, 
7824,87825,87826,87827,87828, 87829,87830,87832, 
7833, 87834, 87835, 87836, 87837, 87839, 87840 y 
7843. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se as
Jdican las unidades de dotación de referencia, por-ve
irlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
n el ejido del poblado denominado "TEZONCUALPA", 
lunicipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, a los 
C. 1.- Marcial Ramírez, 2.- Luis Ortega Ramírez, 3.-
3ódulo Ortega, 4.- Celso Ortega, 5.- Margarita Tápia, 6.
usano Ortíz, 7.-. lmelda Cruz, 8.- Francisco Ramírez, 9.
agdaleno- Martínez, 10.- Margarita Tapia, 11.: lrineo 
ruz, 12.- Fraxedís Cortez, 13.- Paciano MJ.Jñoz, 14.- Do
lto Hernández, Ramírez, 15.- Ruperto Muñoz, 16.
juardo Cruz Ortíz, 17.- Neréo Muñoz, 18.- Epifanio 
ernández Muñoi, 19.- Salomón Martínez, 20.- Luis 
3rnández, 21.- Gonzálo Aguila·r, 22.- Júan Tapia, 23.
artín Ortega, 24.- Ca-rlos Hernández, 25.- Ma. Guada
pe ·castelán, 26.- Demetrio Orfega, 27.- Luis Sánchez 
, 28.- Sebástián Ramírez, 29.- J. Jesús Castelán, 30.
idro Ramírez; 31.- J. Socorro Avila y 32.: Pino 
3.rtínez. Cónsecuentemente, expídanse sus corres-
1ndientes Certificados de Derechos Agrarios que los 
redite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
ivación de derechos agrarios y nüevas adjudica
)nes -de unidades de dotación; en el ejido del pobla, 
. denominado "TEZONCUALPA", Municipio de 
1autepec, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial 
la Federación y el Periódico Oficial del Gobierno del 

a Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano
:;iones correspondientes eri el Registro Agrario Na
mal, Dirección General de la Tenencia de la Tierra; 
tifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
México, Distrito Federal a los veintiun días del m·es 
is ae noviembre de 1980. 

El Presidente Constitucional .de 1os Estados Unidos. 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO .. -Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA De-LA REFORMA 
AGRARIA 

5/641 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
un-idades de dotación, en el ejido del poblado.denomi
nado "TUNITITLAN'\ Municipio de Chilcuautla, del Es
tado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la. 
convocatoria de fecha 28 de septiembre de 1978, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios rela
tiva a la privación de derechos. agrarios, en contra de 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 6 de octubre 1978, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación de referencia, a los campesinos que las 
han venidó cultivando por más de dos años ininterrum
pidos y que se indican en el ·segundo punfo resolutivo 
de la presente Resoluci?n. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi- · 
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo no
tificó el 6 de ju-nio de 1980, a los ejidatarios y suceso
res áfectados para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 26 
de junio de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de dereéhos agrarios a 
los ej idatarios y sucesores -propuestos; de conformi
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás· 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
misión Agraria Mixta opinó que es procedent~ la priva
ción ·de sus derechos agra-rios a los ejidatarios y suce
so"res que se señalan y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
cacíones y constancias presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al· procedimiento de Ley, lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
qúe emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 29 de octubre de-1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndose 
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nencia de I~ Tierra; notifíquese y· ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,·. 
en México, Distrito Federal a los dieciocho días del 
mes de noviembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unjdos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0622 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
un.idades de dotación, en el ejido del poblado denomi
nado "TEZONG~ALPA", Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se
gunda convocatoria de fecha 4 de julio de 1979, para la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios relati
va a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las únidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; asamblea que túvo ve
rifícativo el 12 de julio 1979, en la que se propuso reco
nocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de' 
dotación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos y que·se indican en ef segundo punto resolutivo de 
la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dichó Orgánismo, no
tificó el 10 de marzo de 1980, a los ejidatarios y suceso
res áfectados para que comparecieran a la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se_ llevó a cabo el 25 
de marzo.de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
1os ejidatarios y sucesores· propuestos, de conformi
dad con lo dispuesto por los ArUculos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
ción de sus derechos agra.ríos a los ejidatarios y suce
sores que se señalan y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tene·ncia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
cacíones y constancias pres·entadas en este ju.icio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
qúe emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 16 de júlio de 1980; y .. 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre 
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati 
vos de· 1a Ley Féderal de Reforma Agraria, hab"iéndosE 
comprobado, por las constancias que obran en ántece 
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri 
jo en la causa de privación de· derechos agrarios y su 
cesorios a que se refiere él Artículo 85 Fracción 1, de I¡ 

·propia Ley, por haber ab~ndoñado el cultivo ·person;;
de las unidades de dotación por más de dos años con 
secutivos; que quedaron· oportunámente notificado: 
los ejidatarios y sucesores.swjetos a juicio, y que final 
mente. se siguieron los posteriores trámites legale~ 
por lo que es procedente privarlos dé sus derecho: 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondiente: 
Certificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se 
ñalados, según constancias que corren agregadas é 

expedi.ente, han venido cultivando las unidades de de 
tación ·por más de dos años ininterrumpidos, y habiér 
dosé propuesto el reconocimiento de sus derech·o 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Ej 
datarios celebrada el 12 de julio de 1979, de acuerd 
con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, BE 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede rece 
nocer sus ·derechos agrarios y con fundamento en E 

Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certif 
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículo 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agrarié 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agr 
ríos en el ejido del poblado dénominado "TEZOI 
CUALPA", Municipio de Cuautepec, del Estado de 1-
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de le 
unidades de dotación por más de dos años consecu 
vos a los CC. 1.- JuaríCruz, 2.- Leobardo Gutiérrez,: 
Pedro Hernández, 4.- Venancio Hernández, 5.: Migu 
Larios, 6.- Eladio Muñoz, 7.- Catarino Ortega, 8.- Corn 
lio Ramírez, 9.- Seferino Rosales, 10.- Jesús Tapia, 1 · 
Alberto Cruz, 12.- Librado Cortez, 13.- Pedro Muñoz, 1, 
Jesús Ramírez, 15.- Félix Muñoz, 16.- Anselmo Lópe 
17.- ·catarino Muñoz, ·1a.- Rodolfo Aguilar, 19.- Pab 
Granillo, 20.- Luis Ríos, 21.- Crisóstomo Aguilar, 2~ 
Mauro Tapia, 23.- Demetrio Ortega, 24.- Manuel He 
11ández, 25.- Hermenegildo Castelán, 26.- Ramón Ort 
gá, 27.- Félix Ramírez, 28.- Juan Ramírez, 29.- ·1gnac 
Castelán,-30.- Bruno Ramírez, 31.- Anto.nio Avila L. y 3: 
Jesús Aguilar. Por la misma razón iSe privan de sus d 
rectios agrarios sucesorios, a los ce~ 1.- Lucía Muñe 
2.- Leobardo Gutiérrez, 3.- Pedro Hernández, 4.- Vena 
cio Hernández, 5.~ Miguel Larios, 6.- Eladio Muñoz, ~ 
Catarino ·ortega, 8.- Cornelio Ramírez, 9.- Seferino R 
sales, 10.- Jesús Tapia, 11.- Alberto Cruz, 12.- Librac 
Cortez, 13.- Pedro Muñoz, 14.- Jesús Ramírez, 15.- Fél 
Muñoz, 16.- Anselmo López, 17.- Catarino Muñoz, il 
Rodolfo Aguilar, 19.- Pablo Granillo, 20.- Luis Ríos, 2· 
Crisóstomo Aguilar, 22.- Mauro Tapia, 23.- Demétrio C 
tega; 24.- Manuel Hernández, 25.- Hermengildo Cast 
lán, 26 . .:- Ramón Ortega, .:;.(.- r-élix Ramírez, 28.- Jué 
Ramírez, 29.- Ignacio Castelán, 30.- Bruno Ramírez, 3-
Antonio Avila L., y 32.- Jesús Aguilar. Por la misma r 
zón se privan de sus dereéhos agrarios sucesorios, 
lós CC. 1.- Lucía Muñoz, 2.- Angeia Rojas, 3.- Estebé 
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je dotación de referencia, a los campesinos que las 
1an venidó cultivando por más de dos años ininterrum
)idos, y que se indican en ersegundo punto resolutivo 
je la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi~ 
ió a. la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo; no
ificó el 26 de mayo de 19801 a los ejidatarios y suceso
es áfectados para que ·comparecieran a la Audiencia 
~e Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 
O de junio de 1980, en la que se comprobó íega!mente 

a. procedencia para la privación de derechos agrarios 
l los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformic 
!ad con io dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
elativos de !a Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
nisión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
ión ·de sus derechos agrarios a .los ejidatarios y suce
ores que se señalan y el reconocimiento que propone 
1 Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.~E! expediente relaUvo fue tur
ado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
ieneral de la Tenencia de !a Tierra, la que hizo una re
isión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
acíones y constancias presentadas en este juicio; por 
>que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
iente1 con la opinión de que fuera a.probado por estar 
1tegrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
ncontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
ó a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
Lie emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
1 27 de agosto-de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri-
1tivo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
stos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y démas relati
>S de la Ley Federal de Reforma Agraria, hab-iéndose 
>mprobado, por las constancias que obran en ántece
mtes, que los ejidatarios y sus.herederos han incurri
> en la causa de privación de derechos agrarios y su
~sorios a que se refiere él Artículo 85 Fracción 1, de la 
opia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
~ las unidades de dotación por más de dos años con
icutivos; que quedaron oportunamente notificados 
s ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, y que final
ente se siguieron los posteriores trámites legales, es 
ocedente privarlos de sus derechos agrarios y suce
~rios y cancelar los correspondientes Certificados de 
~rechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se-
1lados, según constancias que corren agregadas al 
pediente, han venido cultivando las unidades de do· 
:ión por más de dos años ininterrumpidos y habién
·Se propuesto el reconocimiento de sus derech-os 
rarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji
tarios celebrada el 29 de enero de 1979, de acuerdo 
n lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, 200 y 
más aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
s derechos agrarios y con fundamento en el Artículo 
de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 

rrespondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
resuelve: 
imero.-Se decreta la privacion de derechos agra-
1s en el ejido del poblado denominado "ZAGUAL TI-

PANITO", Municipio de Tepehuacán de Guerrero, det 
Es~ado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; a los ce. 1.- Juañ Martínez, 2.- José 
Hemández, 3.-Agustín Santiago, 4.- Pedro Canuto L., 5.~ 
Félix-Santiago L., 6.- Alejandro Márquezi 7.- Aniceto 
Hérnández M., 8.- Narciso Rubió J., 9.- Modesto 
Sánctíez O., 10.- José Rubio, 11.- José Victoria, 12.- Es
teban Hemández, 13:- José Francisco, 14.- Vicente Her
nández, 15.: Antonio Rubió, 16.- Juan Bautista, 17.- Jo
sé Diego, 18.- Juan Villegas, 19.- José Cruz, 20.- J_acinto 
Cruz, 21.- Macedon•o Herná~ez, 22.: Guadalupe Pérez, 
23.- Antonio Hemández, 24> José Hernández, 25.- Anto
nio Cruz y 26.- Jose Ordaz. Por la-mismá razón se privan 
de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.-María 
Dominga, 2.- Senobio Martínez, 3.- María Petra de Hér-. 
nándezi 4.- María Manuela: 5.- Francisca Martínez, 6.
Júana Cruz, 7.- Juana Márquez, 8.- Marciana Rúbio, 9.
Norberta Hernández y 10.- María Magdalena Pérez de 
S. En consecuencia, se canceran los Certificados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados números: 
1298393, 1298394, 1298396, 1298407, 1298408, f294813, 
1298416, 1298420, 1298448, 1298450¡ 1298451, 1298456, 
1298457, 1298458, 1298459, 1298460, 1298462, 1298471, 
1298473, 1298474, 1298477, 1298478, 1298482, 1298483, 
1298484 y 1298486. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado" denominado "ZACUALTIPANl
TO", Municipio de Tepehuacán de Guerrero, a los CC. 
1.- Eugenio Martínez Domíngúez, 2.- Asención Hernán
dez Ortíz, 3.- Alberto Sanfiago Manuela, 4.- ·Francisco 
Canuto"Mtez., 5.- Odilón Hernández Hdez., 6.- Primitivo 
Hernández Viviana, 7.- ·cresceñcio Hernández Rubio, 8.-
J. Asunción Hernández Ramírez, 9.- Anselmo Sánchez 
Pérez, 10.: Fortunáto Martínéz Rubio, 11.- Flavio Chá
véz Teresa, 12.- José Martíñez Rubio, 15.-Alberto RubiO 
Hilario, 16.- Esequfel Antonio Martínez, 17.- Artemio 
Martínez Mtez., 18.- Eusebio Villegas Baltazar, 19.
Juan· Cruz Hernández, 20.- Genaro Hernández Hdez., 
21.- Honorio Herñández Espinoza, 22.- Victoriano Anto
nio Mtez., 23.- Alvaro Flores Martínez, 24.- Casimiro 
Bautista Mónica, 25.- Amado Ordaz Hernández y 26.
lsabel Ordaz Bautista. Consecuentemente·, expídanse 
sus c.orrespondientes Certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resoluc1on, relativa a la 
privación de derechos· agrarios y nu·evas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla-· 
do denominado "ZACUALTIPANITO", Municipio de Te
pehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotadones correspondientes eri el Re
gfstro Agrario Nacional, Dirección General de la Te-
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Ramírez, 25.- Guadalupe Rodríguez, 26.- Fidel Romero; 
27.- Vicente Rodríguez, 28.- Juan Skinfi~ld, 29,- Dolores 
Sánchez, 30.- Luis Sánchez, 31.- Anselmo Tenorio, 32.
Juvéncio Yáñez, 33.- ·Gonzalo Yáñez, 34.- Petra Gonzá
lez y 35.- Do.mitilaHodríguez. Por la misma razón se pr"i
van-de sus derechos agrarios sucesorios, a los ce. 1.
Catarino Escamilla~ 2.- Raymundo Godínez, 3.- lgnacia 
Pasos, 4.- Leopoldo Godínez, 5.- Silviano Godínez, 6.
Gaspar Godínez, 7.- Hermenegiida Godínez, a:- Espe
ranza Godínez, 9.- Graciela Godínez, 10.--Lilia Godínez, 
11.- Pedro González, 12.- Angel Granillo, 13.- Andrés 
Granillo, 14.- Manuel Granillo, 15.- Genaro Granillo, 16.
Teodomira Granillo, 17.- Carmen Granillo, 18.- Juan Gó
mez, 19.- Carmen Duarte, 20.-Antonio Gómez, 21.-Auré
!ia Gómez, 22.c María Guadalupe Góméz, 23.- Rebeca 
Roméroi. 24.- Angel Guasso, 25.- José Guasso, 26.
Sofia Guasso, 27.- E!isea Guasso, 28.- Gúdeiia Guasso, 
29.--Leonila Guasso, 30.- Juana Guasso, 31.- Margarito 
Franco, 32.- Carmen Hernández, 33.- Ernesta Ucona, 
34.- Jesús Jiménez, 35.- Aristeo Jiménez, 36:- Silvestre 
Jirnénei, 37.- Esteban Jiménez, 38.-· Ga.udencio Jimé
nez,. 39.- Teresa Jiménez, 40.- Carolina Jiménez, 41.
Reyna Jiménez, 42.- Ma. del Carmen Jiménez1 43.
Andrés López, 44.- Estera Vi! legas, 45.- Buenaventura 
López, 49~- María Leyva, 50.- Concepción Morales, 51.
Téresa Morales, 52.- Santiago Morales, 53.- Timoteo 
Morales, 54.;. Rafael Morales, 55.- Salomón Morales, 56.
Regina Morales, 57.- Antonio Morales, 58.- Hilaria Cor
tés, 59.- Jorge Morales, 60.- Elena Morales, 61.- Martha 
Morales, 62.- Lilia Morales, 63.- Maricela Morales, 64.
Juana Morales, 65.- María Guadalupe Morales, 66.- Su
sana Melo, 67.• Teresa Arreola Salazar, 68.- Angel Melo, 
69.- María Soiís, 70.- Aristeo Salís, 71.- Gabriela Salís, 
72.- Baldomero Martínez, 73.- Inocencia Juárez, 74.
Cristino Noya, 75.- Josefina Vega, 76.- Cesar Noya, 77.
Etelvina Moya, 78.- Josefina Noya, 79.- Ma. de la Luz 
Noya, 80.- Ma. Elena Noya, 81.- Filiberto Ortega, 82.- Er
nestina Cruz, 83.- Teodora Oliver, 84.- Albina Oliver, 85.
Leonor Oliver, 86.- Daniel Melendez, 87.- Hermila Me
lendez, 88.- Esperanza Yáñez, 89.- Margarita Eskinfield, 
90.- Rodalía Eskinfield, 91.- Juan Eskinfield, 92.- Abel 
Eskinfield; 93.- angel Eskinfield, 94.- Guadalupe Eskin
field, 95.- Evangelina Eskinfield, 96.- Guillermina Eskin
field, 97.- Ma. de Jesús Blanca, 98.• Beatriz Eskinfield, 
99.- Andrea Yáñez, 100.- Concepción Sánchez, 101.- Se
gundo Sánchez, 102.- Edmundo Sánéhez, 103.- Féliz 
Castañeda, 104.- Fidel Yáñez, 105 .. : Juana Ríos, 106.-
Federico Yáñez, 107.- Juan Yáñez, 108.- Laurencio Yá
ñez, 109.- Clro García, 110.- Francisco García, 111.- Líz 
García y 112.- Marió Rodríguez. En conseéuencia, se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios· 
sancionados, números: 1131637, 1131644, 1131645, 
1131651, 113165~, 1131658, 1131659, 1131660, 1131661, 
1131662, 1131665, 1131669, 1131670, 1131671, 1131673, 
1131674, 1131677, 1131681, 1131682, 1131687, 1131690, 
1131691, 1131695, 1131696, 1131697, 1131700, 1131703, 
1131709, 1131712, 1131714, 1131719, 1131721,1131723, 
1131646 y 1131694. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "FERRERIA DE 
APULCO", Municipio de Metepec, del Estado de Hidal-

go, a los CC. 1.- Antonia Godínez, 2.- María Godínez Pa
sos, 3.- Merced Alvarez Roldán, 4.- María de Jesus Gra
nillo, 5.- Angel Ramírez Tapia, 6.~ Roberto Godínez Es
camilia, 7.- Gerardo Fuentes Carranza, 8.- Baldomero 
Franco Hemández, 9.- Ernesto Barrón Escami!la, 10.· 
Antonio Trejo Rosetei 11.~ Sara López Viilegas, 12.- Ra· 
faela Lozada Juárez, 13.- Roberto Morales Leyva, 14.· 
Adela Moraies Romero, 15.- Gloria Morales Mancera, 
16.- E!adia Cortés Martínez, 17.- José Carmen Melo, 18,· 
Eduardo Solís Rodrf guez, 19.- Fidel Martínez Juárez, 20.· 
Jqsefina Véra Cabrera, 21.- Ma. Guadalupe Corderc 
Gonzá!ez, 22.- Rosalino Gómez Romero, 23.- Celerina 
Me!éridez Rivera, 24.~ Antonia Tapia, 25.- Angela Gua· 
sso,.26.- Catalino Romero Yáñez, 27.- Esperanza Yáñez 
28.- Eugenia Eskinfield González, 29.- Pino Sánchez Yá 
ñez, 30.- Justiniano Sánchez Castañeda, 31.- Jesús Tá 
norio Pérez, 32.- Manúel Yáñez Ríos, 33.- Jorge Yáñe;¡ 
Robles, ·34.~ Margarita Garéía Juárez y 35.- Régulo Ló 
pez. Consecuentemente, expídanse sus correspon 
dientes Certificados de Derechos· Agrarios que !of 
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata 

Tercero.~Publíquese esta Resolución, relativa a Í« 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla 
do denominado "FERRERIA DE APULCO", Municipic 
de Mete pee, del Estado de H ida!go, en el Diario Oficia 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierni 
de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse la: 
anotaciones corresponbdientes en el Registro Agrari( 
Nacional, Dirección General de la Tenencia de I~ 
Tierra; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uniór 
en México, Distrito Federal a los treinta días del me 
de diéiembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unido 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTiLLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAF 
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0613 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priv 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones e 
un.idades de dotación, en e~ ejido del poblado denorr 
nado "ZACUALTIPANITO", Municipio de Tepehuac¿ 
de Guerrero, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente las 
gunda convocatoria de fecha 21 de enero de 1979, pa 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, r 
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra e 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el prim 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aba 
donado el cultivo personal de las unidades de dotacic 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tw 
verificativo el 29 de enero 1979, en la que se propu~ 
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unidad4 
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rectíos Agrarios, que los acrediten como ejidatarios 
del poblado de que se trata, y el relativo a la Unidad 
l\gropecuaria y de Industrias Rurales de la Mujer Cam
pesina, unidad que perteneciera al C. Juvencio Sotero. 

Tecero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
)rivación y reconocimiento de derechós agrarios en el 
3jido dél poblado de "LA REFORMA" (ANTES ACATLA
JAPA), Municipio de Tepehuacán de Guerrero, del Es
.ado de Hidalgo, en el Diario Ofícial de la Federación y 
rn el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad.Fe
jerativa; rnscríbase y háganse las anotaciones corres
)Ondientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección 
3eneral de la Tenencia de la Tierra, notifíquese y efe
:útese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
m México, Distrito Federal a los veintiún días del mes 
le noviembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
nexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
:1A PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/640 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ón de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
1idades de dotación, en el ejido del poblado denomi
tdo "FERRERIA DE APULCO", Municipio de Mete
ic, del Estado de- Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se-
1nda convocatoria de fecha 25 de octubre de 1979, 
.rala Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 
nto resolutivo de esta Resolución, por haber aban
nado el cultivo personal de las unidades de dotación 
r más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
rificativo el 3 de noviembre 1979, en la que se propu-
reconocer derechos agrarios y adjudicar las unida
s de dotación de referencia, a los campesinos que 
1 han venidó cultivando por más de dos años inin
rumpidos, y que se indican en el segundo punto re
utivo de la presente Resolución. 

~esultando Segundo.-La documentación se remi
a la Comisión Agraria Mixta y dicho Orgánismo, no
có el día 26 de abril de 1980, a los ejidatarios y suce
·es afectados para que comparecieran a la Audien-
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 

12 de mayo de 1980, en la que se comprooó legal
nte la procedencia para la privación de de.rechos 
arios a los ej idatarios y sucesores -propuestos; de 
1formidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
' y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
aria. La· Comisión Agraria Mixta opinó que se pro-

cedente la privación de sus derechos agrários a los eji-· 
datarios y sucesores que se señalan y el reconocimien
to que propone la Asamblea General Extraordinaria de 
Ej idatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo y comprobó la legal id ad de las notifi
cacíones y constancias preséntadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quíen a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 29 de oCtubre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás reiati
vos de la Ley Fe.deral de Reforma Agraria, hahiéndose 
comprooado por las constancias que obran en ántece
dentes que los ejidatarios y sus herederos han incurri
do en la causa de privación de derechos agrarios y su~ 
cesorios a que se refiere él Artículo 85 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo ·personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos que quedaron oportunámente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, y que final
mente, se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién
dosé propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios, celebrada el 3 de noviembre de 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
111; 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, proce
de reconocer sus.derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derchos agra
rios en e.1 ejido del poblado denominado "FERRERIA 
DE APULCO", Municipio de Metepec, del Estado de Hi
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti
vos, a los CC. 1.- Guillermo Escamilla, 2.- Silvino 
Godínez, 3.- Porfirio González, 4.- Concepción Pasos 
Vda." de Gramillo, 5.- Bartólo Gómez, 6.- Telésforo 
Godínez, 7.- Manuel Guasso, 8.- Eíodia Hernández, 9.
Antonio Hernández, 10.- Demetrio Jíménez, 1 f.- Gaspar 
López, 12.- vrcente Lozada, 13.- Roman Morales, 14.
Marcos Morales, 15.- Timoteo Morales, 16.- Salomón 
Morales, 17.- Mario Melo, 18.- Crescencio Mendoza, 19.
Daniel Martínez, 20.- Conrado Noya, 21.- Serafín Orte
ga, .22.- Manuel Oliver, 23.- Julia Rivera, 24.- Arnulfo 
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Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo, y comprobó la legalidad de las notifi
cacíones y constancias presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrarip correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
qúe emitió y aprobo su dictamen en sesión celebrada 
el 19 de agosto de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y démás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; hab-iéndose 
comprobado, por las constancias que obran en ántece
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurri
do en la causa de privación de derechos agrarios y su
cesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado los trabajos colecti
vos de las. tierras del ejido por más de dos años conse
cutivos que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio y que, final
mente, se siguieron los posteriores trámrtes legales; 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y su
cesorios y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos añ.os ininterrumpidos, 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios, celebrada el 4 de ágosto de 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
111; 86, 104, 200 y demás aplicables de la misma Léy, 
procede reconocer sus ·derechos agrarios; y con funda
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el éjido del poblado denominado "LA REFOR
MA" (ANTES ACATLAJAPA), Municipio de Tepehuacán 
de Guerrero, del Estado de Hidalgo, por haber aband·o
nado los trabajos colectivos de las tierras del ejido por 
más de dos años consecutivos, a los CC. 1.- Tomás 
Hérnández, 2.- Simón Nicolás, 3.~ Nicolás Ruíz, 4.- Boñi
facio·R~ngel, 5.- Hilario Hérnández, 6> Federico Her
nández, 7.- Cástulo Antonio, S.- Federíco Bautista, 9.
Fúlgencio Crúz, 10.- Daniel Hernández, 11.- Santiago 
Segundo, 12.- Ricardo Reyes, 13.- Santiago Hernández, 
14.- Enrique Hernández, 15.- Ricardo Trejo Lucas, 16.
Tomás Román Hérnández, 17.- Domingo Hernández, 
18.- Juan Sótero, 19.- Pedro Anastacio, 20.- - Juan 
Martínez Simón, 21.- José Octaviano, 22.- Pedro Ran
gel, 23.- José ·Ruíz, 24.- Nicolás Santiago, 25.- Sebas
tián Santiago, 26.- Agustín Santiago, 27.- Flumencio 
Rúíz, 28.- Diego Apolonio y 29.- Juvencio Sotero. Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios suce-

sorios a los CC. 1.- Domingo Hernández, 2.- R9sa Ruí 
3.- Agustín Hernández, 4.- Julia Hernández, 5.- Felit 
Chávez, 6.- Gregorio Ruíz, 7.- Leonor Hernández, 8.- J1 
lia "Ruíz, 9.- Gaudencio ·Rangel, 10.- Maximina Soteri 
11.- Eléna Hernández, 12.- Tayde Cruz, 13.- Ignacio He 
·nández, 14.- En-riqueta Hernández, 15.- Alicia Herná 
déz, 16.- Flavia Antonia, 17.- ·Aurora Rutina, 18.- Lufl: 
Antonia, 19.- Josefina Bautista, 20.- Golberta Santiag1 
21.- Cenobia Bautista, 22.- Cruz Floro, 23.- Bartola Se' 
tiago, 24.- Zenaida Cruz, 25.- Carmela Cruz, 26.- Apo 
naria Hernández, 27.- Delia Santiago, 28.- Velicia He 
nández, 29.: Juan Rangel, 30.- Santos Rangel, 31.- Jus· 
nó Hernández, 32.- Marcos Hernández, 33.- Luisa HE: 
nández, 34.- Julia Hemández, 35.~ Epifanía Hernánde 
36.- Catalina Hernández, 37.- Severa Andrés, 38.- -Ricé 
do Trejo de Ita, 39.: Adela Trejo de Ita, 40.~ Adela de 1· 
Moras de T. 41.- Leopoldo Hernández, 42.- Julia Mar 
nez, 43.- Manuel Hernández, 44.- Juan Hernández, 4t 
Octaviano Hernández, 46.- Juana Apolonio",47.- Est 
ban Sotero, 48.- Magdalena Espiridión, 49.- María Is 
bel Sotero, 50.- Leonor Sotero, ·51.- Nkolás Anastaci 
52.- Domingo Anastacio, 53.- Cirilo Hernández, 54.- T 
ribia Luisa, 55.- Julia Hernández, 56.- Santiago Oct 
viano, 57~- María Estela Octaviano, 58.- Leopoldo Ra 
gel, 59.- Severiána Cruz Hernández, 60.- Margarito Ra 
gel, 61.- Alfredo Rangel, 62.- Estéfana Rangel, 63.- Cri 
tino Ruíz, 64.- Amparo Martínez, 65.- Florencio Sa 
tiago, 66.- Agripina Andrés, 67.- Apifanio Santiago, 6l 
Roberto Santiago, 69.- Agustín Santiago, 70.- Marc1 
Santiago, 71.- María Lorena, ?12 .. - Simón Ruíz, 73.- Mar 
Concepción Ruíz, ·74_. Adelina Ruíz, -75.- Nicolás Hil 
ria, 76.- Apolonió Ruíz, 77.- Agustín Apolonio, 78.- Pet 
Apolonio, 79.- Tomasa Apolonio, ·80.- Aurora Apoloni 
81.- Guadalupe Apolonio, 82.- Juanita Sotero, 83.- AgL 
tina Santiago, 84.- Alberto Hernández y 85.- Paula Sa 
tos. En consecuencia, se cancelan los Certificados ~ 
Derechos Agrarios que respectivamente se les ex¡ 
dieron a los ejidatarios sancionados, númerc 
1313706, 1313707, 1313708, 1313711, 1313722, 1~137~ 
1313739, 1313744, 1313751, 1313752, 1313757, 13137E 
1313759, 1313760, 1313762, 1313767, 1313768, 13137i 
1313773, 1313774, 1313775, 1313777, 1313781, 13137f 
1313785, 1313786, 1313791, 1313792, 1313783. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios, por\ 
nir trabajando colectivamente las tierras por más 1 

dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 1 

"LA REFORMA" (ANTES ACATLAJAPA), Municipio 1 

Tepehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, a¡, 
CC. 1.- Faustino Ordaz Rubio, 2.- Filemón Hernánd 
Rufino, 3.- Celso Hernández Vázquez, 4.: Santos Ré 
gel Reyes, 5.- Román Rosales ·ortega, 6.- Daniel Ht 
nández Ruíz, 7.- Valentín Antonio Hernandez, 8.- Oc· 
viano Hernández Santós, 9.- Erasmo Cruz Hernánd~ 
1 O.- Fernanaeo Hernández Marce lo, 11.- Pablo Esp 
dión, 12.- Miguel Rangel, 13.- Antonio Córdoba Hern~ 
dez, 14.-Agustín Apo~onio Julián, 15.- Francisco Maré 
lo Cruz, 16.- Ra-úl Hernández Añdrés, 17.- Diego Hern~ 
dez, 18.- Félix· Rosalés Orta, 19:- Vicente Anastac 
Bautista, 20.- Cirilo Petronilo Andrés, 21.- Octavia 
Serafín, 22.- Miguel Cruz Hernández,.23.- Amando M 
celo Cruz, 24.- Pablo Santiago ·Ruíz, 25.- Eleuterio Sé 
tiago Julián, 26.- Lucro Santiago, ·21.- Agustín Hern~ 
dez Marcelo y 28.- Apolonio José; consecuentemen 
expídanse sus correspondientes Certicados de C 
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loberto ~aicía Guadalupe, 101.- Emiliano Rangel, 102.
intonio Lorenzo Magdaleno, 103.- Arnulfo Alvarez An
mio, 104.- Apolonia Cruz Bautista, 105.- Arnulfo Veláz
uez Ponce, 106.- Pedro Ruiz Librado, 107.- Celso Ve
lzquez Anita, 108.- Juan Rangel Gutiérrez, 109.- De
\etrio Ponciano Virginia, 110.- Zenón Martínez Tovar, 
11.- Eleuterio Alvarez Juana, 112.-· Eliglo Hernández 
lagdalena, 113.- Pedro Bautista Escamilla, 114.- J. ls'a-
91 Hernández Camila, 115.- Félix Hernández Camila, 
16.- Luis Enrique Teófilo, 117.: Juan Mártínez Rufino, 
18.- Hilario Sánchez Benito, 119.- Simón Cerecedo Ce
~cedo, 120.- Nicolás Anastacio Anastacio, 121.- Ze
aido Torres Mónica, 122.- Juan Torres Mónica, 123.
mbrosio Serná Hernández, 124.- Juan Díaz Hernán-
9Z, 125.- Federico Simón Alejo, 126.- Victóriano Frán
sco Rangel, 127.-Alberto Francisco Simón Alejo, 126.
ictoriano Francisco Rangel, 127.- Alberto Francisco 
angel, 128.- Anastacio Morales Morales, 129.-,Genaro 
::mciano Mateo, 130.- Eusebio Serna Librado, 131.-
3onardo Hernández Flores, 132.- María Petra Hernán
~z, 133.- Gregório Marcos Guadalupe·, 134.- Honoráto 
nastacio Dolores, 135.- Hermenegildo Hernández Her
indez, 136.- Pedro Cervantes Santiago, 137.- Juan 
3rvantes Santiago, 138.- Emiliano Pedro Camila, 139.
ilario Ponciano Salvador, 140.- Nicolás Hernández 
utiérrez, 141.- Santiago Hernández Léocadia,-142.-
3sáreo Hernández Leocadio, 143.- Hermenegildo Her
mdez Leocaaio, 144.- Ricardo Hernández Leocadio, 
·5.- Hilari-o Cruz Juana, 146.- Gabrief Francisco Ran
}I, 147.- Emiliano Hernández Antonio, 148.- Aurelio 
3rnández Magdaleno, f49.- Alberto Velázquez Her
tndéz, 150.- Isabel Hernández, 151.- Brigido Vite Vite, 
·2.-Rogelio Félix Hernán.dez, 153.- Eugénio Francisco 
tulino, 154.- ·Eugenio· Reyes Cervantes, 155.- Ale
ridro Pérez Paulino, 156.- Lucas Pérez Paulino, 157.
>roteo Librado Melo, 158.- Raúl Hernández Hernán-
1z, 159.- Florentino Rangel Vélázquei, 160.- lsmáel 
nbrosio Ponciano, 161.- Zenaido Reyes Martínez, 162.
tymundo Lorenzo Dolores, 163.- Enrique ·santiago 
)rales, 164.- Gabino Rangel Francisco, 165.- Marcelo 
~rnández Tovar, 166.- Bias Hernández Tovar, 167.
ticéto Anastacio Albino, 168.- Féderico Hernández 
.lvador, 169.- Pablo Díaz Pedro, 170.- Lauro Rangel 
1tiérrez, 171.- Esteban Velázquez Melesio, 172.- Ja-
1tó Chávez Magdalena, 173:- Honorato Gómez Lucía, 
4.- Pab"lo Hernández Hernández, 175.- Diácono Pedro 
nce, 176.- Porfirio Morale·s Mónica, 177> Francisco 
>rales Mónica, 178.- Alfonso Hernández Hernández, 
~-- HilariO Diego Francisco, 180.-· Anselmo García 
ustina, 181.- Cenobio Francisco Velázquez, 182.- Ri
rdo Vite Velázquez, 183.- Emilio Andrés Melitón, 184.
an Hernández Melitón, 185.- Pedro Antonio Hernán
z, 186.- [orenzo Anfonio Hernández, 187.- Silvestre 
10 Hernández, 188.- Pablo Gomercindo Francisco, 
l- Alberto Hernández Avila, 190.- Emilio Isidro Cami-
191.- Pablo Poríciano Sánchez, 192.- Gregorio Her~ 

ndez Velázquez, 193.- Hiíario Velázquez Hernández, 
t- Domingo Velázquez Hernándéz, 195.- Marcelino 
JZ Benito, 196.- Ezequiel Lino Severiano y 197.- Mo- -
sto Fernández Hernández. Consecuentemente, expí
rise a su"s nombres ·1os correspondientes Certificá
s de Derechos Agrarios, que los acredite como ejida
ios del poblado de que se trata y los relativos a la 
rcela Escolar y la Unidad Agrícola de Industrias Ru-
9S de la Mujer Campesina, que se constituirán en 

los Derechos que pertenecieron a los Titulares san
cionados CC. Raymundo Velázquez y José Hernández 
respectivamente. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación y reconocimiento de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado de "TEXCAPA", Municipio de Te
pehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de_ esa Entidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en el Re
gfstro Agrario Nacional, Dirección General de la Te
nencia de la Tierra; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0623 

VISTO para resolver el expediente relativo a· 1a priva
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el eji
do del poblado denominado "LA REFORMA" (ANTES 
ACATLAJAPA), Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 
del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Constá en el expediente la 
convocatoria de fecha 27 de julio de 1979, para la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relati
va a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
los trabajos colectivos de las tierras del ejido, por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo verifica
tivo el 4 de agosto 1979, en la que se propuso recono
cer derechos agrarios a los campesinos que han veni
do trabajando colectivamente las tierras del ejido por 
más de dos años ininterrumpidos, y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo, no
tificó el día 26 de- mayo de 1980, a los ejidatarios y su
cesores afectados, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 10 de junio de 1980, en la que se comprobó ·le
galmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejidatarios y sucesores propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que se pro
cedente la privacióñ de sus derechos agrarios a los eji
datarios y sucesores que se señalan, y el reconoci
miento que propone la Asamblea General Extraordina
ria de Ej idatarios. 
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María Concepción Tovar, 72.- María Concepción, 73.
María Guadalupe, 74.- María Juana; 75.- Margarita Mar
garita, 76.- Federico Hernández, 77.- María Silviana, 78.
María Bonita, 79.- María Petra, 80.- Juan Emiliano, 81.
María Agustina, 82.- Sflvano Sánchez, 83.- María Anas
tac·ia, 84.- Arnulfo Sánchez, 85.- Jerónimo Emiliano 
Hernández, 86.- María Lucía Hernándei, 87.- María Eva
rista, 88.- María Juana, 89.- Julián Bautista, 90.- María 
Virginia, 91.- Alejandra Hernández, 92.- Felipe Hernán
dez, 96.- María Cristina Hernández, 94.- María Cecifia, 
95.- Felipe Hernández, 96.- María Albina, 97.- Enrique 
Santiago, 98.- María Eugenia, 99.- María Guadalupe, 
-100.- José Hernándéz, 101.- María Guadalupe, 102.-Luis 
Abraham, 103.- María Sofía, 104.- María Juana Cruz, 
105.- María Juana, 106.- Andrés Hernández, 107.-María 
Guadalupe, 108.- María Marcelina Hernández, 109.
María Flavia, 110.- María Virginia Mucio, 111.- María 
Siona, 112.- Nicolás Hernández, 113.- María Magdale
na, 114.- Francisco Velázquez, 115.- María Antonia Her
:nández, 116.- Pedro Ponciano, 117.- María Tomasa, 118.
Wences Guadalupe Vite, 119.- María Guadalupe, 120.
Modesta Vite, 121.- Ezequiel Velázquez, 122.- María 
Juana H., 123.- Juan Pablo Díaz, 124.- Eusebio Díaz, 
125.- María Juana, 126.- Alejandro Marcos, 127.- Gre·go
rio. Marcos, 128.- María Epifania, 129.- María Juliana 
Marcos, 130.- Gregario Hernández, 131.- María Concep
ción, 132.- María Eugenia, 133.- Gregario Díaz, 134.
Juan Díaz, 135.- Lorenzo Díaz, 136.- Cecilia Hernández, 
137.- María Crescencia Antonio, 138.- María Tomasa, 
139.- Higinio Hernández, 140.- Benito Hernández, 141.
Bardomiano Hernández, 142.- Nicolás Regina y 143.
María Petra A. En consecuencia, se cancelan los Certi-· 
fi_cados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 

1411264, 1411265, 1411269, 1411378, 1411513, 1335079, 
1335081, 1335082, 1335083, 1335084, 1335085, 1335086,. 
1335087, 1335088, 1335089, 1335092, 1335093, 1335095, 
1335096, 1335097, 1335098, 1335099, 1335100, 13351(J1, 

. -1335102, 1335104, 1335106, 1335107, 1335108, 1335109, 
1335110, 1335112, 1335113, 1335114, 1335115, 1335116, 
1335117, 1335118, 1335119, 1335120,1335121, 1335122, 
1335123, 1335124, 1335125, 1335126, 1335127, 1335128, 
1335129, 1335131, 1335132; 1335133, 1335135, 1335136, 
1335137, 1335138, 1335140, 1335141, 1335143, 1335142, 
1335144, 1335145, 1335146, 1335147;1335148, 1335149, 
13351501 1335151, 1335153, 1335155, 1335156, 1335157, 
1335158, 1335160, 1335161, 13~5162~ 1335164, 133516~, 
1335170, 1335172, 1335173,1335174, 1335175, 1335176, 
1335177, 1335178, 1335179, 1335180, 1335181, 1335182, 
1335183, 1335184, 1335185, 1335186, 1335187, 1335190, 
1335191, 1335192, 1335193, 1335194, 1335195, 1335197, 
1335198, 1335199,1335200, 1335201, 1335202, 1335204, 
1335206, 1335207, 1335208, 1335209, 1335210, 1335213, 
1335214, 1335215, 1335216, 1335217, 1335218, 1335219, 
1335220, 1335221, 1335222, · 1335224, 1335225, 1335226, 
1335227, 1335228, 1411262, 1411263, 1411268, 1411270, 
1411271, 1411272, 141127~ 1411277, 1411279, 1411280, 
1411281, 1411284, 1411286, 1411288, 1411289, 1411290, 
1411291, 1411292, 1411298, 1411299, 1411301, 1411302,· 
1411303, 1411304, 1411305, 1411306,1411309,1411310, 
1411311, 1411313, 1411315, 1411316, 1411323, 1411324,, 
1411326, 141.1327, 1411330, 1411343, 1411344, 1411345, 
1411351, 1411354, 1411356, 1411357, 1411358, 1411363, 
1411369, 1411373, 1411376, 1411383, 1411384, 1411386J 
1411387, 1411388, 1411389, 141'1390, 1411391, 1411392, 

1411395, 1411397; 1411398, 1411400, 1411401, 1411~0 
1411408, 1411413, 1411414, 1335163, 1335165, 13352~ 
y 141278. 

Segundo.--Se reconocen derechos agrarios, por V 

nir explotando colectivamente las tierras por más e 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado e 
"TEXCAPA", Municipio de Tepehuacán de Guerrer 
del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Porfirio Moral-
Mónica, 2.- Pedro Francisca Paulina, 3.- José Santia~ 
Margarita, 4.~ Gregario Hernández Nicolasa, ·5.- Arma 
do Librado Serna, 6.- Emiliano Gaspar Manuela, 7.- FI 
vio Velázquez Martínez, 8.- Pablo Enrique Teótila, ! 
Abundió Gutiérrez Hernández, 10.- Encarnación HE 
nández Angelina,· 11 ;- Tomás Hernández, Vicenta, 1: 
Díonisio Gutiérrez Alfonsa, 13.- Inocencia Loren; 
Juan, 14.- Ricárdo García Cruz, 15.- Adolfo Salvad 
Juana, 16.- Silverio Chávez Franción, 17.- Simón HE 
nández Petra, 18.- José Lorenzo Hernández, 19.- Fi 
món Lorenzo Eulogia, 20:- José Benito Dolores, 21.- S 
ferino Salvador Anastacio, 22.- Jesús Alejo Velázque 
23.-Alicia Velázquez Pérez, 24.- Marina Pér1 

Rodríguez,.25.- José Martín Bautista, 26.- Francisco J 
vier Hernández, 21:- Octavio Hernández Salvador, 2. 
Marciano ·cereceda Benito, 29.- ldélfonso Sánchez J 
lián, 30.-Félix Melo Lucía, 31.- Teódulo Antonio Ce 
cépción, 32.-Simitrio Cruz Juana Sánchez, 33.- Cruz 1 
var Hernández, 34.- Anselmo Lorenzo Tovar, 35.- Ans1 

mo Brunó Santiago, 36.- Isabel Reyes Librado, 37.- Or 
rio Andrés Maximiano, 38.- Silviano Sánchez Anasr 
cio, 39.- Romualdo Cruz Martínez, 40.- Marcos Secun· 
no Nicolás, 41.- Bias Cervantes Librado, 42.- Remi~ 

Cereceda Cereceda, 43.- Antq_nio Hernández Pascu 
44.- Federico Cereceda Guadalupe, ·45_. Onésimo V 
Martínez, 46.- Pedro Luis Gutiérrez, 47.- Felipe Antor 
Hernández, 48.- Lorenzo Díaz Hernández, 49.- lnoce 
cio Reyes Librado, 50.- Alvaro Cervantes Labrado, 5 
Amando Salvador Mateo, 52.- Andrés Ponciano Vir 
nio, 53.- Santiago Cruz Amelia, 54.- Macario Beni 
Concepción, 55.- Juan Cervantes Salvador, 56.- Antor 
García Sofía, 57.- Gumecindo Sánchez Hernández, 5 
Santrago Teresa Morales, 59.- Marcila Martínez Sé 
tiago, 60.- Seferino Hernández Angelina, 61.: Robe1 
Cruz Librado, 62.- Alberto Antonio Hernández, 6 
Francisco Hernández Lucía, 64.- Franéisco Ll 
Sánchez, 65.- Gregario Luis Sánchez, 66.- AntonioH 
nández Virginia, 67.- Domingo Feliz Hernández, 6 
Modesto Félix Hernández, 69.- Eusebio Alvarez Magc 
leno, 70.- Lorenzo B·runo Guadalupe, 71.- Mateo An
nio Hernández, 72.- Seferino Alvarez Juana, 73.- Ané 
tacio Enrique Luis, 74.- Domingo García Magdaler 
75.- Gaspar Reyes Librado, 76.- Lorenzo Salvador H 
nández, 77.- Valente Hernández Marcelo, 78.- Ale 
Ponce Gutiérrez, 79.- Simón Hernández Petra, 80.- F 
berto Hernández Isidro, 81.- Justo Díaz Francisco, 8 
Nicomédes Santiago Julián, 83.- Pedro Santiago .. 
lián, 84.- Porfirio Lorenzo Dolores, 85.- Alejandro Gurr 
crndo Magdalena, 86.- Andrés García Guadalupe, 8 
Juan Andrés Hernández, 88.- Celso González Bautis· 
89.- Amador Cruz Emelia, 90.- Francisco Velázquez J. 
tonia, 91.- Luis Cervantes Velázquez, 92.- Julián Baut 
ta Virginia, 93.- Felipe Hernández Hernández, 94.- Hi 
rio Cortés Cortés, 93.- Felipe Hernández Hernández, 9 
Hilario Cortés Cortés, 95.- Martíñ Librado Juana, 9 
Pedro García Dolores, 99.- Juan Diego Porfirio, 10 
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grarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
ertificados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
:ilados, según constancias que corren agregadas al 
<pediente, han venido explotando colectivamente las 
erras del ejido por más de dos años ininterrumpidos, 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus de
~cho.s agrarios por la Asamblea General Extraordina
J de Ejidatarios, celebrada el 20 de julio de 1979, de 
~uerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
, 86, 101, 104, 200 y demás aplicables de la misma 
3y, procede reconocer sus derechos agrarios y, con 
1ndamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex-
~dir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
t mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
~ resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
)S en el ejido del poblado denominado "TEXCAPA", 
unicipio de Tepehuacán de Guerrero, del Estado de 
idalgo, por haber abandonado la explotación colecti-
1 de las tierras del ejido por más de dos años conse
Jtivos, a los CC. 1.- José Morales, 2.- Margarita· 
artínez, 3.- José Santiago, 4.- Raym:.rndo Sánchez, 5.
isús Librado D., 6.- Prisc_iliano Cruz, 7.- Brurío Cruz, 8.
Dnzalo Cruz, 9.- Martiniano Morales, 10.- José Mora
s, 11.- José Venancio, 12.- Nicolás Antonio, 13.- José 
acario, 14:- Ciriaco Escamilla, ·15.- Margarita Mar-
1ez, 16.- Juan Domingo, 17.- Pedro Hernández, 18.
>sé Torres, 19.- José Santiago, 20.- Otilio Vi llegas, 21.
cólás Eusebio, 22·.- Diego Santoyo, 23.- Marcelino 
rntoyo, 24.- Domingo Santiago, 25.- Domingo Melo, 
1.- Luciano Martínez, 27.- Braulio Hernández, 28.- Este
tn Hernández, 29.- Crescencio Hernández, 30.- Diego 
mtiago, · 31.- Juan Tomás Hernández, 32.- Juan Sar
i~nto, 33.- Juan Benito, ·38.- Jose Tolentino, 39.- Eva
;to Hernández, 40.- José Melquiades, 41.- José 
ldrés, 42 . .-Pablo Ponce, 43.: Hermenegildo Reyes, 47:
escencio Hernández, 48.- Miguel Hernández, 49.
Justín Isidro, 50.- Moisés Cerecedo, 51.- Flórencio Ce
:;edo, 52.- José Manuer, 53.- Antonio Morales, 54.- Bo
racio Pérez, 55.- Alonso Librado, 56.- Tomás Librado, 
.- José Nieves, 58.- Melitón Primitivo, 59.- Ñicolás AfV' 
nio, 60.- Juan Domingo, ·61.- Antonio Velázquez, 62.
utiniano Librado, 63.- Feliciano Librado, 64.- Juan 
)rado, 65.- José Velázquez, 66.- Felipe Velázquez, 67.
isendo Velázquez, 68.- Edmundo Velázquez, 69.- José 
1tonio, 70.- José Bruno, 71.- Juan Miguel, 72.- Mar
ino Hernández, ·73.- Joaquín Martínez, 74.- Juan Ar
ito, 75.- Tomás Tovar, 76:- José· Marciano, 7.- Gil 
1dríguez Vargas, 78.- Marciano Lino, 79.- José Simón 
irnandez, 80.- Alonso Avila, 81.- Feliciano Hernándéz, 
.- Macario Lorenzo, 83.- Nicolás Simón, 84.- José Ma
no, 85.- Manuel García, 86.- Melitón García, 87.- ·José 
tspar Hernández, 88.- ·Juan Lauro, ·89.- Anastacio Her
ndez, 90.- Pedro Hernández, 91.- Martín Lorenzo, 92.
ferino Velázquez, 93.- José Martín, 94> Epifanio Her
ndez, 95.- Justo Rangel, 96.- -Jose Anacleto, 97.- Elpi-
> Avila, 98.- Juan lldefonso, 99.: Santiago Martínez, 
J.- Agustín Hernández, 101.- Nicolás Gutiérrez, 102.
is Gutiérrez, 103.- Juan A. Gutiérrei, 104.- Adolfo Cor
:, 105.-José Eleuterio, 106.- Manuel Hernández, 107.
guel Hernández, 111.- Mauricio Hernández, 112.- Al-

berto Chávez, 113.- Alberto H. Hernández, 114.- María 
Lucía, 115.- Felipe Morales, 116.- Gaspar Sánchez, 111.
Tomás Sánchez, 118.- Fermín Sánchez, 1 i9.- Juan To
más Sánéhez, 123.· Juan Domingo Hernández, 124.- Ni
co"lás Secundino, 125.- Ambrocio Abraham, 126.- Odi
lón Sánchez, 127.- Ramón Sánchez, 128.- Juan Simón, 
129.- Juan Cervantes, 130.- Juan Manuel Cervantés, 
131.- Aurelio Cervantes, 132.- Gonzalo Cruz, 133.- Marti
niano Morales, 134.- Juan Bautista, 135.- Domingo San
tiago, 136.- Gaspar Santiago, 137.-_Juan Martínez, 138.
Crescencio Hernández, 139.- Juan Sarmiento, 140.
Juan Benito, 141.- Pedro Mucio, 142.- Juan Benito, 143.
José Melquiades, 144.- Crescencio Hernández, 145.
Bonifacio Pérez, 146.~ José Nieves, 147.- Mélitón Primi
tivo, 148.- Nicolás Antonio; 149.- Felipe Velázqúez, 150.
Rosendo Velázquez, 151.- Pedro Hernándei, 152.- Justo 
Rangel, 153.: Agustín Hernández, 154.- Felipe Rangel, 
155.- Albino Martíne·z, 156.- Agustín Salvador, 157.- Ce
cilio Hemández, ·158.- José Roséndo, 159.- Ambrocio 
Abraham, 160.- Odilón Sánchez, 161.- Juan Simón, 162.
Pedro Hernández, 163.- José Lorenzo, 164.- Cresceilcio 
Martínez, 165.- Justo Tovar, ·166.- Bonifacio Pablo, 167.
Donáto Tovar, 168.- Miguel Salvador, 169.- Juan Tomás 
Tovar, l?O.- Juan Matías Hernández, 171.- Macrio 
Sánchez, 172.- Pedro Hernández, 173.- Luis Martínez, 
114.- José Nieves, 175.- Teófilo Hernández, 176.- José 
Morales, "177.- Manuel Herñández, 178.- Gregorio Her~ 
nández, 179.- Francisco Santiago, 180.- Erasmo Julián, 
181.- Eulalio Hernández, 182.- A"mbrocio Abraham, 183.
Crisóforo Cruz, 184.- José Pablo, 185.- Martiniano Her
nández, 186.- Pedro Muéio, 187.- José Lorenzo, 188.
Léobardo Velázquez, 189.- Ambrocio Ponciano, 190.
Andrés Vite, 191.- Felipe Velázquez, 192.- Roberto Díaz, 
193.- Presciliano Marcos, 194.- Severiano Hernández, 
195.- Agustín Bautista, 196.- Alberto Díaz, 197.- Nicolás 
Antonio, 198 . .; José Hernández y 199.- Raymundo Veláz-
quez. Por la misma razón se privan de sus derechos 

- agrarios sucesorios a los ce. 1.- Andrés Cereceda, 2.
María Juana, 3.- Fernando Torres, 4.- Juan Simón 
Torres, 5.- María Mónica, 6.- Camilo Sánchez, 7.- Carríe
·lia Reyes, 8.- Cecilio Cruz, 9.- María Juana, 6.- Camilo 
Sánchez, 7.- Camelia Reyes, 8.- Cécilio Cruz, 9.- María 
Júana, 10.- Marcelina Morales, 11.- María Camila, 1 ~-
Antonio Bautista, 13.- María Virginia, i4.- José San
tiago, 15.- Lorenzo Santiago, 16.- Pedro Francisco, 17.
Eugenio Francisco, 18.- María Paulina, 19.- Amancio 
Hernández, 20.- María Siona, 21.- María Magdalena, 22.
María Lupe, 23.- María Abila, 24.- María Guadálupe Be
nito; 25.- María Guadálupe, 26.- Antonro Hernández, 27.~ 
María Pascuala, 28.- Teófilo Pérez, 29.- María Juana, 30.
F:raéisco Baustista, 3f.- María Constancia, 32.- María 
Juana, 33.- María lgnacia, 34:- Ezequiel Velázquez, 35.
María Velázque-z, 39.- Joaquina ·Hernández; 40.- María 
Anastacia; 41.- Juan Rangel, 42.- Antonio Rangel, 43.
J uana Rangel, 44.- María Guitérrez, 45.- Antonio Her
nández, 46.- Juan Hernández, 47.- Alfonso Hernández, 
48.- Gabina Martínez, 49.- Anastacia Hernández, 50.
Petra Hernández,· 51.- Juanita Hernández, 52.- Isabel 
Hernández, ·53 __ Amancio Salvador, 54.- María Agustina, 
55.- Severiano Hernández, 59.- María Magdalena, 60.
Natal ia Sánchez, 61.~ Tomás Simon; 59.- María Magda
lena, 60.-· Natalia Sánchez, 61 . .- Tomás Simón, 62.
Agustín Simón, 63.- Pedro Simón, 64.- María Magdale
na, 65:- Benifo Lorenzo, 68.- María Guadalupe Lorenzo, 
69.- Florencio Hernández, 70.- María Hernández V., 71.-
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Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "LA PAILA", 
Municipio de Metztitlán, del Estado de Hidalgo, por ha
ber abandonado elcuHivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos a los ce. 
1.- Miguel Casio, 2.- Erasmo Montiel, 3.- Timoteo Her
nández, 4.- Ramón Montiel, 5.- José Olvera, 6.- Eduardo 
Pfña, 7.- Agustín.Paredes, 8.- Efrén Paredes, 9.- Bias Pé
rez; 10.- Fortuñato Cabrera, 11.-· Jovita Gómez Baená, 
12.- Ubalda Torres Mendoza, 13.- Fulgencio Ramírez 
Herriández, 14.- Andrés Avales Martíne:z y 15.- Agustín 
Mencfoza L Por la m"isma razón se privan de sus de
rechos agrarios sucesorios, a lós CC. 1 ;- León Casio, 2.
Encarnación Badil lo; 3.- Guadalupe Casio, 4.- Elena Ca
si<?, 5.- Dañiel Montiel, 6.- Juvencio Mendoza, 7:- Eleo
doro Montiel, 8.- Esteban Montiel, 9.- Guadalupe Mon
tiel, 10.- Jesús Montiel, 11 _,..Lucía Silva, 12.- Erasmo Gó
mez, 13.- Damián Olvera, 14.- lsábel. Escorza, 15.- Ernes
to Paredes, 16:- Carmen López, 17.- Atanacio Paredes, 
18.- Romana Vázquez, 19.: Amelia Paredes, ·20.- Elías 
López, 21.- José López, 22.- Amada Baena y 23.- Sergio 
López Baena. En consecuencia, se cancelan los Certi
fiéados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
77511p, ·.· 775121,. 775127, 775163, 775180, "775192, 
775193, 775197, 775199, 1868946, 1868955, 1868958, 
1869879, 1868982 y 1869015. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "LA PAILA", Muni
cipio de Metztitlán, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.
Concepción Badlllo Hernández, 2.- Ruperto Montiel, 3.
Candelariá Aéosta, 4.- Viéenta Mont.iel Silva, 5.- Narci
so Flores Guzmán, 6.- Enriqueta Ramírez Vda. de Piña, 
7.- Alberto Paredes López, 8.- Juvenció Paredes García, 
9.- Teresa Ramírez Báutista, 10.- Martha Mora Hernán
dez, 11.- Anicetó Gómez Gómez. 12.- Emilia García, f3.
M~xima Cabrera García, 14.- Miguel Martínez Avalas y 
15.- Cleofas Vázquéz ·Reyes. Conseéuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de De
rectios Agrarios .que los acredite como ejidatarios del · 
poblado de que se trata. · 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nüevas adjudica
ciCrnes de unidades de dotación, en el ejido del pobia
do denominado "LA PAILA", Municipio de Metztitlán, 
del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federa
ción-y el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad 
Federativa; Tnscríbase y hágansé las anotaciones 
correspondientes ·en el Registro Agrario Nacional, Di
rección General de la Tenencia de la Tierra· 

. . ' 
notifíquese y.ejecútese. 

( 

DADA en el Palacio dél Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México~ Distrito Federal, a los 18 días del mes de di
ciembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.~JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVI ER GAR
CIA PANIAGUA.~Rúbrica. 

SECR~TARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/642 

VISTO para resolver el expediente relativo a la privé 
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el ej 
do del poblado denominado "TEXCAPA", Municipio d 
Tepehuacán de Guerrero, del Estado _de Hidalgo; y _ 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la SE 

gunda convocatoria de fecha 12 de julio de 1979, par 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, n 
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra d 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el primE 
punto resolutivo de esta Resolució'n, por haber aba1 
donado la explotación colectiva de.las tierras del ejid 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tu" 
verificativo el 20 de junio 1979, en la que se propues 
reconocer derechos agrarios a los campesinos qu 
han venido trabajando colectivamente las tierras d1 
ejido por más de dos años ininterrumpidos, y que se ii 
dican en er segundo punto resotutivo de la oresen-
Resolución. ' · 

Resultando Segundo.-La documentación se rerr 
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Orgánismo, n 
tificó el 26 de mayo de 1980, a los ejidatarios y suces 
res áfectados, para que comparecieran a la Audienc 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el -
de junio de 1980, en la que se comprobó legalmente. 
procedencia para la privación de derechos agrarios 
los ejidatarios y sucesores ·propuestos, de confom 
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y dem< 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La C 
misión Agraria Mixta opinó que se procedente la priv 
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suc 
so.res que se señalan, y el reconocimiento que propor 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tl 
nado a:.ta--Secretar~a de la Reforma Agraria, Direcci< 
Generalde la Tenencia de la Tierra, la que hizo una r 
visión del mismo, y comprobó la legalidad de las noti 
cacíones y constancias preséntadas en este juicio; p 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspc 
diente, con la opinión de que fuera aprobado por es1 
integrado correctamente; quien a su vez, por haber 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo sorr 
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, 
qúe emitió y aprobó su dictamen en sesión celebra1 
el 10 de séptiembré de 1980; y 

Considerando· Primero.-Que el presente.juicio ~ 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites p1 
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás rela 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndo 
comprobado, por las. constancias que obran en antec 
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incu1 
do en la causa de privación de derechos agrarios y~ 
cesorios a que se refiere él Artículo 85 Fracción 1, de 
propia Ley, por haber abandonado la explotáción e 
lectiva de las tierras del ejido por más de dos años ce 
secutivos; que quedaron oportunamente notificad 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que fin 
mente, se siguieron los posteriores trámites legé,ih 
por lo que es procedente privarlos de sus derech 
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v1artínez, 19.- Raymundo Hernández, 20.- Leonor Soto y 
~1.- · Donato Samperio. Consecuentemente, expídanse 
¡us correspondientes Certificados de Derechos Agra
ios, que los acredite como ejidatarios del poblado de 
1ue se trata. 

Tercero.-Se confirman los derechos agrarios de 7 
!jidatarios del censo básico, beneficiados en la Reso
ución Presidencial de dotación de ejido, de fecha 22 
re octubre de 1934, publicada en el Diario Oficial de la 
:ederación el 4 de diciembre de 1934, quienes se en
uentran en la actualidad explotando colectivamente 
~s tierras, a los CC. 1.- Nicéforo Martínez, 2.~ Sebas
ián Rendón, 3.- Gil- Hernández, 4.- Miguel Hernández, 
.- Pedro Rosales, 6.- Juan Rosales y 7.- Rafael Rosa
~s, en el ejido del poblado denominado "PERAL, SABl
IAL Y ANEXOS", Municjpio de Huasca de Ocampo, 
el Estado de Hidalgo~ Consecuentemente, expídanse 
us correspondientes Certificados-de Derechos Agra
os que los acredite como ejidatarios del poblado de 
ue se trata. 

Cuarto.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
rivación, reconocimiento y confirmación de derechos 
~rarios, en el ejido del poblado denominado "PERAL, 
ABINAL Y ANEXOS", Municipio de Huasca de Ocam
:), del Estado-de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Fe
eración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
ntidad Federativa; inscríbase y háganse las anota
ones correspondientes en el Registro Agrario Na
•Onal, Dirección General de laTenencia de la Tierra; 
)tifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
l México, Distrito Federal a los nueve días del mes de 
ciembre de 1980. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
exicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
A PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0618 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
>n de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
·idades de dotación, en el ejido del poblado denomi
do "LA PAILA", Municipio de Metztitlán, del Estado 
Hidalgo; y · 

~esultando Primero.-Consta en el expediente la 
nvocatoria de fecha 16 de agosto de 1979, para la 
amblea General Extraordinaria de Ejidatarios, ·relati
a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
::1atarios y sucesores que se citan en el primer punto 
;olutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
cultivo personal de las únidades de dotación por 
~s de dos años consecutivos; asamblea que túvo ve
cativo el 24 de agosto-1979, en la que se propuso re-
1ocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 

dotación de referencia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, y que se indican en er segundo punto resolutivo de 
la presente Resolución. · 

Resultando Segundo.-La documentación se remi
tió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organismo, no
tificó el 14 de mayo de 1980, a los ejidatarios y suceso
res afectados para que comparecieran a la Audiencia . 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 29 
de mayo de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de dereéhos agrarios y 
sucesores propuestos; de conformidad con lo dispues
to por los Artículos 426, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mix
ta opinó que es procedente la privación de. sus ·de
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se se
ñalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de· 1a Tierra, la que hizo una re
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
caciones y cohstancias presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la oponión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo. some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 18 de septiembre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y démás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, haciéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece
dentes, que los ejidatarios y sus_herederos han incurri
do en la causa de privación de derechos agrarios y su~ 
cesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que final
mente se. siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es. procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios, y cancelar los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios. 

· Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios, celebrada el 24 de agosto de 1979, de acuer
do con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi
cados correspondientes. 

Por lo expuesto ·y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 
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D~DA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,, 
en México, Distrito Federal, a los veintiún dias del m·es 
de nóviembre de mi 1 novec,ientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CÜMPLASE: 

El Secretarlo de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0620 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción, reconocimiento y confirmación de derechos agra

. rios, en el ejido del poblado denominado "PERAL, SA
BINAL Y ANEXOS", Municipio Huasca de Ocampo, del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
convocatoria de fecha 10 de septiembre de 1979, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, re
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra de 
los ejidatarios que se citan en el primer punto resoluti
vo de esta Resolución, por haber abandonado la explo
tación colectiva de ras tierras de ejido por más de dos 
,años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
21 de septiembre 1979, en la que se propueso recono
cer derechos agrarios a los campesinos que las han ve
nido explotando colectivamente las tierras del ejido 
por más de dos años ininterrumpidos, y que se indican 
en el segundo punto resolutivo; y se confirmen los de
rechos agrarios de 7 ejidatarios del censo básico, be
neficiados en I~ Resolución Presidencial de dotación 
de ejido, de fecha 22 de octubre de 1934, publicada én 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 
1934, quienes se encuentran en la actualidad explotan
do colectivamente las tierras del ejido y que se indican 
en el tercer punto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remi
tió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo no
tificó el 3 de marzo de 1980, a los ejidatarios afectados 
para que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos; misma que se llevó a cabo el 17 de marzo de 
1980, en la que se comprobó legalmente la proceden
cia para ~a privación de derechos agrarios a los ejidata
rios propuestos; de conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 426, 430 y d~más relativos de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi
nó que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a los ejidatarios que se señalan, y el reconoci
miento que propone la Asamblea General Extraordina
ria de EHdatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección, 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo, y comprobó la legal id ad de las notifi
cacíones y constancias presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon-

diente, con la opinión de que fuera aprobado por es1 
integrado correctamente; quien a su vez, por haber 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo sorr 
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celebra1 
el 1o. de óctubre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio ¡:: 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites p1 
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás retr 
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndo 
comprobado, por las constancias que obran en ántec 
dentes, que los ejidatarios har'I incurrido en la causa, 
privación de derechos agrarios a que se refiere 
Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber abé 
donado la explotación colectiva de las tierras del eji 
por más de dos años consecutivos; que quedaron op 
tunamente notificados los ejidatarios sujetos a juic 
y que finalmente se siguieron los posteriores trámit 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus e 

rechos agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los 'campesinos : 
ñalados, según constancias que corren agregadas 
expediente, han venido explotando colectivamenteql 
tierras del ejido por·más de dos años ininterrumpid1 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 1 
rechos agrarios por la Asamblea. General Extraordi1 
ria de Ejidatarios, celebrada el 21 de septiembre 
1979, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 
fracciones 1 y 111, 200 y demás aplicables de l'a mis1 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios y e 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
pedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu 
ya men.cionados de la Ley Federal de Reforma Agra1 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos a~ 
rios en el ejido del poblado denominado "PERAL, : 
BINAL Y ANEXOS", Municipio de Huasca de Ocam 
del Estado de Hidalgo, por haber abandonado la exJ 
tación colectiva de las tierras del ejido por más de 1 

años consecutivos a los ce. 1.- José Duarte, 2.- J1 
Ortiz, 3.- Adrián Ortiz, 4.- Emilio Barranco, 5.- Anta 
García, 6.- Pedro López, 7.- Antonio Tapia, 8.- Ros¡ 
Hernandez, 9.- Angel Rendón, 10.- Lucio Hernández, 
Maríá Natividad Hernández, 12.- Federico Hernánc 
13.- Serafín Hernández, 14.- Isabel Pérez, 15.- Jua·n t 
hández, 16~~-' Erasto Mendoza, 17.- Rodolfo Hernánc 
18.- Luis Baños, 19.- Sóstenes Anario, 20.- José 
dínez y 21.- Enrique Silvá. 

Segundo.-Se reconocen der~chos agrarios por 
nir explotando colectivamente las tierras por más 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 
nominado "PERAL, SABINAL Y ANEXOS", Munic 
de Huasca de Ocampo, del Estado de Hidalgo, a 
CC. 1.- Norberto Duarte, 2.- Petra Hemández Oliver 
Felipe Samperio Hemández, 4.- Giro Hernández Baí 
5.- Melquiades García, 6.- Angela Ramírez Mejía 
Jesús Fernández, 8.- Margarita Hernández Samperic 
'Martín Fernández, 10.- Luis Samperio, 11.- Benito C 
Godínez, 12:- Angela Tapia Cruz, 13.- Pedro C 
Godínez, 14.- Joaquín Sánchez, 15.- Elías Godínez, 
Raúr Mendoza, 17.- Valentín Hernándéz, 18.- OemE 
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samblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relati
t a la privación de derechos agrarios, en contra de los 
idatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
solutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
cultivo personal de las unidades de dotación por 

ás de dos años consecutivos; asamblea que tuvo ve
ícativo el 20 de julio 1979, en la que se propuso reco
>ceer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
1tación de referencia, a los campesinos que las han 
.,1ido cultivando por más de dos años ininterrumpi-
1s y que se indican en el segundo punto resolutivo de 
presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remitió 
a Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo, notifi-
el 24 de abril de 1980, a los ejidatarios y sucesores 

3ctados para que comparecieran a la Audiencia de 
uebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 17 de 
iyo de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
)Cedencia para la privación de derechos agrarios a 
' ejidata-rios y sucesores propuestos; de conformi
d con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
ativos de. la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
sión Agraria Mixta opinó que se procedente la priva-
1n de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce
res que se señalan y el reconoci.miento que propone 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

~esultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur
fo a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
neral de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
'ión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
~iones y constancias presentadas en este juicio; por 
~ue se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
nte, con la oponión de que fuera aprobado por estar 
9grado correctamente; quien a su vez, por haber en-
1trado ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió 
:i consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
~ emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada 
l de septiembre ae 1980; y 

:onsiderando Primero.-Que el presente juicio prl
ivo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
:os en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati-
de la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndose 

nprobado, por las constancias que obran en antece-
1tes, que los ejidatarios y sus herederos han incurrí- · 
9n la causa de privación de derechos agrarios y su
orios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
pia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
as unidades de dotación por más de dos años con
utivos; que quedaron oportunamente notificados 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que final-
1te se siguieron los posteriores trámites legales, 
lo que es procedente privarlos de sus derechos 

uios y sucesorios, y cancelar los c0rrespondientes 
tificados de Derechos Agrarios. 

onsiderando Segundo.-Que los campesinos se
ldos, según constancias que correm agregadas al 
9diente, han venido cultivando las unidades de dota-
1 por más de dos añosininterrumpidos y habiéndo-
1ropuesto el reconocimiento de sus derechos agra-
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
' celebrada el 20 de julio de 1979, de acue-rdo con lo 
1uesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 200 y de
' aplicables de la misma Ley, procede reconocer 

sus derechos agrarios y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agra
rios en el ejido del poblado denominado "LAZARO 
CARDENAS", Municipio de Zimapán, del Estado de Hi
dalgo, por haber abondanado el cuHivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti
vos, a los CC. 1.- Florentina Fuentes Aguilar, 2.- Santos 
Cantera, 3.- Victoria Rivera Pintado, 4.- Juana Villeda 
Aguilar, 5.- Teresa Villeda Abreut, 6.- Lucina Alvarez 
Hernández, 7 - Roberto Rivera Cantera, - José Cante
ra Hernández, 9 - Gregori<J Salinas García, 10.- Patricio 
Iglesias; 11.- Francisco lgles as, 12 - Gregorio Luna, 13.~ 
Pedro Martínez, 14.- Cirilo Aguilar Lora, 15.- Clemente 
Bardales García, 16.- Francisca Luna, 17.-Toribia Labra 
Martínez, 18.- · Adalberto Beltrán Torres, 19.- Aurelia 
Hernández Medina. Por la misma razón se privan de 
sus derechos agrarios sucesorios, a los CC. 1.- Delfina 
Trejo, 2.- Celestino Iglesias, 3.- Francisca Iglesias, 4.
Félix Iglesias, 5.- Victoria Lucas, 6.- Ana Rivera, 7.- Ade
laida, Villeda, 8.- Esperanza Sánchez, 9.- Valentín Vil le
da, 10.- Luisa Villeda y 11.- María Villeda. En conse
cuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejidatarios sancionados, números: 1645102, 1645132, 
1645092, 1645093, 1645156, 1645130, 1645118, 1645119, 
1645067, 133616, 113617, 113669, 113724, 11645072, 
1645090, 133591, 1645175, 1645123 y 1645160. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
judican las unidades de dotación de referencia, por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "LAZARO CARDE
NAS", Municipio de Zimapán, del Estado de Hidalgo, a 
los CC. 1.- Mateo Treja .Gónzález, 2.- Tiburcio Chávez 
Martínez, 3.- Lorenzo Ciriaéo Dionisio, 4.- Isidro 
Martínez López, 5.- María Inés Aguilar Ramírez, 6.
Aureliano Ramírez Chávez, 7.- Esperanza Ramírez Sala~ 
zar, 8.- Federico Reséndiz Martínez, 9.- Marcelino Sali-' 
nas Iglesias, 10~- Teólilo Ortíz Iglesias, 11.- Gloria Igle
sias, 12.- Aristeo Luna Rivera, 13.- Bonifacio Martínez. 
Sánchez, 14.- Jorge Aguilar Martínez, 15.- Angel Barda
les Aguilar, 16.- Francisca Luna Iglesias, 17.- Ma. Isabel 
Martínez Martínez, 18.- María Martínez de Beltrán y 19.• 
Aurelio Morán Hernández. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de De
rectíos Agrarios que los acredite como ejidatarios det 
poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "LAZARO CARDENAS", Municipio de 
Zimapán, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad· Federativa; i ncríbase y háganse las anota
ciones correspondientes en el Registro Agrario Na
cional, Dirección General de la Tenencia de la Tierra· 
notifíquese y ejecútese-. ' 
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Hernández, 30.- Cirilo Montiel, 31.- lgancio Ledezma, 
32.-Marcelino Serrano, 33.- Rosario Montiel Vda. de Ta
pia, 34.- José Aguilar, 35.- Jacinta Díaz, 36.- Victoria Pa
redes, 37.- Florencia García, 38.- Aurelia López, 39.- Sa
muel Montoya Monroy, 40.- Crescencio Hernández, 41.
Eleodoro Montoya, 42.- Guadalupe Quijano, 43.- José 
Trejo,-44.- Marcelino Cañedo, 45.- Eleuterio Cañedo, 46;
Luis Cruz, 47.- Policarpo Espinoza, 48.- Ignacio Hernán
dez, 49.- Vicente Hernández, 50.- Vicente Meza, 51.~ 
Celestino Monroy, 52.- Lorenzo Sabino, 53.- Agustín Ta~, 
pia, 54.- José Amador, 55.- Martín Correa, 56.- Feliciano 
Cruz, 57.- Pedro García, 58.- José Granados, 59.- Benito 
Vázquez, 60.- Concepción Tapia, 61.- Francisca Her
nández, 62.- Ignacio Escobar, 63.- Agustín Tapia y 64.
ls·mael Salas. Por la misma razón se privan de sus de
rechos sucesorios agrarios a los ce. 1.- Pedro García, 
2.- Eulalia Serrano, 3.- Melesio Vargas, 4.- Gabríel 
García, 5.- Eulalia Vargas, 6.- Refugio Granados, 7.
Enriqueta Granados, 8.- Ignacio Montiel, 9.- Inés Esca
milla, 10.- Sofía Montiel, 11.- Jerónimo Cruz, 12.- Mer
ced Tapia, 13.- Aurelia Granados, 14.- Salomón Tapia,, 
15.- Agustín Mejía, 16.- Luz Navarrete, 17.- Otilia García, 
18.- Pedro Reyes, 19.- Lucía Hernández, 20.- Félix Re
yes, 21.- Agustina Reyes, 22.- Matiana Reyes, 23.- Efrén 
Serrano, 24.- Paula Pérez, 25.- Petra Serrano, 26.- Isabel 
Serrano, 27.- Juana Serrano, 28.- Rosalío Serrano, 29:-. 
Guadalupe Serrano, 30.- Pascacio Serrano, 31.- Tomás 
Tapia, 32.- Vicente Meza, 33.- Octaviano Hernández, 34.-
0ti lio Escamilla, 35.- Júan Reyes, 36.- Juana Cruz, 37.
Julia Vázquez, 38.- Julia Catarino, 39.- Gabriel Hernán
dez, 40.- María Catarina Hernández, 41.- Rafaela Her
nández, 42.- Joel García, 47.- Gúmersindo Montoya, 48.
Sóledad García, 49.- Josefina Trejo, 50.- J. Merced Ca
ñedo, 51.- Venancia García, 52.- Gabriel Meza, 53.
Guillermo Quijano, 54.- Consuelo Amador, 55.-Librada 
Mendiola, 56.- Silvestre Amador, 57.- Irene Escamilla, 
58.- Agustina Jiménez y 59.- Ruperto Vázquez. En con
secuencia, se cancelan los Títulos Parcelarios y los 
Certificados de Derechos agrarios que respectivamen
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, nú
meros: 1907, 1908, 1909, 1921, 1926, 1928, 1929, 1931, 
1932 1936, 1937, 1938, 1941, 1946, 1949, 1951, 1952, 
1954, 1962, 1963, 1965, 196~ 1968, 1970, 1971, 197~ 
1975, 1976, 1977' 1978, 1979, 1982, 1992, 2001, 2006, 
2021, 2025, 2041, 2043, 2052, 2058, 2069, 2073, 207 4, 
107614, 107619, 107628, 107630, 107637, 10765~ 

107656, 107668, 107673, 106676, 107681, 107682 y 
107710, en la inteligencia de que a 5 ejidatarios no se 
les ha expedido su correspondiente Certificado de De
rechos Agrarios. 

. ~egundo.-?e reconocen derechos agrarios y se ad
J~d1can la~ unidades de dotación de referencia, por ve-· 
nirlas c_~lt1vando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el e11do del poblado de "EL LLANO", Municipio de 
Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.
Nieves García Montiel, 2.- Ignacio Reyes, 3.- Eustaquio 
Cruz Granados, 4.- Taurino Montrel Chávez, 5.- José Do
nis Vázquez, 6.- Mariana Feliciano García, 7.- Angela 
Cruz Hernández, 8.- Ma. del Refugio Hernández García, 
9.- Nemorio Tapia Quijano, 10.- María Avilés Vda. de 
Aguilar, 11.- Joaquín Arenas Tapia,. 12.- José Arenas 
Ch~vez, 13.- María de Jesús Serrano Valdéz, 14.- Anas
tacta Cruz Olguín, 15.- Silvia Eugenia Ortíz, 16.- Ansel
mo Meza Reyes, 17.- Margarita Cruz Cruz, 18.- Raquel 

Cerón, 19.- Martín Ramírez Lec;jezma, 20.- Gregoric 
.Montufar González, 21.- J. Guadalupe Sánchez Posa 
das, 22.- María Guadalupe Cortés Feliciano, 23.- Aure· 
'lia Ramírez Noguez, 24.- José Reyes Reyes, 25.- Luis 
Amado Serrano, 26.- Joaquín Moctezuma Montiel, 27.· 
Lorenza Mota Reyes, 28.- Francisco Hernándei 
Sánchez, 29.- lsaías Moctezuma Montiel, 30.- José 
Montiel Chávez, 31.- Matías Cortés Ledezma, 32.- Ma 
Guadalupe Arenas Ballesteros, 33.- Josefina Tapie: 
Montiel, 34.- J. Jesús Aguilar García, 35.- Urbano Quij-~ 
no Reyes, 36.- Filiberto Paredes Salazar, 37.- Manolé 
Montes González, 38.- Enrique Olguín López, 39.- Leo 
nor Medina F"lores, 40.- Victoria Montiel Sosa, 41. 
Marciana Monroy Almaráz, 42.- David Quijano Gu 
tiérrez, 43.- Engracia Olguín de Trejo, 44.- Régulo Gañe 
do Hernández, 45.- Francisca González Martínez, 46. 
Mauricio Cruz Omaña, 47.- Sara Monroy Fabela, 48. 
Juan Hernández García, 49.- Virginia Martínez, 50. 
Concepción Meza, 51 :- María Fabela, 52.- Atilan< 
Alpízar Ramírez, 53.- · Amalia Vázquez Hernández, 54. 
Antonio Amado Mendiola, 55.- Eufemia Saldíva 
Cuevas, 56.- Catalina Arenas Mendoza, 57.- Francisc1 
García V., 58.- Clara Granados López, 59.- Clemencií 
Hernández, 60.- Francisco Tapia Cruz, 61.- Artemio Te: 
pia Vázquez, 62.- Pascual Tapia Escobar, 63.- Eulali< 
Tapia ·Ramírez y 64.- Elvia Salas Mendoza, consecuer 
temente, expídanse sus correspondientes Certificado 
d_e Derechos Agrarios, que los acredite como ejidatc: 
r.ios del poblado de qué se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a'' 
privación de derechos Agrarios y nuevas adjudicc: 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poblé 
do de "EL LLANO", Municipio de Tula de Allende, de 
Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federé 
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Ent 
dad Federativa; .inscríbase y háganse las anotacione 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; D 
rección General de la Tenencia de la Tierra; not 
fíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uniór 
en México, Distrito. Federal, a los veintisiete días dt 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unido 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAF 
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0624 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priv 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones e 
un.idades de dotación, en el ejido del poblado denon 
nado "LAZARO CARDENAS", Municipio de Zimapá 
del Estado de Hidalgo; y 

Résultando Primero.-Consta en el expediente 
convocatoria de fecha 11 de julio de 1979, para 
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ampliamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

Sexto.-Publíquese en el Diario Oficial de la Federa
ción y en el Periódico Oficial del Gobi.erno del Estado 
de Hidalgo e inscríbase en el Registro Agrario Na
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres
pondiente, la presente Resolución que concede 
Ampliación definitiva de Ejido a los vecinos solicitan
· es del poblado denominado "Bondojito", Municipio 
::Je Huichapan, de la citada Entidad Federativa, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.--JAVIER GAR
:;1A PANIAGUA.-Rúbrica. 

- SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0625 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
:ión de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
m·idades de dotación, en el ejido del pobledo denomi-
1ado "EL LLANO", Municipio de Tula de Allende, del 
:stado de Hidalgo; _y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se-
1unda convocatoria de fecha 22 de febrero de 1979, pa
a la Asamblea General Estraordinaria de Ejidatarioss 
elativa a la privación de derechos agrarios, en ·contra 
le los ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 
1unto resolutivo de esta Resolución, por haber aban
ionado el cultivo personal de las parcelas y unidades 
e dotación por más de dos años consecutivos; 
samblea que tuvo verificativo el 2 de marzo 1979, en la 
ue se propuso reconocer derechos agrarios y adjudi
ar las unidades de dotación de referencia, a los cam
esinos que las han venido cultivando por más de dos 
ños ininterrumpidos y que se indican -en el segundo 
unto resolutivo de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remitió 
la Comisión Ágraria Mixta y dicho Organismo notifi

ó el 6 de agosto de 1979, a los ej idatarios y sucesores 
fectados para que comparecieran a la Audiencia de 
ruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 20 de 
gosto de 1979, en la que se comprobó legalmente la 
rocedencia para la privación de dereéhos agrarios y 
Jcesores a los ejidatarios propuestos; de conformi~ 
ad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
ilativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co-
1isión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
ón de sus derechos agrarios a los ejidatarios y suce
)res que se señalan y el reconocimiento que propone 
. Asamblea Gener~I Extraordinaria de Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fue tur· 
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, a la enton
ces Dirección General de Derechos Agrarios, hoy Di
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 
una révisión del mismo y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la oponión de que fuera aproba
do por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haber encontrado ajustado al procedimiento de 
,Ley, los sometió a la consideración del Cuerpo Consul
tivo Agrario el que emitió y aprobó su dictamen en se
sión celebrada el 5 de m·arzo de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri• 
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria; hab.iéndose 
comprobado, por las constancias que obran en antece
dentes, que !os ejidatarios y sus herederos han incurri
do en la causa de privación de derechos agrarios y su-. 
cesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la 
propia Ley, por haber abandoñado el cultivo personal 
de las 'parcelas y de lás unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron· oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio; y que finalmente, se siguieron los posteriores 
trámites legales, es _procedente privarlos de sus de
rechos agrarios y sucesorios, y cancelar los correspon
dientes Titulas Parcelarios y Certificados de Derechos 
Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los can:ipesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do
tación por más de dos años ininterrumpidos; y habién
dose propuesto el reconocimiento de sus derech~os 
agrarios por la Asamblea General- Extraordinaria de-Eji
datarios, celebrada el 2 de marzo de 1979, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de derechos agraª 
rios en el ejido del poblado denominado" L LLANO" 
Municipio de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las parce
las y de las unidades de do ación por más de dos años 
consecutivos, a los CC. 1.- Cipriano García, 2.- _Sotera _ 
Montiel, 3.- Manuel Granados, 4.- Juan Montiel, 5.- Va0

• 

lente Donis, 6.- José Bonifacio, 7.- Marcelino ·cruz, a.
Eustaquio Ramírez, 9.- Melitón Tapia, 10.- Maximino 
Navarrete, 11.- Humberto Arenas, 12.- Cristóbal Reyes, 
13.- Felipe Serrano, 14.- Timoteo Tapia, 15.-·Estanislao 
Rojas, 16.- Elpidio Meza, 17.- José Hernández, 18.
Aurelia Hernández Vda. de Mendoza, 19 - Carlos Serra
no, 20.- Ricardo Montufar, 21.- Julián Ramírez, 22.- Ma
nuel Escamilla, 23r- Amparo Ramírez, 24.- José Reyes, 
25.-Delfino Amado, 26.- Ernesto Cruz Serrano, 27.- Ja
cinto Mota, 28.- José Hernández Segundo, 29 - Avetino 
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Florencia Cruz García, 18.- Martín Cristino Valerio, 19.
Rafael Valerio Caballero, 20.- F"idel Valerio Trejo, 21.
Juan Valerio Trejo, 22.- Juan Cristino Valerio, 23.- lnda
lecio Hernández Trejo, 24.- Chico Cristino Hernández 
C., 25.- Fernando Magos, 26.- Agustín Cristino Cruz, 27.
Antonio Hernández, 28.- Luis Trejo Ramírez, 29.- Jeróni
mo Cristino Valerio, 30.- Alfonso Cristino Valerio, 31.
lsidr_o Cristino Valerio, 32.- Alberto Cristino Cruz, 33.
Luis Cristino Cruz, 34.- Francisco García Trejo, 35.
Andrés Segovia Cruz, 36.- Juan Cristino Cruz, 37.- José 
Gregario Cruz, 38.- Manuel Caballero Hernández, 39_.
Pedro Cristino Valerio, 40.- Mateo Julián Cruz, 41.- Luis 
Caballero Hernández, 42.- Vicente Cristino Julián, 43.
Máximino Cristino Valerio, 44.- Felipe Magos Tréjo, 45.
Gonzalo García Trejo, 46.- Anastacio Trejo Hernández, 
47.- Miguel Cruz García, 48.- José Ramírez Trejo, 49.-

. Alfredo Trejo Mejía, 50.- Vicente Trejo Cristino, 51.
Melchor Trejo Morán, 52.- Antonio Caballero Trejo, 53.
Carlos Trejo Cruz, 54.- Tomás Cristino Hernández, 55.
Javier García Chávez, 56.- Martín García Caballero, 57.-

. Alberto Valerio García, 58.- Refugio García Cristino, 59.
Alfonso Cristino Valerio, 60.- Joaquín García Cruz, 61~-

. Fortunato Trejo Trejo, 62.- Jacinto Valerio Alfonso, 63.
Vicente Magos Trejo, 64.- Porfirio Magos Trejo, 65.
Juan Cantador García, 66.- Eliseo Caballero Hernán
dez, 67.- Mario Hernández Valerio, 68.- Gonzalo Garéía 
Caballero, 69.- Juan Valerio Alonso, 70.- Máximo Vale
~io Rojo, 71.- Valente Segovia Cruz, 72.- Antonio Treja 
Mateo, 73.- Luis Caballero García, 74.- José Cruz Cruz, 
75.- Jesús Caballero Trejo, 76.- Francisco Caballero 
Trejo, 77.- Donaciano Trejo Hernández, 78.- Vicente 
Hernández Cristino, 79.- Julio Cruz García, 80.- Fernan
do Caballero Hernández, 81.- Venancio Trejo Cristino, 
82.- Fidel Valerio Trejo, 83.- Felipe Cantador Trejo, 84.
Gaspar CantadoíTrejo, 85.- Santiago Valerio Rojo, 86.
Fidel Valerio Caballero, 87.- Crescencio García Cruz, 
88.- Luis Julián Caballero, 89.- Felipe Romero Trejo, 90.
Cornelio García Caballero, 91.- Lorenzo Hernández 
Chávez, 92.- Esteban Trejo Cruz, 93.- Gonzalo Caballero 
Trejo, 94.- Ramón Trejo Hernánez. 

Considerando Segundo.-Que los terrenos afee· 
tables en esta caso, son lo que se señalan en el resul
tando tercero y cuarto de. la presente Resolución ya 
que tomando en cuenta los trabajos tecnicos e infor
mativos, lo expuesto por la Delegación Agraria en el 
Estado en su resumen y opinión y vistos los antece
dentes que corren agregados al expediente relativo a 
la Tercera Ampliación de ejido, se llega al conocimien
to que para resolver ésta se dispone de una superficie 
total de 330-38-89 Has., de agostadero, que se tomarán 
~ntegramente de la finca denominada BONDOJITO, 
terrenos que se otorgan por la vía de Tercera 
Ampliación de Ejido en virtud de haberse constatado 
mediante certificación expedida el 9 de septiembre de 
1971, por el C. Administrador de Rentas dél Municipio 
de Huichapan, que éstos terrenos los poseen los veci
nos del poblado BONDOJITO a título de donación que 
les hizo el entonces Gobernador del Estado C. Lic. Ja
vier Rojo Gómez, en su cal id ad de Gobernador y en 
representacíón del Gobierno del Estado, donó, en base 
a la adquisicíón que hizo éste del C. José Mejía Rubio, 
albacea de la sucesión testamentaria de la C. Julia Ru
bio de Mejía, cuya operación de compra-venta fue ce-

lebrada el 24 de octubre de 1938 y_ consta inscrita en e 
Registro Público de la Propiedad de Huichapan, Hgo 
bajo el número 51, del año de 1938; superficie que est1 

poblado" tiene en posesión desde hace aproximadc: 
mente 25 años, por lo que es de tomarse esta superf 
cie con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 20 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo tanto y en razón de lo asentado anteriormen( 
resulta procedente conceder al poblado de referencié 
por concepto de Tercera Ampliación de Ejido una Sl 

perficie total de 330-38-89 Has., de agostadero pre 
piedad del Gobierno del Estado de Hidalgo, que s 
destinarán para los 94 campesinos capacitados rese 
vándose de dicha superficie .la necesaria para con: 
truir la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, confo 
me lo establece el Articulo 104 de la Ley.Federal de Ri 
forma Agraria, debiéndose modificar el Mandamien1 
del C. Gobernador del Estado de. fecha 30 de se¡ 
tiembre de 1975, en cuanto se refiere a la superfici 
que se concede. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo qL 
al Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción ~ di 
Artículo 27 Constitucional y con fundamento en le 
Artículos 80., 104, 204, 241, 286,-291, 292, 297, 304 y 3C 
qe la Ley Federal de Reforma Agraria, se resuelve: 

Primero.-Se modifica el Mandamiento del C. G 
-bernador del Estado, de fecha 30 de septiembre e 
1975 en cuanto se refiere a la superficie que se conc\ 
d~. 

Segundo.-Es procedente la acción de ·Terce1 
Ampliación de Ejido intentada por los campesinos d 
poblado '"'BONDOJITO", Municipio de Huichapan, E 
tado de Hidalgo. 

Tercero.-Se concede al poblado de referencia p 
concepto de Tercera Ampliación de Ejido una super 
cie total de 330-38-89 Has. (TRESIENTAS TREINl 
HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, OCHENTA 
NUEVE CENTIAREAS), de agostadero porpiedad d 
Gobierno del Estado de Hidalgo, para usos colectivl 
de los 94 campesinos sujetos de derecho agrario q1 
arrojó el censo, debiéndose reservar de dicha super 
cie la necesaria para constituir la Unidad Agrícola 1 

dustrial para la Mujer. 

La anterior superficie deberá ser localizada 1 

acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado bene 
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbreE 
servidumbres. 

Cuarto.-Expídanse a los 94 capacitados bene 
ciados con esta Resolución y a la Unidad Agrícola 1 

dustrial para la Mujer, los Certificados de Derech1 
Agrarios correspondientes. 

Quinto.-AI ejecutarse la presente Resolución, e 
berán observarse las prescripciones contenidas en 1, 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Ag1 
ria en vigor y en cuanto a la explotación y aprovect 
miento de las tierras concedidas se estará a lo d 
puesto por el Artículo 138 deleitado ordenamiento} 
los reglamentos sobre la materia. instruyéndo 
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diendo al respecto su informe con fecha 23 de octubre 
de 1973, del que se desprende que se entrevistó con 
las Autoridades del Comisariado Ejidal del Conséjo de 
Vigilancia y varios campesinos solicitantes, a los que 
les dio a conocer el motivo de su comisión, los que en
terados aceptan acompañarlo en la diligencia de loca
ización, hecho el recorrido el comisionado asienta 
~ue lócalizó una superficie de 409-00-00 Has., de agos
radero pará cría de ganado, superficie que se ·en
~uentra en posesión de los vecinos del poblado que 
ios ocupa y que éorresponde a la finca denominada 
3ondojito. Asimismo informa que una superficie apro
dmada de 6-00-00 Has., de la finca se encuentra invadi-
1a por la C. Paula Pacheco, la que se observó sembra
ia de maíz y frijol, y que esta señora es ejidataria del 
>oblado 'Dandho", Municipio de Huichapan; según in
ormación de las Autoridades Ejidales del pobladó que 
1os ocu-pa, la finca Bondojito la tienen en posesión 
lesde hace aproximadamente 38 años y que la inva-
1ión de la superficie señálada se hizo en. el año de 
9'72. La Comisión Agraria Mixta del Estado, mediante 
>ficio 10/1124,, de -fecha 30 de agosto ae 1~14, ordenó 
ti lng. Alfredo Olmos Ramírez, para que se trasladará 
ll poblado en cuestión a éfecto de medir y clasificar 
as tierras que comprende el predio propiedad de la C. 
•aula Pacheco Ocampo, que se denomina "Fracciórr 
11 de la Ex-Hacienda San Francisco'', el profesionista 
.1 término de su comisión y con fecha 25 de febrero de 
975 rindió su informe del que se desprende; que se 
:asladó al poblado "Bondojito", el primero de sep~ 
iembre de 1974 y se entrevistó con las Autoridades Eji
ales del poblado y con la señora Paula Pacheco 
lcampo, los que enterados de su comisión proce
ieron a acompañarlo, acordando en el acto q·ue prime
) se midieran los terrenos de la finca Bondojito, para 
onocer si en realidad existe la invasión, por parte de la 
. Paula Pacheco Ocampo; en el levantamiento to-
ográfico el operador obtuvo una superficie de ..... . 
48-40-00 Has., o sea que les hacen falta60-50-00 Has., 
ara igualar la que por donación les hizo el Gobierno 
el Estado; después del levantamiento topográfico de 
is terrenos del predio Bondojito, el profesionista reali
) la localización del predio "Fracción 111 de la Ex
·acienda San t=rancisco", propiedad -de la C. Paula 
acheco Ocampo, y que según levantamiento topográ
:o, arroja una superficie de- 61-50-00 Has., de las que 
00-00 Has., son de riego y las demás de cerril, ubica
)$ estos terrenos en la Ex-Hacienda de San Francis
), Municipio de Tecozautla, Hidalgo, o sea que el pre
º se encuentra fuera de los límites de la Ex-Hacienda 
::mdojito, lo cual demuestra á través del plano que ad
ntó respecto at levantamiento topográfico encomen
ldó. Asimismo señaló que la superfiéie faltante a la 
1ca Bondojito se encuentra en poder de los ejidata
)S de Atengo y San Francisco, los cuales colindan al 
::>rte de esta finca. 

Resultando Cuarto.-En virtud de los trabajos técnl-
1s e informativos a que se hace mención en el résul
ndo anterior. La Delegación Agraria mediante oficio 
1mero 1588 de fecha 22 de febrero de 1980, comisionó 
C. lng. Jesús J. Cano Villegas, a efecto de que sé 
isladara al poblado Bondojito, Municipio de Huicha
ln, Hgo., con el obj1eto de que realizara los trabajos 
:nicos e informativos de localización de una supern· 
~ de 348-40-00 Has., de terrenos que vienen usufruc-

tuando quieta y pacíficamente, los vecinos de dicho 
poblado, los cuales les fueron otorgados por Manda
miento Gubernament.al. En atención a lo ordenado el 
profesionista man'ifiesta en informe de fecha 10. de 
abril de 1980, que se trasladó al poblado, señalado y 
que en Asamblea General explicó a los campesinos so~ 
licitantes el motivo de su visita procediendo inme
diatamente a medir el predio denominado Ex-Hacienda 
"Bondojito", donado por el Gobierno del Estado al 
poblado que nos ocupa contatándose a través de le
vantamiento topográfico que materialmente hace falta 
la superficie de 18-01-00 Has., lo que quiere decir que 
sólo tienen en posesión rea1 330-38-89 Has., de terre
nós de agostadero y nó las 348-40-00 Has., que propuso 
el C. Gobernador del Estado en su Mandamiento. El 
Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio número 
2445, de fecha 24 de abril de 1980, comisionó al C. Lic. 
Enrique Rivera E. a efecto de que se trasladara al Muni
cipio de Huichapan, Hgo., y se entrevistara con los CC. 
Encargados de las oficinas del Registro Público de la 
Propiedad y Administración de Rentas, con el fin de in
vestigar en los libros de esas oficinas si el predio Bon
dojito se halla inscrito de ellos y a nombre de quien. En 
cumplimiento a lo ordenado dicho profesionista-rindió 
su informe el 2o. del citado mes y año, en el que manf
fiesta que en las oficinas del Registro Público de la 
Propiedad aparece en el libro relativo al año de 1938, 
bajo la inscripción número 51, aparece la operación de 
compra-venta efécutáda el 24 de octubre de 1938, entre 
el C. José Mejía Rubio en su carácter de albacea de la 
sucesión testamentaria de la C. Julia Rubio Mejía Ga
l indo y·como comprador a favor del Gobierno def Esta
do de Hgo., el C. Lic. Javier Roj-o Gómez; Gobernador 
de la Entidad. Ahora bien por lo que respecta a la Ofici
na Recaudadora de Rentas, el predio de referencia¡ 
aparece a nombre del Estado inscrito y excento del pa., 
go de impuesto predial y por otro lado aparece que el 
poblado de Bondojito cubre impuesto predial desde 
hace más de 25 años del predio mencionado. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley y 
aprobó dicho-dictamen en sesión célebrada el 30 de 
abril d-e 1980; y 

Considerando Primero.-Que el derecho del pobla• 
do peticionario para obtener la Tercera Ampliación de 
su ejido, ha quedado demostrado al comprobarsé que 
el mismo radican más de 10 capacitados que carecen 
de las tierras indispénsables para satisfacer sus nece
sidades; y las que les fueron concedidas por dotación 
están totalmente aprovechadas, que tiene capacidád 
legál para ser benericiado por la acción de Ampliación 
de Ejido, solicitada de conformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 195, 196 aplicando a contrario sensu y 
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resultando 
de acuerdo con lo anterior 94 campesinos sujetos de 
derecho agrario, cuyos nombres son los siguientes: 1.
José Caballero Ramirez, 2.- Santiago Trejo García, 3.-· 
Crescencio Caballero Trejo, 4.- Silviano Julián Caballe
ro. 5.- Crisóforo Cruz García, 6.- Juan Valerio Rojo, 7.
Catarino CántadorTrejo, 8.: Donaciano Valerio Rojo, 9.
Francisco Valerio Rojo, 10.- Antonio Castillo Cruz, 11.
Leobardo Cruz Santos, 12.- Pedro Julián Cruz, 13.- San· 
tiago Ramírez Cruz, 14.- Porfirio García García, 15.
Francisco Cruz Martínez, 16.- Miguel Cruz Alonso, 17.-
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El Pre~idente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.- JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARlA 

5/0633 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela
tivo a la Tercera Ampliación de Ejido, solicitada por ve
cinos del poblado denomínado "Bondojito", Municipio 
de Huichapan, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Mediante escrito de f13cha 13 
de septiembre de 1971, un grupo de campesinos radi
cados en el poblado de que se trata, solicitaron del C. 
Gobernador del Estado Tercera Ampliación de Ejido 
por no serles suficientes las tierras que actualmente 
poseen para satisfacer sus necesidades agrícolas. Tur
nada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este or
ganizmo inició el expediente respectivo, publicándose 
la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de fecha 16 de junio de 1972, misma que surte 

·efecto de notificación, dándose así cumplimiento a lo 
establecido por el AftículO 275 de la Ley Federal de Re
forma Agraria; la diligencia censal se llevó a cabo con 
los requisitos de Ley y arrojó un total de ·94 campesi~ 
nos capacitados en materia agraria; procediéndose a 
la ejecución de los trabajos técnicos e informativos de 
localización de predios afectábles. 

Resultando Segundo.-Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictámen, el cual fué aprobado 
en sesión celebrada el 22 de septiembre dé 1975 y lo 
sometió a la consideración del C. Gobernador del Esta
do, quien el 30 de septiembre de! mismo año dictó su 
Mandamiento en los siguientes términos: " ... Es próce
dente. la solicitud de tercera ampliación de ejido que 
promueven los vecinos del poblado 1'BONDOJITO", 
Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo y propo
niendo en ampliación a favor de este poblado una su
perficie de 348-40-00 Has. de terrenos de agostadero 
para cría de ganado, por ser lo~ únicos que se localiza
ron en los Trabajos Técnicos e Informativos Comple
mentarios ejecutados por el C. Alfredo Olmos Ramírez, 
asimismo conforme a estos trabajos indicó respetarse 
la propiedad denominada "Fracción 111 de la Ex· 
Hacienda San Francisco," propiedad de la C. Paula 
Pachaco Ocampo, por haberse localizado fuera de los 
terrenos que comprende la finca denominada Bondoji
to, la cual es motivo de afectación, a favor del poblado 
que nos ocupa y por haberse comprobado que estas 
tierras las poseen los vecinos del mismo desde hace 
má~ de 25 anos, en razón de la donación que de ellos 
hizo el entonces C. JAVIER ROJO GOMEZ, Ex
Gobernador de la Entidad, lo cual se cónstató según 

constancia expedida con fecha 9 de septiembre d 
1971, por el encargado de la Administración de Renta: 
del Municipio de Huichapan, en la que manifiesta qu 
el Gobierno de aquel entonces adquirió del senor Jos 
Mejía Rubio, una superficie de 408-00-00 Has., de ago: 
tadero, las que entregó en donación a los ejidataric 
del poblado Bondojito, quienes las poseen desde 1 

tiempo senalado ... "Habiéndose ejecutado en form 
total con fecha 31 de marzo de 1976. 

Resultando Tercero.-Revisados los antecedente~ 
analizadas las constancias que obran en el expedien 
respectivo se llegó al conocimiento de lo siguient 
Por Resolución Presidencial de 25 de junio de 193 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 e 
julio del mismo año, se dotó al poblado que nos ocu~ 
con una superficie total de 1,408-00-00 Has., a toman 
de la Ex-Hacienda de "BONDOJITO", propiedad de\ 
cente García Galindo para 97 capacitados de las qt 
784-00-00 Has., son de temporal y. 624-00-00 Has., e 
terrenos clasificados de agostadero que fueron des 
nados para cría de ganado. Por Resolución Preside 
cial de fecha 5 de julio de 1939, publicada en el Diar 
Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1939, ~ 
amplió de ejido al poblado "BONDOJITO", Municip 
de Huichapan, Estado de Hidalgo, con una superfic 
total de 134-00-00 Has., para .102 campesinos bene 
ciados, tomadas de la Finca "BONDOJITO", propiedé 
de la C. Julia Rubio de Mejía Galindo, de las que 1(}, 

00-00 Has., son de agostadero para cría de ganado, 2 
00-00 Has., de agostadero laborable y 9-40.-00 Has., e 
riego. Por Resolución Presidencial de fecha 28 de jul 
de 1943, publicada en el Diario Oficial de la Federacié 
el 14 de enero de 1944, se amplió por segunda vez 
poblado ya referido, con una superficie de 69-60-C 
Has., de agostadero para la cría de ganado, tomadé 
de la Hacienda la Cruz, propiedad de Rafael y Pab 
Aguilar Saldívar y Dolores Agu-ilar de Acosta. Median
oficio número 10/365 de fecha 2 de abril de 1973, la e 
misión Agraria Mixta ordenó al C. Luis Villareal Garc 
practicara la visita de inspección reglamentaria par 
determinar si los terrenos ejidales están o no explot 
dos total o debidamente en atención a lo solicitado, 
comisionado llevó a cabo los trabajos que ordena , 
Decreto Presidencial de fecha 23 de junio de 1948, s 
gun se desprende de su informe de fecha 6 de julio e 
1973, en el que señala que con fecha 13 de abril d1 
mismo año, practicó la visita de referecia y que hecr 
el recorrido sobre los terrenos ejidales comprobó qL 
éstos son cultivados en su totalidad, asimisrr 
éomprobó que los campesinos tienen en posesión le 
terrenos que por donación les entregó el Gobierno d1 
Estado, mismos que señalan en su solicitud para qL 
se les legalice por ampliación de ejido. La Comisié 
Agraria Mixta, mediante oficio número 10/1372 é 
fecha 16 de octubre de 1973, ordenó al C. lng. Manw 
García López, trasladarse al poblado que nos ocupa 
fin de localizar los terrenos de la finca denominad 

. Bondojito, que manifiestan los solicitantes tener e 
posesión desde hace varios anos, por habérselos dt 
nado el Gobierno del Estado, y los trabajos á que se n 
fieren las fracciones 11 y 111 del Artículo 286 de la Le 
Federal de Reforma Agraria. En cumplimiento a lo s1 
ñalado el profesionista llevó a cabo los trabajos ri1 
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el, 18.- Sabino Montiel, 19.- María Mendoza, 20.~ Juana 
úñiga, 21.- Román Falcón, 22.~ Eusebio Falcón, 23.
bel González, 24:- Pascuá.la García, 25.- Melchór Mon
>ya, 26.- Emigdia Mendoza, 27.- ·Francisca Montoya, 
3.- Petra Montoya, 29.- Filomena Mendoza, 30.- Felisa 
onzález, ·31.- Vicente Jarillo Olguín, 32.- Filomena 
mbrá.I, 33.- Modesta Góngora, 34.- Ricardo Martínez, 
5.- Guadalupe Montiel, 36.- Juliana Monroy, 37.- María 
'arnández, 38.- María Martínez, 39.- Soledad Cruz, 40.
aula Ramírez, 41.- ·Albino Fibela, 42.- Justa Aguilar, 
3.- Juana Falcón, 44.- Gerónimo Mendoza, 45.- Maca
º Mendoz?, 46.- Guillermó Estrada, 47.- Jacinta Gal
~n, 48.- Godeleva Estrada,. 49.- Febronia Basurto, 50.
raría García, 51.- Rutila Cruz, 52.- María Atilania, 53.
eoéadio Angeles, 54.- Bonifacia Maqúeda, 55.-Pablo 
alcón, 56.- Fidel Angeles, 57.- Baldomera Angeles, 58.
duwiges Angeles, 59.- Merced Angeles. 60.- María 
Jisa Falcón, 61.- María Sánchez, 62.- Elvira Hernán-
3Z, 63.- Filiberto Hern.ándéz, 64.- Leonor Olguín, 65.
bel Pérez García, 66.- F·rancisco Pérez García, 67.- Flo-
1nti no Sánchez, 68.- Angel a Lu.go, 69.- ·Francisco 
3.nchez, 10.- Gabriela Sánchez, 71.- Luz Sánchez, 72.
i;asmo Hernández, 73.- Feliciana Rubio~ 74.- Abel 
artínez, 75.- Delfino Reyes1 76.- León Reyes, 77.- Ro-. 
mdo Pérez, 78.- María Pérez, 79.- María Tomasa, 80.
enigno · Flores, 81.- Pascuala García, 82.- Daniel 
arcía, 83.- Florencia Velázquez, 84.- Eduardo García, 
>.- Elibiria García, 86.- Crísóstomo Montiel, 87.- Do
inga Maqueda, 88.- Cristóba·1 Angeles, 89.- María Her
índez, 90.- Andrés Mercado, .91.- María Pérez Agustín, 
~-- Franci~co Mércado, 93.- Manuel Meréado, 94.- Va
ria Mercado,· 95.- Francisca Mercado, 96.- Enriqueta 
ercado,·,97.- Ricardo González, 98.- Bonifacia García, 
L- Magdalena Peña, 100.~ Félix García, 101.- lnes 
arcía, 102.- Magdalena Montiél, 103.- Bártola Mendo
l, 104.- Celestino Ledesma, 105.-Angela Vazquez. 106.-
1tonio Ledesma, 107.- José García, 108.- Felipa Chá
!Z, 109.- Manuel García, 110.- Heríindo Cándido, 11 f.-
1liana García, 112.- Sflverio Cándido, 113:-Juana Cán
do, 114.- Viétoria Cándido, 115.- Eulalia Tomasa, 1 f6.
~lipa Fidela, 117.- María Elizalde, 118.-Sofía Hernán
!Z, 119.- Alfonso Mendoza, 120.- Feliciana Martínéz, 
~1.- Matías Mendoza, 122.- Efrén Angeles, 123.-Anarea 
>jas, 124.-Abel Mendoza, 125.:Dolores Mendoza, 126.
)ara Mendoza, 127.- Eva Mendoza, 128.-Francisca 
artínez y 129.- Consuelo Aguilar. En consecuencia, se 
tnc.elan los Títulos Parcelarios que respectivamente 
1 les expidierón a los ejidatarios sancionados, núme
s 19765, 19780, 19789, 19790, 19805, 19807, 19813, 
1820, 19835, 19845, 19853, 19855, 19857, 19860, 19861, 
1866, 19873, 19880, 19882, 19884, 19885, 19888, 19907, 
1909, 19910, 19918, 19919, 19921, 19932, 19933, 19935, 
1940, 19942, 19944, 19945, 19946, 19953, 19255, 19960, 
1963, 19965, 19975, 19981, 19983, 19992,20009,20012, 
013, 20014,20036,20041,20060,20065,20068,20090, 
096,20102,20108,20109,20111,20113,20115,20123, 
1124,20127,20129,20133,20137,20139,20150, 19956, 
'837, 19831, 19931, 19967,20025,20048,20107,20144, 
'105 y 20106. 

. _ 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad
dican las unidades de dotación de referencia, por ve
rlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos. 
l el ejido del poblado denominado "MICHIMALOYA'' 
unicipio de Tula de Allende a los CC. 1.- Lorenzo Mer~ 

cado Cruz, 2.- Leonila Barrera Vizuet, 3.- Anacleto Cruz 
Luna, 4.- Cleófas Mercado Rivera, 5.- Eleazar Martínez 
Olguín, 6.- Osear García Ledesma, 7.- Silvino Moñtiel 
Galirído, 8.- Anselmo Mendoza García, 9.- Salomón Fal
cón Zúñiga, 10.- Moisés Villeda Ledesma, 11 - Rlcarda 
Garcíá Mendoza, 12.: Guadalupe Uribe Chávez, 13.
Pedró Bias Ramírez, 14.- Laurencio Ledesma Gutiérrez, 
15.- Hermelindo.Ledesma González, 16.- Pablo Lédes
ma Villareal, 17.- Fortunato Tapia Galván, 18.- Genaro 
Umbral Reys, 19.~ Mayolo Mendoza Marfínez, 20.- Anto
nio OlgÚín Martínez, 21.- J. Carmen Angeles Herdez, 22.
Fidel Fibela ,Falcón, 23.- AveUno Ramírez Martínez, 24.
Andrés Fibela Jiménez, 25.- Artemio Martínez.Umbral, 
26.- Juan Rodríguéz Alonso, 27.- María ·concepción 
Martínez Reyes, 28.- Santiago Castillo Aguilar, 29.
Fructuosa Fibela Jiménez, 30.- Mateo Rodríguez 
Rodríguez, 31.- Bias Gorízález Martínez, 32.- Angel Bra
vo Sánchez, 33.- Rodolfo ·Fibela Castillo, 34.- Canuto 
González Tomasa, 35.- Marco Vilchis Reyes, 36.- Fran-
cisco ·coria Serna, 37.- Israel Olguín Martínez, 38.- Ne
mesio Paredes Hernández, 39 - Abel Pérez García, 40.
Luis Pérez Pérez, 41.~ Juliana Benítez, 42.- Raymundo 
Martínéz Garéía, 43.- Cipriano Cruz Sánchez, 44.- Arturo 
Aguilar Rosalío, 45.- Felisa Pérez Castillo, 46.- Wen
ceslao García· Mercado, 47.- Kilario Rosario Villegas, 
48.- Natividad Mendoza Bravo, 49.- Ernesto Alonso Re
yes, 50.- Rutina Pérez Varela, 51.- Felipe Olguín 
Martínez, 52.- Mario Badillo Olguín, 53.- Claudio Pérez 
Garcia, 54.- Agustín Mercado Péréz, 55.- Benito Ledes
ma Villareal, 56.- ·Raymundo Estrada Olguín, 57.- Ve
nancio Martínez García, 58.- Pablo Mercado Pérez, 59.
Héctor Pérez García, ·so.- José Mendoza Ramirez, 61.-
0ñofre Bravo Marfínez, 62.- F"elix Ledesma G·utiérrez, 
63.- Antolín Ledesma Gutiérrez, 64.- Ignacio Rojas Le
desma, 65.- Eduwiges Angeles Maqueda, 66.- Pablo 
García Monroy, 67.- Vicente Olguín Fabela, 68.- Rogelio 
Cerón García, 69.- Mauro Martínez Galván, 70.- Reme
dios Melitón Tapia, 71.- Carmen Benítéz García, 72.
Narciza Ofguín Alvarez, 73.- Margarita González Ro
dríguez, 74.- Rodolfo Mendoza, 75.- Fabiana Ródriguez 
AIOnso, 76.-Crescenciano Alcántara García, 77.- David 
Mendoza Rojas, 78.- Pablo Jiinénez Dam.ián, 79.- Ma. 
Guadalupe Rodríguez Velázquei, 80.- Macária Benítez 
Castillo y 81.- Ambrocia Rosalío Vda. de Aguilar. Con
secuentemente, expídanse sus correspondientes Cer
tificados de Derechós Agrarios que·los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "MICHIMALOYA", Municipio de Tula 
de Allende, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota
ciones correspondientes en el Registro Agrario Na
cional, Dirección General de la Tenencia de la Tierra; 
notifíquese y ejecútese . 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecisiete días del. 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta. 
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indican en el segundo punto resolutivo de la presente 
Resolución. 

Resultando Segundo.-La documentación se remitió 
. a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo notifi~ 
có el 18 de febrero de 1980, a los ejidatarios y suceso
res afectados para que comparecieran a· la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 4 
de marzo de 1980, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de conformi
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la priva
ción de sus derechos agrarios a los ejidaJarios y suce
sores que se señalan y el reconocimiento que propone 
la Asamblea General Extraordinaria de'Ejidatarios. 

Resultando Tercero.-EI expediente relativo fué tur
nado a la Se9retaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo una re
visión del mismo y comprobó la legalidad de las notifi
caciones y constancias presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la oponión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haber en
contrado ajustado al procedimiento de Ley, los some
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el 
qúe emitió y aprobó su dictamen en sesión cel·ebrada 
.el 16 de júlio de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente juicio pri
vativo se ha seguido de acuerdo con los trámites pre
vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás relati
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, haciéndose 
comprobado por las constancias que obran en ántece
dentes que los ejidatarios y sus herederos a que se re
fiere el Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por ha
ber abandonado el cultivo personal de las parcelas por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportu
namente notificados los ejidatarios y sucesores suje
tos a juicio, y que finalmente se siguieron los poste
riores trámites legales, por lo que es procedente prj
varlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y cance
lar los correspondientes Titules Parcelarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos se
ñalados, segun constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do
tación por más de dos años ininterrumpidos, y habién
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji
da_tarios, celebrada el 1o. de. julio de 1979, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley; expedir sus Certifi-
cados correspondientes. · 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

Primero.-Se decreta. la privación de derechos agra
rios en el ejido-del poblado denominado "MICHIMALO
YA", Municipio de Tula de Allende, del Estado de Hi-

dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de 1 
parcelas por más de dos años consecutivos a los C 
1.- Crispín Meréado parcela No. 11, 2.- Javier Vilct 
parcela ~o. 27, 3.- José Nicolás parcela No. 36, 4.- Jo 
Marcelino parcela No: 37, 5.- Porfirio Martínez parcE 
No. 53, 6.- José Cruz parcela No. 551 7.- Juan Mont 
parcela No. 61, ·8.- Juan Olvera parcela No. 69, 9.- Luc 
Falcón parcela No. 86, 10.- Atilano Montiel parcela f'I 
96, 11.- Antonio González parcela No. 104.- 12.- Pee 
López parcela No. 106: 13.- Magdalena Montoyapaf\ 
la.No. 108, 14.- José González parcela No. 111, 15.- [ 
naciano González parcela No. 112 y 113, 16~- José Vil 
da parcela No. 118, 17.- Amparo Monroy Reyes pare< 
No. 125, 18.- Genaro Umbral parcela No. 132, 19.- G 
goria Martínez parcela No. 134, 20.- Anastacio Badi 
parcela Nó. 136, 21.- Dolores Monroy parcela No. 13 
22.- Alberto Guerrero parcela No. 140, 23.- Enriq 
Ramírez parcela No. 159, 24.- Simón Fibela parcela~ 
161, ·25.- Silviana Bravo parcela Klo. 162, 26.- Patrie 
Alonso parcela No. 170, 27.- Silvestre Estrada parce 
No. 171, 28.- Juan Basurto parcela No. 173, 29.- Je 
Cruz 2° parcela No. 184, 30.- Pedro Rodríguez parc1 
No. 185, 31.- Braulio Mendieta parcela No: 187, 32.- E 
domero Martínez parcela No. 192, 33.- Basilio Atva 
parcela No. f94, 34.- Anselmo Favela parcela No. 1' 
35.- Severo Angeles parcela No. 197, 36.- Tereso H 
nández parcela No. 198, 37.- Susana Monroy parc1 
No. 206, 38.- Adrián García parcela No. 208, 39.- Man1 
García parcela No. 213, · 40.- Felipe Mendieta parci 
No. 216, 41.- Ascención Sánchez parcela No. 218, 1. 

José Hernández parc·ela Ño. 228, 43.- lrineo CadE 
paréela No·. 235, 44.· Refugio Olguín parcela No. 2 
45.- Froylán Trinidad parcela No. 246, 46 . .: Marcelo 
ménez parcela No. 264, 47.- Angela Tapia parcela 1 
268, 48.- N icasio Pérez parcela No. 269, 49.- José Ba1 
ra parcela No. 270,.50.- Isidoro Vicente parcela No. 2 
51.- Silviano Rojo parcela No. 300, 52.- Gabino Flo 
parcela No. 319, 53.- Florencia García parcela No. 3 
54.- Alfonso Ramírez parcela No. 327, 55.- Juan Mon
parcela No. 349, 56.- Pedro Benítes parcela No. 355, ~ 
Eutiquio Angeles parcela No. ·351, 58.- Luis Mercc 
parcela No. 364, 59.- Gabino Simón parcela No. 365, l 
Valentín llnesta parcela No. 367,.61.- Onofre Bravo~ 
cela No. 368, 62.- Gonzálo Monroy parcela No. 370, i 
Arcadio Monroy parcelá No. 372, 64.- Manuel Ledes 
parcela No. 374, 65.- Rosendo García parcela No. ~ 
66.- Agustín Martínez parcela No. "386, 67.- Juven 
Olguín parcela No: 389, 68.- Francisco Cándido pare 
No:391, 69.- Celestino Rodríguez parcera No. 396, · 
Hipólito Reséndiz parcela Nó. 400, 71.- José Hernán 
paréela No. 3"23, 72.- Julián Alonso parcela No. 448, 
Pedro Job Fibela parcelá No. 209, 74.- Remigio Men 
za parcela_ No. 88, 75.- Guadalupe Angeles parcela 
92, 76.- Juan Villegas parcela No. 183, 77.- Juan Men 
za parcela No. 220, 78.- José Juan Prado parcela 
.282, 79.- Concepción Fabela parcela No. 307, 80.- Ví< 
Pérez parcela No. 366 y 81.- Marcos Aguilar parcelá 
442. Por la misma razón se privan de sus derec 
agrarios sucesorios, a lós CC. 1.- Florencia Luna; 2. 
moteo Cirilo, 3.- Crispín Feliciano, 4.- Ricardo Cruz 
Cánd_ida Cruz, 6.- Fráncisca Hernández, 7.- Clec 
María, 8.- Estela Martínez, 9.- Esther Olguín, 10.
tagracia Rosario, 11.- Aurelio.-Cruz, 12.- Eneétina Ar 
les, 13.- Teódulo Montiel, 14.- Dolores Gabino, 15.-1 
dulo Montiel, 16.- Dolores Gabino, 17.- Abraham t..' 
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)bernador del Estado y de la Comisión Agraria Mixta 
> fueron emitidas no obstante habérselas solicitado 
>r lo que, de acuerdo con lo que establece el Artículo 
.4 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se consídera 
1e no hay objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Jrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

·.:onsiderando Ti!rcero.-Que en atención a que los 
·renos ejidales y comunales únicamente pueden ser 
propiados por causa de utilidad pública y que el pre
nte caso se comprende en lo dispuesto por las Frac
>nes VII y IX del Artículo 112 de la Ley Federal de Re
ma Agraria, en relación con los Artículos 3o., 4o. y 
o. de la Ley Reglamentaria del Artícúlo 27 Constitu
>nal en el ramo del petróleo, procede decretar la 
oropiación de una superffcie de 3-70-64.62 Has. de 
renos ejídales del poblado de 'HUEYAPAN', a favor 
Petróleos Mexicanos, para destinarse al _alojamien
Y derecho de vía del poliducto Estación de Bombeo 
mero 7 a Puente Amealco, quedando a cargo del ci
lo Organismo, el pago por concepto de indemniza-
1n la cantidad de $ 33,358.15, para cuyo efecto pre
mente a la ejecución de este Decreto, la depositará 
1ombre del ejido afectado en el Banco de México·, 
~., o en sus correponsales, para concentrarse en la 
1anciera N·acional de Industria Rural, S.A., a fin de 
~ se aplique en los términos del Artículo 125 de la 
, invocada; en la intelfgencia de que si a los terrenos 
lropiados se les da un fin distinto al que motivó este 
~reto o no se hace su aplicación en el término de 
co años contados a partir del· acto expropiatorio, 
~dará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
1aráñ a incrementar el património del Fideicomiso 
~póyo a la Industria Rural, sin que proceda la devo
ión de las sumas o bienes entregados por concepto 
indemnización, según lo establece el Artículo 126 
cticha Ley. 
1or lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
lstitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344y 
nás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
tenido a bien dictar el siguiente. 

DECRETO: 
1rime.ro.-Por causa 9e utilidad pública, se expropia 
jido de "HUEYAPAN", Municipio de Cuautepec, del 
:1.do de Hidalgo, a favor de Petróleos Mexicanos, 
superficie de 3-70-64.62 Has., TRES HECTAREAS, 

'ENTA AREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIAREAS, 
1ENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS para 
tinarse al alojamiento y derecho de vía del poliduc~ 
.stación de Bombeo Número 7 a Puente Amealco. 

i superficie que se expropia es la señalada en el 
10 aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra-

!gundo.-Queda a cargo de Petróleos Mexicanos, 
igo por concepto de indemnización, de la cantidad 
; 33,358.15, TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
:;uENTA y OCHO PESOS 15/100 M.N., para cuyo 
to previamente a la ejecución de este Decreto; la 
)Sitará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
ico, S.A., o en sus corresponsales, para con
rarse en 'la Financiera Nacional de Industria Rural, 

S.A., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria; en 
la inteligencia de que si a los terrenos expropiados se 
les da un fin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen la función asignada en el término de cinco 
años contados a partir del acto expropiatorio quedará 
sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasarán á 
incrementar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a 
la Industria Rural, sin que proceda la devolución de las 
sumas o bienes entregados por concepto de indemni
zación. 

Tercero.-En virtud de qué la expropiación es par
cial y se afectan terrenos de uso común, la indemniza
ción correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 123, párrafo primero de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido de "HUEYEPAN", Mu
nicipio de Cuautepec, de la mencionada Entidad Fede
rativa, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
.Público de la Propiedad correspoodiente, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D-istrito Federal, a los ocho días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y· ocho. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-Rúbrica. -

El Secretario de Asentar:nientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0626 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
un.idades de dotación, en el ejido del poblado denomi
nado "MICHIMALOYA", Municipio de Tula de Allende, 
·del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la se· 
gunda convocatoria de fecha 24 de mayo de 1979, para 
·ia Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios rela
tiva a la privación· qe" derechos agrarios, en contra de 
los ejidatarios y sucesores que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban
donado el cultivo personal de las parcelas por más de 
dos años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo 
·e11o. de junio 1979, en la que se propuso reconocer de
rechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia, a los campesinos que las han venido cul
tivando por más de dos años ininterrumpidos, y que se 
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José Acosta García, 14.- Francisco Vázquez Téllez, 15.
Crescencio García Glez., 16.- Gerónima Fortunata 
García M., 17.- Feliciana lbarra E., 18.- Felipe Reyes 
García, 19.- Jesús Vázquez Vázquez, 20.- Modesta 
Sánchez Hdez~, 21.- Mario Alamilla Daniel, 22.- Francis
co Hernández Vázquez, 23.- Leonardo Vázquez S., 24.
Julián Sánchez Hdez., 25.- Amado Hernández V., 26.
Juan Sánchez Hdez., 27.- Fernando Hernández l., 28.
Arnulfo Hernández Escamilla, 29.- Maclovio AlamiHa 
Reyes, 30.- Gregario Hernández Aldana, 31.- Isidro Váz
quez Téllez, 32.- Crispín Moreno Reyes, 33.- Juana Or· 
dóñez Vda. de Monter, 34.- Ismael Portillo Téllez, 35.
Facunda Vázquez E., 36.- Lázaro Vázquez Gutierrez, 37.
Reyes Vázquez Téllez, 38.- María Félix Mejía Soto, 39.
Antonio ~eyes • Haez., 40.- Maria del Carmen Sánchez 
Hdez., 41.- Carlos SánchezVázquez, 42.- Ramón García 
Soto, 43.- Rodolfo Vázquez -Portillo, 44.- Juana Mejía 
·Escamilla, 45.- Glafirá Téllez Chavarría, 46.- Herón Her
nández, 47~- Miguel Hernández Rangel, 48.- Nemo_rio 
Escamilla Hernández, 49.- Manuel Alamilla Olguín, 50.
Epifanio ·González Vázquez, 51.- Felipe Reyes Vázquez, 
52.- Gilberto Hernández Sánchez, 53.- Carlos Gutiérrez 
Hdez., 54.- Felipe Gutiérrez Sánchez, 55.- Eulalio Ala
mil la G., 56.- Juvenal 0·1guín A"eyes, 57.- Gregario Her
nández S., 58.- Francisco Monter Reyes, 59.~ Apolinar 
Pórtillo Hdez., 60.- Camerino Vázquez Portillo, 61.- So
'tero Vargas Valencia, 62.- Fidel Montaño González, 63.
Felipe Mejía Díaz, 64.- Nabor Mejía Alamilla, 65.- José 
Escamilla Vázq'uez, 66.- Enrique Alamilla Gutiérrez, 67.
Alberto Vázquez Vázquez, 68.- Domingo Montaño, 69.
Francisco León Hdez., 70.- Nicolás González Vázquez, 
71.- Natalia Soto Hdez., 72.- Juan Nájera Pérez, 73.- Epi
fania Vázquez Hdez., 74.- Silvestre Vázquez Santillán, 
75.- Genaro Hernández Hdez., 76.- Ricardo Alamilla Da
niel y 77.- Juan Reyes Alamilla. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "BOXAXNI", ·Municipio de Actopan, 
del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federa
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa Enti
dad Federativa; incríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, Di
rección General de la Tenencia de la Tierra; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los dos días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

5/0635 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTll 
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
uso de las facultades que me confieren los Artícul 
27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforr 
Agraria; y 

Considerando Primero.-Por oficio número 002C 
de fecha 6 de febrero de 1975, Petróleos Mexicanos i 
licitó al Secretario de la Reforma Agraria, la exp 
piación de 3-06-27.66 Has. de terrenos ejidales 1 

poblado denominado "HUEYAPAN", Municipio 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, para destinarse 
alojamiento y derecho de vía del poliducto Estación 
Bombeo Número 7 a Puente Amealco; fundando su P' 
ción en los Artículos 3o., 4o. y 100. de la Ley Reglam1 
taria del Artículo 27 Constitucional en el ramo 1 

petróleo, 112 Fracciones 1, V, VII y IX, 114, 116, 343 y 1 

más relativos aplicables de la Ley Federal de Refor: 
Agraria, comprometiéndose a pagar la indemnizac 
correspondiente de ac,uerdo con la Ley. La instancia 
remitió a la Dirección General de Tierras y Aguas de 
Secretaría de la Reforma Agraria la que inició ef ex 
diente respectivo, y en cumplimiento a lo dispue 
por el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma A~ 
ria ordenó por una parte, la ejecución de los traba 
técnicos e informativos, de los que resultó una supe 
cie real por expropiar de 3-70-64.62 Has. de uso com 
y por la otra, la notificación al Comisariado Ejidal 
poblado de ·que se trata, la que se llevó a cabo por 
cio número 225010 de fecha 7 de mayo de 1975 y 1 

diante publicación de la solicitud en el Diario Ofi< 
de la Federación el 22 de octubre de 1975 y en el 
riódico Oficial del Golirerno del Estado de Hidalgc 
1 o. de agosto de 1976. 

Considerando Segundo.-Terminados ios-trabé 
mencionados en el considerando anterior y analiza, 
las constancias que obran en el expediente relativo 
llegó al conocimiento de lo siguiente: por Resoluc 
Presidencial de fecha 4 de marzo de 1936, publicadé 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril del r 
mo año, se dotó al poblado de que se trata con una 
perficie total de 540-00-00 Has., habiéndose ejecut 
dicha resolución el 1o. de mayo de 1936; por Res 
ción Presidencial de fecha 6 de agosto de 1941, Pl 
cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de~ 
tiembre del mismo ·año, se amplió al ejido del pobl 
de referencia con una superficie total de 30-50-00 H 
habiéndose ejecutado dicha Resolución el 20 de 
viembre de 1941. La Secretaría de Asentamientos 
manos y Obras Públicas emítió su dictámen peri 
conforme al Artículo 121 de la Ley Federal de Refo 
Agraria, y asignó un valor unitario de $ 9,000.00, 
hectárea, por lo que el monto de la indemnizacic 
cubrir por las 3-70-64.62 Has., a expropiar es de ... 
$ 33,358.15. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Cré 
Rural,- S.A., y de la Dirección General de Tiem 
Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son E 

sentido de que es procedente la expropiación de 
terrenos ejidales de que se trata. Las opiniones d' 
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que es procedente privarlos de sus derechos agra
,s y sucesorios, y cancelar los correspondientes Cer
cados de Derechos Agrarios. 

Considerando Segundo.-Que los campesinos sa
lados, según constancías que corren agregadas al 
:>ediente, han venido cultivando colectivamente las 
rras del ejido por más de dos años ininterrumpidos, 
1abiéndose propuesto el reconocimiento de sus de
;hos agrarios por la Asamblea General Extraordina
de Ejidatarios, celebrada el 3 de febrero de 1978, de 
Jerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 fracción 
86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, proce
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento 
el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
rtificados correspondientes. 

>or lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
resuelve: 

•rimero.-Se decreta la privación de derechos gra
> en el ejido del poblado denominado "BOXAXNI:", 
nicipio de Actopan, del Estado de Hidalgo, por ha-
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
ación por más de dos años consecutivos a los ce. 
Vlaríuel Alarriilla, 2.- Bias Alamilla, 3.- Manuel Ange-
4.- Carmen Alamilla Sánchez, 5.- Carmen Alamilla, 
~mado Alamilla, 7.- Juán Callejas, 8.- Melesio Chá
, 9.·- Rafael Escamilla, 10.- Abraham Escamilla, 1 f.
jo Escamilla, 12.- Vicente Escamilla, 13.- Pácido 
cía,.14.- Francisco García, 15.- José García, 16."-Luis 
cía, 17.- Domingo GarCía, 18.- Miguel García, 19.
los García, 20.- Crescerício González, 21.- Manuel 
1zález, 22.- Miguel Hernández, 23.- Luciano Hernán
, 24.- Amado Hernándéz, 25.- Macafio Mejía, 26.
indio Hernández, 27.- Feliciano Hernándéz, 28.
án Hernández, 29.- Julio Hernández, 30.- Hirineo 
ñándezi 31.- Eulogio Moreno, 32.- Francisco More-
33.- Guillermo Montes, 34.- Juan Portillo, 35.- San
Pérez, 36.- Lorenzo Pérez, 37.- Martín Reyes, 38.
'.o -Rosas, 39.- Antonio ·Reyes, 40.- Máuró Soto, 41.
~ Sánchez, 42.- Juan Soto, 43.- Camerino Vázquez, 
·soñifacio Vázquez, 45.- Gonzalo Vázquez, 46.- An
o Hernández", 47.- Natalio Hernández, 48.- Domingo 
:imilla, 49.- Francisco Hernándéz, 50.- Antonio Gon
z, 51.- Bernardino Reyes, 52.- Martín Soto, 53.- Fran
o Sánchez, 54.- Juan Escamilla, 55.- Pablo Acosta, 
Mar-garo Alamilla, 57.- Domingo Cruz, 58.- Santigo 
·., 59.- Juan García, 60.- Macaria.García, 61.- Zeferi
larcía, 62.- Manúel Hernández, 63.- Fidencio Her
jez, 64.- Lucio Hernándei, 65.- Lorenzo lbarra, 66.-
1Qio Mejía, 67.- Pablo Monroy, 68.- Julio Montaño, 
)omingó Montaño, 70.- Marce lino Nicolás, 71.- Fa
lo Montes, 72.- José Reyes, 73.- Modesfo Romual-
74.- Benito Rosas,- 75.- Petronilo Sánchez, 76:
llío Vázquez y 77.- Elpidio Téllez. Por fa misma ra
sé privan de sus derechos ágrarios sucesorios, a 
;c. 1.- Salvador Alamilla, 2.- María lbarra, 3.- Salva
~ngeles, 4.- Isidra Nájera, 5.- Juan Angeles~6.- Enri
Alamilla, 7.- Jovita Gutiérrei, 8.- Fidel Alamilla, 9.-. 
l Reyes, 10.- Aarón Chávez, 11.- Juana Escamilla, 
Armando Chávéz, 13.~ Melitón Escamilla, 14.
;tín Escamillá, 15.- Aurora García, 16.- Pedro 
íá, 17.- Ventura Acosta, 18.- Miguel García, 19.- Ju-

liana Soto, 20.- Ramón García, 21.- Francisca García, 
22.- María García, 23.--Aurora García, 24.- Reyes García, 
25.- Matea Moreno, 26.- Celerin García, 27.- Martina 
García, 28.- Pascuala García, 29.- Feliclana Escamilla, 
30.- Gervacio García, 31.- Porfiria García, 32.- Agustín 
García, 3.- Mariana-Vázquez, 34.- Basilió González, 35.
Enrique González, 36.~ Eugenia Rodríguez, 37.--Adelina 
González, 38.-- Elvira Hernández, 39.: Reyes Soto, 40.
María- Hernández, 41.¡ Marcela Soto, 42.- Amalia Her
nández, 43.: Marcela Hernández, 44.- Remigia lbarra, 
45.- Modesta Portillo, 46.- Susana Mejía, 47.- Genaro 
Hernández, 48.- José Moreno, 49.- Felipa Vázquez, 50.
Félix ·Moreno, 51.- Porfirio Moreno, 52.- Máría Reyes, 
53.- Estanislao Moreno, 54.- Pastor Montes, 55.- Perfec
ta Reyes, 56.- Francisco Montes, 57.- Baltazar Montes, 
58.- Vicenta Montes, 59.- Carmen Montes, 60.- Serafina 
Pérez, 61.- Gregario Reyes, 62.- Rosa Díaz, 63.- Macaria 
Mejía, 64.- Ramón Soto, 65.- Serapia Báutista,_ 66.- Feli
pe Soto, 67.- Gábriela Soto, 68.- Guadalupe González, 
69.- Esther Soto, 70.- Pedro Vázquez, 71.- Angel Váz
quez, 72.- José Hernández, 73.- Margarita Sánchez, 74.
Juan Hernández, 75.--Pedro Soto, 76.- Inés Angeles, 77.
Salustia Báutista, 78.- Francisco Gutiérrez, 79.- Juliana 
García, 80.- Nieves Gutiérrez, 81.- Ma-rtina Herná-ndez, 
82.- José Heroández, 83.~ María Reyes, 84.- Francisco 
Hemández, 85.: Jesús Mejía, 86.- Isabel Santiago, 87.
Antoñio Mejía, 88.- Fortinó Mejía, 89.- Lorenzo Mejía, 
90.- Sofía Mejía, 91.- Asención Mendoza, 92.- D lores 
Montañó, 93.- Victoriana Hern-ández, 94.- Inés Montaño, 
95.- Silvestre Montaño, 96.- Cóncepción Gónzález, 97.
Fidel Montes, 98.- Juliana Rosa, 99.- Fílomeno Montes, 
100.- Marcos Reyes, 101.- Margarita Mendoza, 102.- Fe
liciana Reyes, 103.- Rafaela Reyes, 104.- Susana Reyes, 
105.- Salomé Sánchez, 106.- Carmen Sánchez, 107.
Marcela Vázquez, 108.- Luisa Escamilla, 109.- Honorio 
Téllez, 110> Juana Chavarría, 111.- Ventura Téllez. En 
cónsecuencia, se cancelan los Certificados· de De
rechos Agrarioss que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 699185, 
699186, 699188, 699190, 699195, 699196, 699200, 
699203, 699204, 699205, 699206, 699208, 699212, 
699214, 699215, 699216, 699217, 699218, 699220, 
699222, 699226, 699229, 699231, 699258, 699235, 
699237, 699239, 699243, 699247, 699252, 699253, 
699262, 699263, 699263, 699265, 699267, 699268, 
699269, 699273, 699279, 699280, 699282, 699289, 
699290, 699292, 699245, 699246, 699209, 699227, 
699219, 69927~ 699284, 699286, 69920~ 699289, 
699194, 699201, 699202, 699221, 699223, 699224, 
699230, -699234, 699244, 699250, 699254, 699255, 
699256, 699257, 699259, 699261, 699270, 699275, 
~9277' 699278, 699294 y 699287. 

Segundo.-Se reconocen-derechos agrarios y se aO:¡ 
judican las unidádes de dotación de referencia, por ve-· 
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "BOXAXNI", Muni
cipio de Actopan, del Estado dé Hidalgo, a los CC. 1.
Anatolio Alamilla, 2.- Antonio Alamilla, 3.- Alfonso Ala
milla, 4.- Espiridión Vázquez P.érez, 5.- Silviano Ala
milla, 6.- Juvencio Alam"illa Gutiérrez, 7.- Germán Reyes 
Díaz, 8.- Gregaria Portillo Mendoza, 9.- Eusebio Esca
mWa V., 10.- María Guadalupe Angeles, 11.- Honorio 
Escamilla G., 12.-- Leobardo Hernández Sánchez, 13.-
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al Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X del 
Artículo 2t Constitucional y con fundamento en los 
Artículos 8 fracción 11, 104, 204, 241, 286, 291, 292, 297, 
304 y 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se re
suelve:· 

Primero.-Se modifica el Mandamiento del C. Go
bernador del Estado, dictado el 10 de enero de 1978, en 
cuanto a los propietarios afectados y distrubución da 
la superficie que se concede. 

Segundo.-Es procedente la acción de Segunda 
Ampliación de Ejido intentada por los campesinos del 
poblado denominado "ZOCEA", Municipio de Alfajayu
can, Estado de Hidalgo. 

Tercera.-Se concede al poblado de referencia por 
concepto de Segunda Ampliación de Ejido una superfi
cie total de 26-69-41 Has., (Veintiseis Hectáreas, Se
senta y Nueve Areas, Cuarenta y Una Centíáreas) de 
temporal, propiedad de la Nación, para usos colectivos 
de los 109 campesinos sujetos de derecho agrario que 
arrojó el censo, debiéndose reservar de dicha superfi
cie la necesaria para constituir la Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado benefi
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

Cuarto.-Expídanse a los 109 capacitados benefig 
ciados con esta Resolución, y a la Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer, los Certificados de Derechos 
Agrarios correspondientes. 

Quinto.-AI ejecutarse la presente Resolución, de· 
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria en vigor y en cuanto a la explotación y aprovecha
miento de las tierras concedidas se estará a lo dis
puesto por el Artículo 138 del citado Ordenamiento y a 
los Reglamentos sobre la materia, instruyéndose 
ampliamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

Sexto.-Publíquese en el Diario Oficial de la Federa .. 
ción y en el Periódico Oficiai del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, e inscríbase en el Registro Agrario Na-· 
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres
pondi_ente, la presente Resolución que concede Segun
da Ampliación definitiva del Ejido a los vecinos solici
tantes del poblado denominado "ZOCEA", Municipio 
de Alfajayucan, de la citada Entidad Federativa, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

-= 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los tres días del mes Cle 
julio de mil novecienos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.~JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA 

5/0627 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri 
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
unidades de dotación, en el ejido del poblado deno 
nado "BOXAXNI", Municipio de Actopan, del Esta 
de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente 
convocatoria de fecha 26 de enero de 1978, para 
Asamblea General Estr~ordinaria de Ejidatarios rei 
va a la privación de derechos agrarios, en contra de 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer pu 
resolutivo de esta Resolución, por háber abandone 
el cultivo personal de las unidades de dotación 
más de dos años consecutivos; ·asamblea que tuvo 
rifícativo 'el 3 de febrero 1978, en la que se propueso 
conocer derechos agrarios y adju_dicar las unidades 
dotación de referencia, a los campesinos que las i 
venido cultivando por más de dos años ininterrun 
dos, y que se indican en e! segundo punto resolutivc 
la presente Resolución .. 

Resultando Segundo.-La documentación se rem 
a 1a~com1sión Agraria Mtxta y dicho Organismo no 
có el 4 de junio de 1979, a los ejidatarios y sucesc 
afectados para que comparecieran a la Audiencia 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 1~ 
junio de 1979, en la que se comprobó legalment1 
procedencia para la privación de derechos agraric 
los ejidatarios y sucesores propuestos; de confo 
dad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y der 
relativos de la Ley Federal de Reforma Ag.raria. La 
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la pi 
ción de sus derechos agrarios a los ejidatarios Y'SI 

sores que se señalan y el reconocimiento que prop 
h:1 Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 

Resultando Tercero.-EI expediente reiátivo fUé 
nado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Direc1 
General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo un¡ 
visión del mismo y comprobó la legalidad de las n< 
caciones y constancias presentadas en este juicio: 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres 
diente, con la oponión de que fuera aprobado por e 
integrado correctamente; quien a su vez, por habe 
contrado ajustado al procedimiento de Ley, los se 
tió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrari 
que emitió y aprobó su dictamen en sesión celeb 
el 24 de septiembre de 1980; y 

Considerando Primero.-Que el presente Juicic 
vatfvo se ha s-eguTdo de acuerdo con los trámites 
vjstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás rE 
vos de- la Ley Federal de Reforma Agraria, habiérn 
comprobado, por las constancias' que obran en an1 
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han inc 
do en la causa de privación de derechos agrarios 
cesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, 1 

propia Ley, por haber~abandonado el cultivo pers 
de las unidades de dotación por más de dos años 
secutivos; que quedaron oportunamente notific; 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, y que 1 

mente se sigueron los posteriores trámites legales 
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Federación el 11 de febrero de 1974, en el cual se 
clara de útilidad pública la expropiación de 27,855-
·00 Has. de terrenos de· propiedad particular para 
stinarlos a las obras del Plan Hidráulico del Centro; 
el propio Decreto se indican los Municipios en que 
afecta dicha superficie, así como la de limitación de 
misma; publicándose el referido Decrefo, por ségun-
ocasión en er Diario Oficial de la Federación el 25 . 
febrero de 197 4; -por Decreto Presidencial d·e fecha 
de enero de 1976, publicado en el Diario Oficial de la 
deración el 13 de febrero del mismo año, se estable
e! Distrito de Riego de Alfajayucan, en los terrenos 
Jropiados. Con lo anterior, se llega a la conclusión 
~ en la zona no existen fincas susceptibles de aféc
:ión, ya que de conformidad con el Artículo 52 de la 
f Federal de Aguas la pequeña propiedad dentro del 
;trito de .Riego, es de 20-00-00 Has. Por otro lado la 
:retaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos, me
nte oficio número R13-RPTT 070/80 de fecha 8 de 
rzo de 1980, pone a disposición de la Secretaría de 
::teforma Agraria 26-69-41 Has. de temporal para sa
:acer necesidades agrarias del poblado denominado 
)CEA", Municipio de Alfajayucan, Estado de Hidal-
dicha superficie pasó a ser propiedad de la Nación, 
ud al Decreto Expropiatorio ya mencionado. 

;on los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
·ario, emitió su dictamen en los términos de Ley y 
obó dicho aictamen en sesión celebrada el 14 de 
yo de 1980: y 

:onsiderando Primero.-Que el· derecho del poblado 
1cionario para obtener la Segunda Ampliación de su 
lo, ha quedado demostrado al comprobarse que en 
iismo radican más de 10 capacitados que carecen 
as tierras indispensables para satisfacer sus nece-
1des; y las que les fueron concedidas por Dotación 
íierras y Primera Ampliación de Ejido están total-
1te aprovechadas de conformidad a lo establecido 
~! Artícul_o 241 de la Ley Federal de Reforma Agra
que tiene capacidad legal para ser beneficiado por 
cción de Segunda Ampliación de Ejido, solicitada 
:onformidad con lo dfspuesto por los Artículos 195, 
este último aplicádo a contrario sensu y 200 de la 
invocada, resultando de acuerdo con lo anterior 
campesinos sujetos de derecho agrario, cuyos 
bres son los siguientes: 1.- Bernardino Pérez Loren• 
~-- Crecencio Gregorio Olguín, 3.- Glaudio Filomena 
l.- Gabino Hernández Ortega, 5.- Carlos Martínez 
lández, 6.- José Olguín González, 7.- Carlos Olguín 
3.-Cruz, 8.- PonCiano de Jesús Nicolás, 9.- Manuel 
1ín Martínez, 10.- Erasmo de Jesús Nicolás, 11.- Mi-
ae J~sús Nicolás, 12.- Vicente Florencia Nicolás, 

Manuel ·Francisco Nicolás, 14.- Anastacio Nicolás 
írez, 15.- Herminia Martrnez Modesto, 16.- Genaro 
5tín Lorenzo, 17.- Alfredo López Santiago, 18.- Ana 
íriez Laguna, 19.- Telésforo Martínez Trejo, 20.
~-olinos Martínez Trejo, 21.- Jesús Olguín Cruz, 22.
is Olguín Nfcolás, 23.- Sergio Juárez Olguín, 24.
rncio López Gorizález, 25.- Pascual Martínez Urigi
~6.- Moisés López González,-27.- Ezequief González 
~8.- Eutiniio ólguín Martínez, 29.- Jesús Martrnez 
rez, 30.- Efraín Santiago' López, 31.- José López 
orio, 32.- Carlos Olguín Marcos, 33.- Géremías 
ura Leonídes, 34.- José-Trejo Olguín, 35.- Anatolio 

Benítez Martínez, 36.- José-Pérez Loren-zo, 37.- Ernesto 
Benitez Martinez, 38.- Migúel Santiago Agustín, 39.- ls
mae·I Ortega Martínez, 40.- León Cruz lziquio, 41.- Diego 
López García, 42:- Carlos Mártínez Trejo, 43.- Alfredo 
Ortega Martínez, 44.- Aurelio Hernández Hernández, 45.
Josefino Bénítez Modesto, 46.- Apolinar Lopez San
tiago, 47.- RiCardo Pérez Lorenzo, 48.- José López 
Benítez, 49.- Porfirio Ofguín Pérez, 50.- Pablo P-érez Lo
renzo, 51.- Jorge López ·sen-í1ez, 52.- Juan Agustín 
Garcia, 53.- Miguel Romero Olguín, 54.- Gilberto Lópéz 
Nájera, 55.- Salvador Martínez Ortega, 56.- Francisco 
López Nájera, 57.- Saúl Martínez Ortega, 58.- Pedro Tre
jo· Martín-ez, 59.- Daría Martíriez Hernández, 60.- Porfirio 
Olguín Cano, 61.- Nórberto Isidro Urioe, 62.- Emilio Pán
filo Oribe, 63.- Gregorio Hernández Hernández, 64.
Pablo Martínez Trejo, 65.- Martín-San Juan Páscual, 66.
J. Luis Cháve.z Pascual, 67.- Felipa Pascual Lozano, 68.
Jael Martínez Ventura, 69.- José Modesto Gregorio, ?O.
Rafael Martínez Gregorio, 71.-Juan Olguín Nicolás, 72.
Rogelio Goñzález Luciano, 73.- Angel Benítez Martínez,. 
74.- Domingo ·Pérez Hernández, 75.- Juveritino Benítez. 
M., 76.- Benacio Cruz Alfonso, 77.- Ismael Anto.nín M.,' 
78.- Rubén Trejo Martínez, 79.- Ana.cleto Uribe -Maurilio, 
80.- Barfolo Antonio· cayetano, 81.-Rosalío González 
Martínez, 82.- Alejandro Martínez R., 83.~ Sebasfián 
Martinez Chávez, 84.- Margaritó Martínez G., 85.- Pedro 
Cruz-Alfonso, 86.- Apolinar Trejo López, 87.- Isidra Uri
be Maurilio, 88.- Leonardo Isidro García, 89.- Héctor 
Santiago López, 90.- Anatolio Trejo Martínez, 91.- Faus
tino Trejo Martínez, 92.- Crescencio Marfínez Trejo, 93.
Ruperto Filoméno Sánchez, 94.-Adrián Benítez Rome
ro, .. 95.- Carmelo Filomeno S., 96.-Edúardo Cruz Loren
zo, 97.- José Cruz Martínez, 98.-Bernardo Pérez Hernán
dez, 99.- Júan Martínéz Virginio, 100.- José Martíriez 
Olguín, 101.- Francisco Trejo Martínez, 102.- Antonio 
López Florentino, 103.- Genaro Floréncio N., 104.- Luis 
Fflomeno Lázaro, 105.- Marciano Filomeno Lázaro, 106.-
Gregoíia P·ascual Alberto, 107.- Jorge Pérez Sánchez, 

108.- José Juan Pérez Angeles y 109.- Se-rgio Martínez 
Hernándéz. 

Considerando Segundo.-Que los terrenos afee· 
tables en este caso, son los que se señalan en el resul
tando cuarto de la presente Resolución, dada su exten
.siór:i_, calidad y demás circunstancias que en el presen-
te caso concurren; resulta procedente conceder al 
poblado de referencia, por concepto de Segunda 
Ampliación de Ejido una superficie total de 26~69-41 
Has. de ·temporal propiedad de la Nación, que la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráúlicos puso 
a disposkión de la Secretaría de la Reforma Agraria 
para satisfacer necesidades agrarias, y afectables de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, para que sean explo
tadas colectivamente por los 109 capacitados en mate
ria agraria, reservándose la superficie necesaria para 
la Unidad Agrícola Industrial para la -Mujer, de confor
midad a lo dispuesto en el ArtícUlo 104 de la Ley invo- -
cada, debiéndose modificar el Mandamiento del c.· Go
bernador del Estado, de fecha 10 de enero de 1978, en 
cuanto a la afectación, ya que la superficie propuesta 
es propiedad de la Nación, y a la distribución de la mis· 
ma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
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1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de octubre del mismo año, el poblado de que se trata, 
se le concedió en concepto de dotación de ejido, una 
superficie de 271-46-00 Has., para beneficia:- a 44 capa
citados. la referida Resolución Presidencial fué ejecu
tada el 28 de septiembre de 1929. Por Resolución Presi
dencial de Ampliación de fecha 26 de junio de 1940, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto del citado año, se le concedió al poblado de 
que se trata una superifice de 65-30-00 Has., para be
neficiar a 100 capacitados. "El citado Fallo Presidencial 
se ejecutó el 30 de agosto de 1940. La Comisión Agra
ria Mixta, mediante oficio número 10/1062 y 10/1063, de 
fecha 19 de agosto de 19-74, comisionó al C. LUIS 
VILLARREAL GARCIA, para aue llevara a cabo la Ins
pección Reglamentaria, de conformidad con lo expre
sado por el Artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. El citado comisionado con fecha 2 de octubre 
de 1974, rindió su informe del que se desprende lo si-, 
guiente: Las tíerras concedidas en Dotación y Primera 
Ampliación, se encuentran totalmente aprovechadas, 
cultivando principa¡;!iante maíz y frijol. La Comisión 
Agraria Mixta, mediante ofic'io número 10/1591 de 
fecha 3 de octubre de 1975, comisionó al G. 1 NG. 
ALFREDO OLMOS RAMIREZ, para que trasladándose 
al poblado de referencia, llevara a cabo los trabajos a 
que se refieren las Fracciones 11y111 del Artículo 286 de 
!á Ley Federal de Reforma Agraria. El citado comi
sionado rindió su informe el 7 de noviembre de 1975, 
del que se désprende lo s_iguiente: Que efectuado el 
análisis del plano de conjunto y de las fincas que se 
encuentran ubicadas dentro del radio legal de afe_cta
ción, se llegó al conocimiento de lo siguieñte: HA
CIENDA DE -GOLONDRINAS.- La fracción Sur que 
cuenta con una superficie de 83-50-12 Has. propiedad 
de la Señora ELIM MADERO Dl::: RIVERA RIOS, ampara
do con el Certificado de lnafectabilidad número 26555 
una superficie de 46-90-00 Has. de temporal. La Frac
·ción Norte del predio que nos ocupa es propiedad del 
señor JOSE RIVERA RIOS, con superficie de 100-00-00 
Has. contando con el Certificado de lnafectibilidad 
Agrícola número 26556, que ampara una superficie de 
133~35-00 Has. de las que 71-02-50 Has. sori de tempo
ral y 62-32-50 Has. son de agostadero de buena calidad. 
Corre anexa al expediente, una constancia expedida el 
12 de junio de 1977, por el C. PROFR. HORACIO 
ARTEAGA LUNA, Presidente Municipal de Alfajayu
can, Hgo., en el qu~ indica que los señores JOSE RIVE
RA RIOS Y ELIM MADERO, no tienen contrato matrimo
nial suscrito. La Comisión Agraria Mixta, mediante ofi
cio número 10/703 de fecha 29 de abril de 1977 comi
sionó al C. ING. LAZARO MALDONADO MALDONADO 

' para que se trasladara al poblado que nos ocupa y re-
alizara trabajos técnicos e informativos y en forma es
pecial en la Ex-Hacienda "GOLONDRINAS". El comi
sionado con fecha 10 de junio de 1977, rindió su infor
me sobre los trabajos desarrollados en el qüe indica 
que el predio investigado, en su fracción Norte, propie-
1dad de JOSE RIVERA RIOS, cuenta con superficie de 
100-00-00 Has., de temporal amparadas con el Certifica
do de lnafectabilidad Agrícola número 26556 y la Frac
ción Sur, propiedad de la Señora.ELIM MADERO DE RI
VERA RIOS, tiene una superficie de 83-50-12 Has., de 
agostadero, amparado con Certificado de lnafectabili
dad Agrícola número 26555. al efectuar el comisionado 

5/642.-VISTO para resolver el expediente relativo 
la privación y reconocimiento de derechos agrarios, * 

el ejido del poblado denominado "TEXCAPA", Muni1 
pio de Tepehuacán de Guerrero, del Estado ~ 

Hidalgo.- Pág. 330-3~ 

5/0623.-VISTO para resolver el expediente relati 
a la privación y reconocimiento de derechos agraric 
en el ejido del poblado denominado "LA REFORM, 
(ANTES ACATLAJAPA), Municipio de Tepehuacán 
Guerrero, del Estado de Hidalgo.- Pág. 333-3 

5/640.-VISTO para resolver el expediente relativc 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudic 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pob 
do denominado "FERRERIA DE APULCO", Munici~ 
de Metepec, del Estado de Hidalgo.- Pág. 335-3: 

5/0613.-VISTO para resolver el expediente relati 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudic 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pob 
do denominado "ZACUALTIPANITO", Municipic,.de 1 
pehuacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo.-

_Pág. 336-~ 
5/0622.-VISTO para resolver el expediente re-lat 

a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pot 
do denominado "TEZONCUALPA", Municipio 
Cuautepec, del Estado.de Hidalgo.- Pág. 338-~ 

5/641.-VISTO para resolver el expediente relativ 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi 
ciones de· unidades de dotación, en el ejido del pot 
do denominado "TUNITITLAN", Municip.io de C 
cuautla, del Estado de Hidalgo.- Pág. 339-3 

5/638.-VISTO para resolver el expediente relativ 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poi 
do denominado "ZOCEA", Múnicipio de Alfajayuc 
del Estado de Hidalgo.- Pág. 340-: 

5/639.-VISTO para resolver el expedie-nte rélativ 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi 
ciones de unidades de dotación y confirmación de 
rechos agrarios, en el ejido del poblado denominé 
"OJO DE AGUA", Municipio de Huasca de Ocam 
del Estado de Hidalgo.- Pág. 341-: 

5/0621.-VISTO para resolver el expediente rela1 
a la privación y reconocimiento de derechos agrari< 
en el ejido- del poblado denominado "MECAPAL 
Municipio de XochicoaUán, del Estado de Hidalgo. 

Pág. 342-~ 
Avisos Judiciales y Diversos Pag: 344-3~ 

la revisión del plano de la fracción Norte, observó 1 

cuenta con una superficie de 133~00-00 Has. y la su¡ 
ficie obtenida en el terreno fue de 147-03-73 Has., 
niendo una diferencia de 14-03-73 Has. entre la su 
ficie real en el terreno y la que cuenta e·I plano. Con 1 

pecto a la fracción Sur, solamente cuenta con una 
perficie de 47-00-00 Has. según plano presentado, e 
tiendo en el terreno una superficie real de 59-9C 
Has. por lo que se tiene una diferencia de 12-90-6E 

Resultando Cuarto.- Existen constancias de 1 

con fecha 21 de noviembre de 1973, se expidió 
Decreto Expropiatorio publicado en el Diario Oficiá 
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